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MUNICIPAUOAD [lE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.M.M -SECRETARIA DE GOBIERNO -ANO 2009- W o o;¿ O 6

•

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, O 9 FES 2009
VISTO:

La Nota DE-0460-00560487.1, y;

CONSIDERANDO:

Que, oon fecha 23 de diciembre de 2008, el Señor Secretario de Obras Públicas y Recursos
Hídricos emitió la Resolución Interna N° 0022/08;

Que este Departamento Ejecutivo Municipal colTlparte la totalidad de los término$ de dicha
nonna;

Que, oonforme lo dispuesto por el articulo 11' de la Ley Orgánica de Municipios N' 2756 Y
teniendo en cuenta lo establecido por el Decreto 185709 en su artículo 47°, cabe señalar lo siguiente;

Que la licitación pública por parte del municipio debe ser realizada a través de avisos
publicados en la oportunidad debida y por un término que no baje de diez dias;

Que para las compras y contrataciones que debe hacer la Secretaría de Obras Públicas y
Recursos Hídricos la licitación respectiva se debe tramitar totalmente a través de ésta;

Que la gestión de la publicaciónen los medios está a cargo de la Dirección de Comunicación;

Que no existe normativa que- regule los plazos y medios de publicación de tales
contrataciones, resultando necesario reglamentar y establecer de manera precisa los mismos;

Que a los fines de instrumentar procedimientos eficientes y eficaces, que contribuyan a
dinamizar las gestiones de compra y contrataciones, resulta fundamental la publicidad del acto
licitatorio, fomentando la concurrencia de oferentes de maneréf'fal que se puedan obtener propuestas
más convenientes para el municipio, logrando también trans'"parenciaen los actos de gobierno;

Que, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 41° inciso 26) y concorclantesde la
Ley 2756, se estima oportuno y conveniente aprobar dicha Resolución Interna e incorporar su contenido
al presente decreto;

Que, a tal fin, debe dictarse el acto administrativo correspondiente;

Parella;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAIi DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art.1°.- Aprobar la Resolución Interna de la Secretaría de Obras Públicas y Recursos Hídricos N°
0022/08, de fecha 23 de diciembre de 2008.-
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MUNICIPA,UOAD DE LA CIUDAD
DE SANTA, FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.M.M -SECRETARIA DE GOBIERNO-AÑO 2009- N" 002 O6
Disponer que la publicación de avisos de llamado a licitación pública se realice durante
diez (10) dias corridos en la página web de la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe,
tres (3) dias en el Bolelin Oficial de la Provincia de Santa Fe y un (1) dia como minimo
en un diario de fa ciudad. Cuando las circunstancias así lo justifiquen por importancia de
la obra, los anuncios podrán efectuarse también en diarios de alcance provincial o
nacional..

la fecha de apertura de sobres se fijará a partir de los dos (2) dias hábiles siguientes a
la última publicación.-

Las publicaciones dispuestas por el artículo 1° del presente serán realizadas a través de
la Dirección de Cpmunjcación.~

Refrenden el presente los Señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda y
Economía.-

Comuniquese, publiquese y dése al D.M.M. y R.M.-

• COPIA

f 6RACIEC B.de SPECIAlE
lEFA 01)1" 1"'GISlACIO'"



M2017 - Año del Bicentenario de la partida
del Ejército Libertador de Los Andes"MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.M.M. - SECRETARIA DE GOBIERNO -AÑO 2017 - N° 00472

VISTO:

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, o 3 JUL 2017

El Expte. DE-0427-01260662-0 (NI), el Decreto D.M.M. N° 02548/15 Y la Ordenanza NO

12.244, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto D.M.M. N° 01089, de fecha 02 de julio de 2012, se aprobó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales" y el "Pliego de Condiciones Particulares" para contratación

de Obras Públicas por el mecanismo de Licitación.

Que, en fecha 09 de diciembre de 2015, el Honorable Concejo Municipal sancionó la
Ordenanza N° 12.244, por la cual se reestructuró el Departamento Ejecutivo Municipal y sus

correspondientes Secretarías.

Que, a tales fines, mediante D.M.M. N° 2548/15 se adecuó el pliego aprobado por Decreto
D.M.M. NO01089/12 a la Ordenanza N° 12.244, modificando el mismo en las partes pertinentes para
su utilización tanto por las Secretarias de Obras Públicas y de Planeamiento Urbano, como por la

Secretaria de Recursos Hidricos.

Que, a través de la citada Ordenanza se dispuso la creación de la Subsecretaría de
Operativa de la Movilidad, en la órbita de la Secretaría de Control, asignándose entre las
competencias de dicha área "(oo.) identificar y ejecutar acciones orientadas a ia mejora en la
movilidad en la Ciudad, tanto vehicular como peatonal, y a la reducción de los indices de
siniestralidad vial; (oo.) realizar obras orientadas a la Segundad Vial y a la circulación a través de
cualquier medio de movilidad atendiendo y operando el sistema de semaforización".

Que, ante ello, surge la necesidad de actualizar dichos pliegos, incluyendo a la Secretaría

de Control, en conformidad con la normativa vigente.

Parella;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1°. Apruébese el "Pliego Único de Bases y Condiciones Generales' y el "Pliego de Condiciones
Particulares" para contratación de Obras Públicas por el mecanismo de Licitación, que como
Anexos A y B forman parte de la presente norma.-
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Art. 2'._ El pliego aprobado por el presente regirá las Licitaciones Públicas para contratación de

Obras Públicas que se convoquen a partir del 01.06.2017 por las Secretarias de Obras
Públicas, de Recursos Hídricos, de Control y de Planeamiento Urbano.

Art.3°.- Déjese sin efecto el Decreto D.M.M. N° 02548/15.-

Art. 4°._ Comuníquese la presente a todas las Secretarias del Departamento Ejecutivo Municipal y al
Tribunal de Cuentas Municipal.-

Art. 5'._ Refréndese el presente Decreto por el Señor Secretario General, la Sra. Secretaria de
Gobierno, y los Sres. Secretarios de Obras Públicas, de Recursos Hídricos, de Control y de
Planeamiento Urbano.-

Art. 6'.- Comuníquese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M.-

~¿::)
" ---

Ing. FeliP\ Franco
Secretario de Recursos Hídricos

t1i\'6?~----<----.-- Arq. Macelo D. Pascua Ión
secretario
de Planeamiento Urbano



"2017 - Año del Bicentenario de fa partida
del Ejército Libertador de Los Andes'MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ
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PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA

CONTRATACION DE OBRAS PÚBLICAS POR L1CITACION
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Art. 38: Libro de órdenes de servicio.

Art. 39: Libro de Pedidos.

Art. 40: Documentación que el Contratista guardará en obra,
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PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA

CONTRATACION DE OBRAS PÚBLICAS POR L1CITACION

CAPíTULO 1- DEL OBJETO, TERMINOLOGIA, RETIRO DE PLIEGOS, ACLARACIONES Y

PRESUPUESTO

Art. 1: Objeto:

El presente pliego establece las bases y condiciones a que se ajustará la licitación, adjudicación,
contratación, ejecución, recepción y garantía de la obra pública que se enuncia y describe en el Pliego

de Condiciones Particulares.

Art. 2: Terminología:

A los fines de la aplicación de este pliego y todo otro documen;o relacionado, se emplearán ias

siguientes denominaciones:

Obra pública: si bien la enumeración no es taxativa, se entiende a toda construcción, edificación,
ampliación, reparación y/o conservación de bienes materiales, ya sean muebles o inmuebles
(incluyendo construcciones especiales para obras y servicios públicos, monumentos, perforaciones,
replanteos, etc.) o inmateriaies susceptibles de valor (sea una obra intelectuai, proyectos constructivos,
etc.), como resultado de un trabajo o actividad, sea príncipal o suplementario inherente a la materia que
se especifica en el pliego particular como objeto de ia contratación administrativa.

Municipalidad o Administración: Por Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,

Secretaria: Por Secretaría de Obras Públicas o Secretaría de Recursos Hidricos o Secretaria de
Planeamiento Urbano o Secretaría de Control, según corresponda,

Dirección: Por el órgano Municipal que tiene a su cargo la supervisión de la obra.

Inspección: Por los agentes municipales encargados específicamentE! del control de la obra,

Oferentes o Proponentes: Por las personas humanas, juridicas, promesa de Unión Transitoria o Unión
Transnoria que se presentan a la licitación formulando ofertas o propuestas.

Adjudicálaria: Por ia Oferente a quien se adjudica la ejecución de la eDra.

Contratista: Por el Adjudicatario con el cual se contrata la ejecución de la obra.

Subcontratista: Por las personas humanas o jurldicas a quien el Contratista encomienda determinados
trabajos de la obra durante la ejecución durante la ejecución del contrato, con expresa aprobación

previa de la Municipalidad.
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Representante técnico: La persona designada por el Contratista que' lo representa y obliga en aquellas
actuaciones de carácter técnico inherentes a la ejecución de los trabajos,

Representante Legal: La persona que actúa en nombre y representadón del Oferente, Adjudicataria y/o
Contratista, con todas las facultades legales pertinentes para obligar a ésta ante la Municipalidad, en

todo lo relacionado a la licitación.

Art. 3: Vistas de pliegos:

Los interesados podrán tomar vistas del pliego en el sitio oficial \!VEB de la Municipalidad o en el
Despacho General de la Secretaria correspondiente, o en el lugar que se indique en las publicaciones
del llamado a licitación, dentro del horario de atención de la Administración,

Art. 4: Adquisición de Pliegos:

Los interesados en efectuar ofertas deberán obtener el pliego en el sitio oficial WEB de la
Municipalidad, o bien su soporte digital en el Despacho General de la Secretaria correspondiente. Los

pliegos serán gratuitos.

Art, 5: Aclaraciones y consultas:

Los interesados en efectuar ofertas pOdrán requerir y realizar las aclaraciones y consultas que juzgaren
necesarias referentes a la interpretación de los pliegos, mediante ingreso por Mesa de Entradas única
hasta cinco (5) dias previos a la fecha de apertura de ias propuesta~. Las mismas serán evacuadas por
aquella a través de la Secretaría correspondiente, dentro del térmi;¡o de tres (3) dias anteriores a la
fecha mencionada, y publicadas conjuntamente las consultas con sus respectivas respuestas en el sitio

oficial WEB de ia Municipalidad.

Las aclaraciones y consultas que no se realicen como se indica en el presente articulo, no serán

consideradas,

Las modificaciones o aclaraciones que se realicen, salvando algún error y/u omlslon de la
Administración, se notificarán en el sitio oficial WEB de la Municipalidad en un plazo de hasta seis (6)
días previos de la fecha de apertura de propuestas como 'Aclaraciones Sin Consulta".

Sólo las modificaciones que hacen a la determinación del sitio o lugar de apertura podrán ser
anoticiadas en el sitio WEB de la Municipalidad con una antelación mlnima de veinticuatro (24) horas,
denominándose "Notificaciones por cambio de lugar de apertura".

Art. 6: Presupuesto oficia\, sistema de contratación, financiamiento y 'égimen de pago:

El presupuesto oficial, el sistema de ejecución, la fuente de financiamianto yel régimen de pago son los

indicados en el Pliego de Condiciones Particulares.



"2017 - Año del Bicentenario de la partida
del Ejército Liberlador de Los Andes.MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.M.M. -SECRETARIA DE GOBIERNO -AÑO 2017 - NO 00472
CAPíTULO 11- DE LAS OFERENTES

Art. 7: Condiciones que deben reunir:

Para que sus ofertas sean consideradas, las Oferentes deberán reunir las siguientes condiciones:

1. Tener capacidad para contratar.

2. Tener idoneidad técnica.

3. Disponer de equipamiento adecuado y suficiente.

4. Tener solvencia económico-financiera.

Art. 8: Capacidad para contratar:

La capacidad para contretar estará dada por:

a. Ser persona humana, juridica o Unión Transitoria con aptitud legal para obligarse.

b. Estar inscripto en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de Santa Fe.

c. Constituir domicilio en la ciudad de Santa Fe.

d. Tener capacidad de contratación anual libre y capacidad técnica de ejecución por los montos y en la
especialidad que se requiera en el Pliego de Condiciones Particulares. Dichas capacidades serán
acreditadas con certificado extendido por el Registro de Licitadores que determine el Pliego de

Condiciones Particulares.

e. Aceptar que cualquier cuestión judicial que se suscite, se tramitará ante la Justicia Ordinaria de la
Ciudad de Santa Fe, con expresa renuncia al Fuero Federal.

f. Designar Representante Legal.

g. No tener, ni haber tenido en el año anterior a la fecha de ap3rtura de la licitación, intereses o
relaciones comerciales ni profesionales en común, con funcionarioJ o empleados de la Municipalidad
que intervengan directa o indirectamente en la licitación.

La capacidad para contratar que se enuncia en el presente articulo deberá ser acreditada con la
documental que para cada uno de ios incisos se determina en el Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 9: Idoneidad Técnica:

Se comprobará con:

a, Designación expresa del Representante Técnico de la Obra.

b. Los antecedentes del Representante Técnico de la Obra, debiéndose acompañar lo previsto en el
Pliego de Condiciones Particulares.



DECRETO D.M.M. - SECRETARIA DE GOBIERNO - AÑO 2017 - N°

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

"2017 - Año del Bicentenario de fa partida
del Ejército Libel1ador de Los Andes"

00472
c. los antecedentes del Oferente debiéndose acompañar lo previsto en el Pliego de Condiciones

Particulares.

REPRESENTANTE TÉCNICO EN LA OBRA:

a. Tener título profesional con incumbencia en la materia definida en el pliego particular, según lo
establecen las leyes de ios Colegios Profesionales correspondientes. Para la obra a licitar se exigirá
como minimo el título que se señala en el Pliego de Condiciones Particulares.

b. Tener la matrícula habilitante, expedida por el Colegio Profesior.al respectivo.

Art. 10: Equipamiento:

Deberá contar con equipamiento suficiente para la ejecución de la obra; que se acreditará con una lista
detallada de los equipos que se afectarán a la obra, junto con sus titulos o contratos de alquiler. El
Pliego de Condiciones Particulares podrá requerir, incluso, compromisos de alquiler.

Art. 11: Solvencia económica-financiera:

Se acredITarámediante la documentación soliCITadaen el Pliego de Condiciones Particulares.

CAPíTULO 111- DE LAS PROPUESTAS

Art. 12: Conocimiento de la documentación y de los trabajos:

la presentación de una propuesta significa que quien la hace, se h& compenetrado del alcance de las
disposiciones contenidas en la documentación correspondiente, de ios pliegos aplicables; que conoce
el lugar en el que se ejecutarán los trabajos, las condiciones, características propias y objeto de la obra;
su desarrollo, probables riesgos, dificultades e inconvenientes; que se ha basado en todo ello para
elaborar su oferta, aceptando expresamente todos los aspectos enunciados y renunciando a formular

cualquier plant~o.

No se admITiráningún tipo de oferta altemativa o variante, salvo qu" así lo disponga expresamente el

Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 13: Forma de presentación:

Deberá ser realizada en dos sobres separados y cerrados denominados: Sobre A: presentación y
Sobre B: propuesta. No se admitirán escritos de puño y letra, debei<3n estar en idioma castellano, sin
enmiendas, (dspaduras, testados ni interlineados que no hayan sido .:\ebidamente salvados al final.

En el Sobre A se incluirán:

a. Todos IcsiequisITos especificados en los Articulos 8, 9, 10 Y 11 :'-:¡I presente Pliego, y los indicados
en los articulas 8, 9, 10, 11 Y 12 del Pliego de Condiciones Particular<,s.
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b. Declaración jurada donde manifieste conocer y aceptar el presente Pliego de Condiciones

Generales.

c. El Pliego de Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas, Planimetría y Circulares (si
correspondieren) sellados y firmados en todas sus fojas.

d. Comprobante de garantía de la propuesta, equívalente al uno por ciento (1 'Yo) del importe del
presupuesto oficial, que podrá ser formalizada mediante:

1. Titulas de la Nación, Provincia o Municipalidad, por su valor nominai y siempre que tengan

cotización oficial.

2. Fianza o aval bancario a satisfacción de la Municipalidad.

3. Póliza de Seguro de Caución extendida por Compañía reconocida por la Superintendencia de
Seguros de la Nación debidamente cer'Jficada ante autoridad judicial i) escribano público.

En el Sobre Bse incluirá por triplicado y firmado en todas sus hojas ~,orel Oferente o su Representante
Legal:

a. La oferta total según modelo indicado en ANEXO 1.

b. Los precios unttarios y totales de cada ítem de acuerdo al cómputo discriminado por ítem que forma
parte del Legajo Técnico. Esta exigencia no se requerirá en caso de que el Pliego de Condiciones

Particulares asi lo determine.

c. El correspondiente Análisis de Precios de todos los ítems cotizados. Esta exigencia no se requerirá
en caso de que el Pliego de Condiciones Particulares así lo determine.

d. Se deberá discriminar todos los rubros que intervienen en la obtención del valor horario de la mano
de obra en cada categoría. Esta exigencia no se requerirá en casc..de que el Pliego de Condiciones

Particulares asi lo determine.

e. Coeficiente de resumen, que será idéntico para todos los Items, de acuerdo al modelo establecido
en ANEXO 11. Esta exigencia no se requerirá en caso de que el Plie'10de Condiciones Particulares asl

lo determine.

f. Memorlódescl'iptiva del desarrollo de la obra.

g. Plan de trabajo discriminado por ítem y curva de avance e inversi'ln mensuales.

h. un CD O OVD en formato planilla de cálcuio de la cotización presentada de acuerdo a la planilla del
cómputo oficiai, modelo de coeficiente de resumen y análisis de precios (en caso de ser requerido).

En hoja aparte se podrán formular todas las aclaraciones que se consideren necesarias.



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD '2017 - Año del Bicentenano de la paroda

D::::~';:~M~~S::RETARIA DEGOBIERNO-,"O 2017~:-O.O'¡'72
Todos los valores numéricos deberán ser necesariamente truncaqos en dos decimales (ya sea en
soporte papel, como digttal).

La Municipalidad se reserva el derecho de solicttar todas las aclaraciones que crea necesarias antes de
la adjudicación, o rechazar una oferta si a su solo juicio lbs análisis de precios poseen defectos u

omisiones importantes.

Art. 14: Errores operativos o numéricos:

_ En caso de emores operativos o numéricos, se considerarán como válidos los precios y cálculos que

se obtengan por análisis de precios.

_ Cuando haya una diferencia entre el precio unitario y el total. delitem que se obtiene multiplicando el precil

unitario por la cantidad:

(i) en el Sistema de Contratación por Unidad de Medida, prevalecerá el Precio Unttario que se haya
indicado a menos que, a criterio de la Comisión Evaluadora, fuera evidente que en dicho Precio Unitario
se ha colocado mal la coma decimal, en cuyo caso prevalecerá el total del ítem indicado y corregirá el

Precio Unttario.

(ii) en el Sistema de Contratación por Ajuste Alzado, prevalecerá el Precio Total del ítem indicado .

• En caso de diferencia entre los montos escritos en letras y números, prevalecerán los primeros .

• Estas cuestiones no podrán aplicarse en materia tributaria, salvo que la oferta al momento de la
apertura exhiba tributos inaplicables, caso en que estará facunada la Administración para realizar las
correcciones pertinentes o pedidos de rectificación correspondientes.

_En estos casos se ajustará el precio ofertado, con la anuencia de la parte interesada. Si el oferente no
estuviera de acuerdo con el monto corregido, su oferta será rechazada y podrá perder la Garantía de

Mantenimiento de la Oferta.

Art. 15: Causales de rechazo de las propuestas:

Serán causales de rechazos de las propuestas:

a- En Sobre A:

1- La omisión de identificación fehaciente de la Proponente.

2. La omisión o presentación defectuosa de la garantía de la propuesta.

En estos casos en el mismo acto de apertura de sobres se devolverá el Sobre B sin abrir, quedando
en poder de 1aMunicipalidad el contenido del Sobre A.

b- En Sobre B:

1.- La omisió~, de la oferta total según ANEXO 1.
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2.- La omisión de los precios unitarios, según planilla de cotización oficial del legajo técnico. Esta
exigencia no se requerirá en caso que el pliego de Condiciones Particulares así lo determine.

Art. 16: Plazo para completar la documentación:

Las omisiones de requisitos que no sean los especificados en el Art. 15, podrán ser salvados dentro de
los dos (2) dlas en día y hora hábil administrativo, siguientes a la fecha de apertura de la licitación,
salvo que la Administración disponga un plazo diferente. Transcurrido dicho término sin que las
omisiones hayan sido subsanadas, será rechazada la propuesta, quedando en poder de la
Municipalidad toda la documentación que hubiese sido presentada,

Art. 17: Juicio sobre la documentación presentada:

Corresponde únicamente a la Municipalidad evaluar y juzgar la do~umentación presentada pudiendo
requerir a los Oferentes todas las aclaraciones y/o informaciones complementarias. La falsedad o
reticencia en la documentación presentada o solicitada en el presen1e Pliego de Bases y Condiciones,
que pueda inducir a la Administración a error en el estudio de las prepuestas, será causal de aplicación
de la sanción prevista en el Art. 98, inclusive a reclamar los daños y pe~uicios que la falsedad o

reticencia pueda generar.

Art, 18: Recepción de propuestas:

Las propuestas se presentarán en el lugar fijado en oportunidad de la convocatoria del procedimiento
de selección, hasta el día y hora limites alli consignados. La Administración detemninará, mediante
individualización de fecha, hora e interposición de cargo, el ingreso de cada propuesta.

El Pliego de Condiciones Particulares podrá estipular, como momentos distintos, un plazo de recepción

Y otro de apertura de sobres.

Una vez presentadas las propuestas, no podrán ser reintegradas a les Oferentes ni modificadas por los

mismos.

No se considerarán propuestas que se remitan por correo u otro rTl8dio similar; ni se abrirán aquellas,
que no ex'hiban el cargo correspondiente, denotando haber sido presentadas en plazo.

Art. 19: Aoertuia de las propuestas:

La apertura de sobres se producirá en el lugar, dia y hora fijados en ';a convocatoria respectiva, o el dia
hábli administrativo siguiente si aquél no lo fuere, a la misma hora, Ic~ual se indicará en las respectivas

publicaciones.

En dicho momento, con la concurrencia de funcionarios municipales yen presencia de los interesados
que asistan al acto, se procederá a la apertura de los sobres, previo recuento y numeración correlativa
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de los mismos, anunciándose el número de los recibidos. Inmediatamente se procederán a abrir los
sobres de presentación (Sobre A), mencionando los documentos qué contiene.

Si no existieren las causales de rechazo especificadas en el Articulo 15, apartado a., seguidamente se
abrirán los sobres de propuestas (Sobre B) correspondientes, dándose lectura de las ofertas,

Terminada la lectura, los proponentes presentes o sus representantes autorizados, podrán formular las
observaciones que crean necesarias, las que deberán ser concretas y concisas, ajustadas
estrictamente a los hechos o documentos vinculados con el acto de apertura. No se admitirá discusión

alguna sobre ellas.

De todo lo actuado se labrará un acta, la que, previa lectura, será firmada por los funcionarios actuantes

y los asistentes que quisieran hacerlo.

En el acta se dejará constancia de las observaciones que se formulen y de las decisiones que se

adopten.

La Administración se reserva el derecho de postergar, según resulte necesario, la fecha de recepción
y/o apertura de sobres. De ocurrir tal contingencia, la pondrá en conocimiento a través del sitio oficial

WEB de la Municipalidad.

Art. 20: De la impugnación.

Los interesados podrán impugnar el acta o cualquiera de las propuestas dentro del término de cuatro
(4) dias de efectuada la apertura. Las impugnaciones deberán ser fu~dadas.

En cualquiera de los casos, la persona o empresa que pretenda impugnar la/s ofertas y/o el acta de
apertura, deberá depositar en el Departamento Tesorería de la Dirección de Administración
Financiera, la suma indicada en el Pliego de Condiciones Particulares en concepto de "Garantía para
impugnación" que solo será devuelto en el supuesto que se haga lugar al planteo contenido en ia
impugnación; caso contrario dicha suma ingresará a Rentas Generaies.

La impugnación deberá ser formulada con copia, la que previo traslado a la persona impugnada, que se
correrá por el término improrrogable de tres (3) días, la repartición informará sobre la impugnación, la
que deberá ser resuelta con la licitación.

El término para impugnar comienza a partir del dia siguiente al de clausura del acto de apertura,

sirviendo el acta del mismo suficientemente de notificación.

Art. 21: Mantenimiento de las propuestas:

Los Oferentes estarán obligados a mantener sus propuestas por ~I término de sesenta (60) días, a
contar desde la fecha de apertura de la licitación, salvo que el Pliego de Condiciones Particulares

establezca un plazo mayor.
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Cumplido el plazo sin que se hubiera resuelto ia adjudicación, los oferentes podrán intimar a la
Municipalidad a pronunciarse en el ténnino de diez (10) dias, contados a partir de la recepción del

requerimiento, bajo apercibimiento de retirar las propuestas.

Mientras la Municipalidad no fuere intimada se entenderá que las ofertas se mantienen en todos sus

ténninos.

Art. 22: Nulidad de las propuestas:

Las propuestas se considerarán inadmisibles o nulas, según corresponda, cuando:

a. No se hayan cumplido las exigencias de los Pliegos aplicables.

b. Se compruebe que un mismo oferente tenga intereses en dos o más propuestas.

c. Se compruebe que existe acuerdo entre los oferentes.

d. Se comprueben hechos dolosos.

e. El Oferente, el Representante Técnico de la Obra o su Representante Legal sean o hayan sido
empleados.;:> fU!lcionarios de la Municipalidad dentro del ténnino del año anterior a la fecha de apertura

de la licitación.

Art. 23: Mejora de Ofertas:

Si entre las propuestas presentadas y admisibles hubieren dos o más similarmente ventajosas, a
criterio de la Municipalidad, se convocará a Mejora de Oferta, las que deberán ser formuladas en sobre
cerrado, mediante la disposición correspondiente señalándose día, hora y lugar al efecto.

El llamado a Mejora de Ofertas, no obliga a la Municipalidad a adjudicar la obra cuando las nuevas
presentadas, a su sólo juicio, no resulten convenientes a los intereses de la Administración.

De existir una sola oferta ventajosa a criterio de la Municipalidad, a3U sólo juicio, podrá invitar a dicho
oferente a mejorarla, en las mismas condiciones que las señaladas para la mejora de ofertas entre dos

o más olerentes.

CAPíTULO IV - DE LA ADJUDICACION y DEr. CONTRATO

Art 2J •.. d' .._'_': .•..•clJu 'Icaclon:

La Municipalidad designará una Comisíón Especial, la que estart'integrada por personal de planta
perma~entey fiJiícionarios, para el estudie y análisis de las propDstas piesentadas, la que emitirá
dictamen expidiéndose sobre la admisibilidad de las mismas, su CO"Iveniencia o .no para los intereses
públicos y cualquier otra consideración que estimen oportunas indicar.

Dicha Comisión se confonnará con un mínimo de tres (3) integrantes, debíéndose designar a suplentes

en todos los casos.
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De no existir unanimidad en los criterios de la Comisión, se podrán dejar planteadas las distintas
posiciones en el mencionado dictamen. .

La Municipalidad se reserva además, el derecho de aceptar la propuesta que, a su sólo juicio, sea la
más conveniente o rechazarlas a todas, sin crearse por ello ninguna0bligación con los Oferentes.

La circunstancia de presentarse una sola oferta no impide ni obliga la adjudicación.

Art. 25: Garantía de Adjudicación:

Previo al momento de suscribirse el Contrato, el Adjudicatario deberá elevar la garantía de
presentación, hasta un monto equivalente al cinco por ciento (5%) de su oferta, en cualquiera de las
formas establecidas para el Sobre A en el apartado d) del Articulo 13. Esta garantía de adjudicación
deberá ser incrementada en caso de ampliación del monto del Contrato, en el mismo porcentaje.

Para el caso de Obras con Financiamiento, el Pliego de Condiciones Particulares se expedirá al

respecto.

La garantia de adjudicación será devuelta a la Contratista, una vez realizada la recepción definttiva de

la obra, según lo establecido en el Capítulo X.

Art. 26: Devolución de garantías de presentación:

A los Oferentes cuyas propuestas no fueran aceptadas, se les devolverán de inmediato los depósitos

de galantía de presentación.

Art. 27: Sistema de contratación:

El sistema de Contratación a emplear será el indicado en el Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 28: Documentos que integran el Contrato. Orden de prioridad:

Forma parte integrante del Contrato que se celebre para la ejecución de la obra, la siguiente

documentación:

1. Ordenanzas y Decretos

2. El legajo técnico de la obra compuesto por:

a) Memoria descriptiva.

b) Planos generales y de detalles.

c) Especificaciones técnicas.

3. La propuesta aceptada y el Decreto o Resolución de adjudicación.

4. El Pliego Único de Bases y Condíciones y el Pliego de Condiciones Particulares.
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5. Las aclaraciones que la Dirección, a través de la Secretaría, hubiese hecho conocer a los
interesados según lo previsto en el Artículo 5.

6. El acta de iniciación de los trabajos y lo acta de replanteo, plan de trabajo aprobado, las Ordenes de
Servicio que la Inspección imparta compendiadas en el Libro de Ordenes de Servicio, los planos
confeccionados por el Contratista aprobados por la Dirección, los planos complementarios que la
Dirección entregue durante la ejecución de la obra y los Pedidos del Contratista compendiados en el

Libro de Pedidos.

Todos los documentos mencionados forman parte del Contrato y constituyen una unidad indivisible, El
orden enunciado será el de prioridad de aplicación excepto que se verifique un flagrante error material.

Art. 29: Firma del Contrato:

El Contrato será suscripto por el Adjudicatario y por los funcionarios;nunicipales que tengan la facultad
de adjudicar una vez que se hayan cumplimentado los requisitos estipulados en el Pliego de
Condiciones Particulares para esta instancia del trámite, Toda la documentación que integra el
Contrato también deberá ser firmada por el Adjudicatario en ei número de ejemplares que la

Municipalidad indique.

CAPíTULO V - DE lOS TRABAJOS

Art. 30: Plan de trabajo:

Salvo que el Pliego de Condiciones Particulares establezca un mOlólentodiferente, dentro de los cinco
(5) dias contados a partir de la fecha de firma del Contrato, el Contratista presentará a la Dirección el
plan de trabajo detallado, por cuadruplicado, en forma gráfica y analítica,

En dicho plan de trabajo se desarrollará el cronograma general de la marcha de la obra, exponiéndo el
orden de ejecución de las distintas tareas a realizar, de forme' tal que pueda determinarse la
oportunidad de inicio de cada una, su duración, trabajos que le har, precedido y los que se realizarán

simultánealólente y con posterioridad,

La Dirección aprobará o rechazará el plan de trabajo dentro de los tes (3) dias, contados a partir de la
fecha de su presentación. De rechazarse el plan, el Contratist~ deberá presentarlo nuevamente
considerando las observaciones formuladas, dentro de los tres (3) días contados a partir de la

notificación del rechazo.

Si el nuevo piar; no fuera aprobado, la Dirección determinará dentrc del plazo de cinco (5) dias ei que
corresponda aplícar para la ejecución de ias obras y su cumplimiento será obligatorio para el

Contratista.
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La aprobación del plan de trabajo no obliga a la Municipalidad a aceptar responsabilidad alguna si el
mismo ocasionare inconvenientes de cualquier naturaleza o cre'are dificultades para realizar y/o
terminar los trabajos con arreglo al contrato.

Art. 31: Iniciación de los trabajos:

El Contratista está obligado a iniciar los trabajos correspondientes ala obra dentro del plazo fijado en el
Pliego de Condiciones Particulares. En caso de que este último no prevea un término concreto, el
mismo se computará a partir de la firma del contrato.

En dicha oportunidad se labrará el Acta de Iniciación, o Acta de Replanteo según corresponda, de
acuerdo a los modelos de los Anexos 111 ó IV. En cualquiera de los casos comenzará a regir el plazo de
ejecución establecido para la realización de la obra, oportunidad en la cual se le otorgará al contratista
la posesión total y pacifica del inmueble, terreno y/o lugar para la ejecución de la obra.

Art. 32: Eiecución de los trabajos:

El Contratista ejecutará los trabajos de forma que resulten completos y adecuados a su fin, de acuerdo
a las normas del buen arte de ejecución y respondiendo sus dimensiones y calidad a las prescripciones
establecidas en la documentación del Contrato, aún cuando la citada documentación no mencione
todos los detalles necesarios, no correspondiendo pago adicional alguno por la ejecución de éstos

últimos.

Art. 3j: Continuidad de los trabajos:

El plan de trabajo aprobado será el que regule la ejecución de la obra. El Contratista está obligado a
mantener permanentemente en obra la cantidad de materiales, personal obrero, equipos y
herramientas necesarias para la normal actividad de la obra, de acuerdo al mencionado plan.

Art. 34: Método de control de calidad de los materiales y trabajos:

El Contratista es totalmente responsable por la calidad de los materiales empleados y de los trabajos
efectuados. La Inspección controlará la calidad de los mismos, utilizando el método de muestreo. Si el
resultado no es satisfactorio ordenará sin más trámite el rechazo de los materiales y/o la remoción de
los trabajos, estando obligado el Contratista a acatar de inmediato dichas órdenes.

El personal y los elementos necesarios para obtener las muestras y realizar los ensayos serán
provistos, sin cargo alguno, por el Contratista a requerimiento de la Inspección. Asimismo el Contratista
pagará cualquier ensayo que, a criterio de la Municipalidad, deba encomendarse a terceros.

El Pliego de Condiciones Particulares podrá disponer especificaciones al respecto.

Art. 35: Replanteo, trazas, niveles y puntos de referencia:
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El replanteo deberá ser realizado por el Contratista, bajo su total responsabilidad ya su costa, quien
materializará en el terreno, mediante puntos fijos, las trazas y niveles de la obra, ajustadas a la
documentación del Contrato. De lo actuado se labrará un acta según Anexo IV.

Art. 36: Conducción técnica de los trabajos:

Es responsabilidad exclusiva del Contratista la designación de uno o varios profesionales para que lo
representen en la obra, los que deberán estar habilitados en el Colegio Profesional respectivo, quedará
a cargo del Contratista particular los gastos referentes a aportes de seguridad social, gastos o aportes a
Colegios Profesionales y todo otro concepto en relación asus dependientes.

El representanle técnico deberá interpretar debidamente el proyecto conduciendo a los obreros en
representación dei Contratista, contando con facultades para notificarse en su nombre y
representación, de las órdenes de servicio que emanen de la inspección, y proceder a su cumplimiento
o formular las observaciones a que dieran lugar.

Art. 37: Inspección de los trabajos:

La Municipalidad tendrá a su cargo la inspección de los trabajos, la que será realizada por intermedio
de los agentes designados a tales fines por la Dirección. La Inspección controlará el cumplimiento de
las disposiciones del presente Pliego, ejercitando las facultades que el mismo le acuerda.

Art. 38: Libro de órdenes de servicio:

Las órdenes de servicio que la Inspección imparta durante la ejecución de la obra, serán
cronológicamente consignadas por triplicado, sin enmiendas ni raspaduras, que no sean formalmente
salvadas, en un libro foliado y rubricado por la Dirección que la Inspección guardará en obra y que

proveerá el Contratista.

Una copia de la orden se guardará en el Libro de Ordenes de Servicio, otra quedará en poder de la
Inspección y la restante será para el Contratista.

Toda orden de servicio deberá ser firmada por el Contratista o por el Representante Técnico de la
Obra, dentro del primer día hábil siguiente a su emisión. La falta de í;otificación en término, hará pasible
al Contratista de la sanción de multa de acuerdo a lo estipulado en ei Artículo 102.

El Libro de Ordenes de Servicio se considerará parte integrante del Contrato.

Aún cuando el Contratista considere que una orden de servicio sxcede los términos dei Contrato,
deberá notificarse de ella, pudiendo presentar a la Dirección, por int¡;rmedio de la Inspección, dentro de
los dos (2) dias siguientes, un reclamo claro y fundado detallando las razones que le asisten para
observar la orden recibida. Transcurrido el plazo acordado a tal63 efectos, sin que se verifique la
presentación de reclamo alguno, el Contratista quedará obligado a cumplir la orden, sin poder efectuar

luego reclamo por ningún concepto.
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La observación del Contratista opuesta a una orden de servicio, no lo eximirá de la obligación de
cumplirla si elia fuese reiterada. Si no la cumpliere, la Municipaiidad podrá, además de aplicar las
sanciones previstas, mandar ejecutar a costa del Contratista los trabajos ordenados, deduciéndose su
importe del primer certificado que se extienda y, en caso necesario, del fondo de garantía.

Art, 39: Libro de Pedidos:

Los pedidos que el Contratista efectúe durante la ejecución de ia obra, serán cronológicamente
consignados por tripiicado, sin enmiendas ni raspaduras que no fueran formalmente salvadas, en un
libro foliado, seliado y rubricado por la Dirección que la Inspección guardará en obra y será provisto por

el Contratista.

Los pedidos tendrán el mismo destino que ias órdenes de servicio.

Ei Libro de Pedidos se considerará parte integrante del Contrato.

Art. 40: Documentación gue el Contratista guardará en obra:

El Contratista guardará en fomna ordenada, copias autenticadas por la Inspección, de todos los
documentos que integran el Contrato a efectos de facilitar el debido contralor e inspección de los

trabajos.

CAPíTULO VI- DE LAS MODIFICACIONES DE PROYECTO, AMP'i.lACIONES YIO REDUCCIONES,
IMPREVISTOS Y ADICIONALES

Art. 41: Modificaciones del Proyecto:

La Municipalidad podrá introducir modificaciones al proyecto, cuando lo estime conveniente y sin alterar
la finalidad de la liCITación.Estas modificaciones son obligatorias para ei Contratista en las condiciones

que se establecen en el presente pliego.

Art. 42: Ampiiaciones ylo Reducciones:

La Municipaiidad podrá disponer el aumento o reducción de la obra contratada hasta un veinte por
ciento (20%) del Monto de Obra, las que serán obligatorias para el Contratista abonándosele en el
primer caso el importe del aumento, y sin que tenga derecho en el segundo caso, a reclamar
indemnización alguna por los beneficios que hubiere dejado de perci'jir,

Art, 43: Imprevistos.

El Contratista será iesponsable de la confección del proyecto defintt!'}o en las condiciones establecidas
en el presente pliego, debiendo en el mismo prever la totalidad de io trabajos pa;a que la obra cumpla
su fin, aún cuando los mismos no hubieren sido contemplados el la documentación integrante del

Pliego.
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Dichos trabajos serán tenidos en cuenta en la oferta, no pudiéndose reclamar pago alguno en concepto
de 'imprevistos'. En especial, y en concordancia con lo dispuesto en el Articulo 12, no se considerarán
como imprevistos los trabajos que sean necesarios realizar, para salvar obstáculos o condiciones del
terreno, subsuelo o espacio, facil~ar la ejecución de la obra y cualquier otro para que la obra se realice
de acuerdo a las normas del buen arte y a los efectos que cumpla acabadamente su fin al solo juicio de
la Municipalidad.

Art. 44: Adicionales:

Se considerarán adicionales y obligatorios para el Contratista todos los trabajos complementarios y/o
accesorios a la obra que resulten convenientes para la misma y beneficien los intereses y bienes
públicos que la Municipalidad administra, quien a su solo juicio podrá disponer su realización por el
Contratista, quedando éste obligado a realizarlos.

Art. 45: Orden para la ejecución de modificaciones y10 adicionales:

Ningún trabajo que signifique modificaciones del proyecto, y/o adicionales, podrá ser realizado por el
Contratista sin orden expresa y anticipada de la Municipalidad, emitida mediante decisión del

Departamento Ejecutivo Municipal.

Art. 46: Trabajos realizados sin orden de la Municipalidad:

Todo trabajo realizado sin orden de la Municipalidad, aunque necesario, no será pagado al Contratista
ni dará lugar a ampliaciones de plazo. Esta disposición rige aún cuando el trabajo una vez realizado
sea consentido por la Municipalidad y no se remueva o destruya,

Art. 47: Valuación de los trabajos realizados por modificaciones de proyecto o adicionales:

La valuación de los trabajos realizados por modificaciones de ?royecto o por adicionales, será
establecida por análisis y de común acuerdo entre la Municipalidadyel Contratista. A tal fin se tomarán
los precios de mano de obra y elementos característicos vigentes a la fecha de presentación de la
propuesta, utilizando en todo lo que sea posible, los montos resultantes del Análisis de Precios
acompañado oportunamente en la Propuesta, En caso que no se lIe[jara a un acuerdo, la Municipalidad
podrá determinar que los trabajos sean ejecutados obligatoriamen~~ por el Contratista, a quien se le
reconocerá el costo neto afectado pOi el coeficiente de resumen ofertado.

Los trabajos realizados y materiales empleados se irán consignando en el libro de órdenes de servicios,
debiendo aquellos cumplir los mismos requis~os establecidos en este Pliego para los trabajos que
integran el objeto de la licitación, tanto respecto del Plan de Trabajos, como para la ejecución, su

control, certificación, pago y recepción,

Art. 48: Trabajos a ejecutar por tenceros:
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La Municipalidad podrá contratar o ejecutar por su cuenta, durante 18ejecución de la obra, todo trabajo
no previsto en el Contrato y que sea necesario para aquella, sin que el Contratista tenga derecho a
raclamo alguno. El Contratista deberá coordinar estos trabajos con los propios, de manera de no

entorpecer el normal desarrollo de las obras.

Arl. 49: Cambios gue no impliquen modificaciones del proyecto:

La Municipalidad podrá introducir cambios en los trabajos que no impliquen modificación del proyecto,

cuando razones objetivas lo justifiquen.

CAPíTULO VII- DEL PLAZO DE EJECUCION

Arl. 50: Plazo de Ejecución:

El plazo para la terminación de la obra es el indicado en el Pliego d9 Condiciones Particulares, el que
comenzará a computarse a partir de la fecha del Acta de Iniciación o de Replanteo según corresponda
y se menciona en el articulo 31 del presente pliego.

Si para efectuar modificaciones en las obras en curso de ejecución, o por otra causa, la Municipalidad
juzgase necesario suspender temporalmente toda o parte de la realización de los trabajos contratados,
suscribirá por escrito el acta correspondiente con el contratista, previa medición de la obra ejecutada en

la parte a que alcance la suspensión.

Los efectos de la suspensión de los trabajos serán abordados en el Pliego de Condiciones Particulares.

Arl. 51: Plazos especiales dentro del plazo de ejecución:

Dentro del plazo estipulado para la terminación de los trabajos la Inspección podrá disponer, por
razones fundadas, plazos especiales para determinada parte de los mismos, estando obligado el
Contratista a acatar dichas órdenes, debiéndose cumplir además con el plazo total especificado en el

Pliego de Condiciones Particulares.

Arl. 52: Prórroga del plazo de ejecución por fuerza mayor o casos fortuitos:

El Contratista tendrá derecho a solicnar prórroga del plazo de ejecución por razones de fuerza mayor o
casos fortunas,debidamente comprobado/s a juicio de la Municipalidad.

Tales solicitudes deberán efectuarse ante la Dirección y por escrito, dentro del plazo de cinco (5) dias
de producidos los hechos mencionados. La Municipalidad resolverá previo informe de la Dirección.

Se considerará que el Contratista asume la responsabilidad de la d6ffiora si no presenta la solicnud de
prórroga denL"Odel plazo establecido, perdiendo todo derecho a recl~mo.

Arl. 53: Prórroga del plazo de ejecución por iluvias ylo exceso de humedad:
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El Contratista podrá solicitar ampliación del plazo de ejecución, por causales de precipitaciones
pluviales y/o exceso de humedad debidamente comprobada, solamente en el caso que éstas impidan
y/o alteren la nonnal realización de los trabajos, dicho pedido quedará supeditado al informe emitido por

la Inspección.

En este caso particular de causales por lluvia y/o exceso de humedad, la solicitud de prórroga o
ampliación deberán realizarse dentro de los primeros cinco dias hábiles de cada mes.

Arl. 54: Prórroga del plazo de ejecución por modificaciones de proyer,to, ampliaciones y/o adicionales:

El Contratista tendrá derecho a solicitar prórroga del plazo de ejecución por modificaciones del proyecto
introducidas por la Municipalidad, o por ampliación y/o trabajos adicionales encomendados para que la
obra cumpla su fin. La solicitud de prórroga deberá ser formulada por escrito conjuntamente con la

propuesta.

Se considerará que el Contratista asume la responsabilidad por la demora si no efectúa dicha solicitud,

perdiendo todo derecho a reclamo.

CAPíTULO VIII- DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL
CONTRATISTA

Art. 55: Interpretación de planos y especificaciones:

El Contratista es responsable absoluto de la interpretación de los planos y especificaciones para la
realización de la obra. Esta responsabilidad se extiende, inclusive, e la obligación de corregir errores o
deficiencias de los planos que sean advertibles con la documentaciól; a su alcance.

Arl. 56: Conservación de la obra:

El Contratista es responsable total de la conservación de la obra ¡,n toda su integridad. Los daños y
perjuicios que esta sufra deberán ser reparados sin cargo por el Contratista inciuyendo los originados
por casos fortuitos o de fuerza mayor, fenómenos atmosféricos o meteorológicos, sistemas
constructivos o por cualquier otra causa. Esta responsabilidad subsistirá aún cuando haya mediado

consentimiento o aprobación de la Inspección.

Art. 57: Gastos de obra, derecho, etc.:

Son a exclusivo cargo y responsabilidad del Contratista:

a-Todos los gastos que origine la obra, incluyendo salarios, aportes de la seguridad social, aportes y/o
gastos y/o matrículas a colegios profesionales respectivos, enseres, agua para la construcción, luz,
fuerza motriz, arrendamiento de temenos para el obrador y las conexiones de toda índole externas e
internas; responsabilidades patronales, profesionales, gremiales y obreras, el diligenciamiento de todos
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los trámites, legalizaciones, certificados, permisos, impuestos y tasas de cualquier indole, documentos
relacionados con la obra y sus anexos que deban ser presentados a las autoridades correspondientes.

b-Todas las obras provisorias inherentes a la construcción.

Art. 58: Medidas de seguridad. vigilancia, señalamiento y protección:

El Contratista asume todas las responsabilidades inherentes o derivadas de la ejecución de la obra y al
cumplimiento de las normas legales aplicables,

El Contratista mantendrá una continua vigilancia en los trabajos a fin de no ocasionar perjuicios a
personas o bienes. Deberá de noche alumbrar las excavaciones u ci:'stáculos y señalizarlos de dia y de
noche según lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares,

Asimismo dé::>erátomar todas las meciídas de protección adecuada8para evitar accidentes y efectuar
los apunt¡:lamientos necesarios para prevenir derrumbes o salvagu¡¡,dar la estabilidad de los edificios o

construccicnes.

Art. 59: Servicio de Higiene y seguridad:

El Contratista deberá designar un responsable habilitado para el servicio de Higiene y Seguridad,
habilitado en el Colegio Profesional correspondiente, el cual deberá estar a disposición de la Inspección

cuando ésta lo requiera,

Art. 60: Interrupciones al tránsito de vehiculos y10 personas:

El Contratista deberá tomar medidas para que las interrupciones al tránsito de vehículos o personas
sean mínimas. En aquellos casos en que resutten imprescindibles dichas interrupciones, se deberán
adoptar todos los recaudos para el señalamiento diumo y noctumo, a los efectos de advertir y orientar
el tránstto vehicular y prevenir accidentes, con la correspondiente articulación y/o autorización por la

Secretaria de Control.

Art. 61: Responsabilidad por daños a personas y bienes:
Si a pesar de haberse tomado medidas adecuadas de seguridad, vigilancia, señalamiento y protección,
se produjeran POi cualquier motivo, daños a personas o bienes, incl¡;.ida la obra, el resarcimiento de los
perjuicios correrá por exclusiva cuenta del Contratista; incluyendo casos fortuitos, de fuerza mayor,
derivados de fenómenos atmosféricos o meteorológicos y sistemas constructivos o por cualquier otra
causa, incluyendo todo tipo de maquinaria. Esta responsabilidad sL!bsistirá aún cuando la Inspección

haya consentido o aprobado las medidas tomadas.

Art. 62: Obrador:

La Verificación y/o aprobación de un obrador por parte de la Inspección, no exime al Contratista del
cumplimiento de norma y/o trámtte de autorización ante otros Organismos en lo que compete al orden
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edilicio, sanitario o de seguridad, de manera tal que su funcionamiento no provoque inconvenientes a

terceros.

Asimismo las instalaciones deberán estar construidas de tal manera que garanticen la buena
conservación de los materiales y su correcta custodia.

Art. 63: Responsabilidad por infracciones:

El Contratista y su personal deberán cumplir estrictamente con la normativa aplicable, incluyendo
Leyes Nacionales, Provinciales, Ordenanzas y disposiciones Municipales vigentes durante la ejecución

de la obra.

Será por cuenta del Contratista el pago de las muttas y el resarcimiento de los perjuicios e intereses, si
cometiere cualquier infracción o incurriere en incumplimiento de dichas disposiciones.

Art, 64: Limpieza de obra:

El Contratista mantendrá la obra exenta de residuos debiendo efectuar periódicamente su limpieza,
recaudo éste que la Inspección podrá exigirle en cualquier momento a su solo criterio.

La entrega de la obra, una vez concluida, se realizará libre de escombros o residuos de materiales y en
perfectas condiciones de higiene y limpieza.

Art. 65: Letreros de obra:

El Contratista colocará y conservará a su exclusivo cargo, en perfecto estado de limpieza y claridad,
letreros de obras, conforme a las instrucciones que al efecto le imparta la Inspección, y según lo
previsto en el Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 66: Publicidad:

Estará absolutamente prohibido colocar en los cercos o en los edificios letreros comerciales de
propaganda, cualquiera sea la naturaleza, sin previo permiso de la Municipalidad.

Art. 67: Incompetencia o inconducta del personal de la obra:

El Contratista deberá desvincular inmediatamente de la obra contratada a todo empleado, tanto de su
empresa 'o de un Subcontratista que, a juicio de la Inspección, fuere incompetente o no se comportase
con la corrección debida, así se refiera a obreros, operarios, capataces o personal superior.

Art. 68: Jomales mínimos del personal obrero:

El Contratista abonará a los obreros, como mínimo, los valores establecidos por las autoridades
competentes conjuntamente con los beneficios acordados, debiendo entenderse que los salarios se
liquidarán POi jornada legal de trabajo. La planilla de Jornales, en una de sus copías, deberá
encontiarse disponible en un lugar visible de la obra.
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En base a estos salarios el Contratista llevará en obra las planillas correspondientes, autenticadas por
el organismo oficial pertinente, libreta y/o tarjeta de jornales, en forma prolija y ordenada, eiementos
que exhibirá a la Inspección toda vez que se lo exija. Igual formalidad cumplirán las Subcontratistas

aceptadas por la Dirección.

El Contratista deberá mantener al día el pago del personal empleado en la obra, abonar integramente
los salarios estipulados y dar cumplimiento estricto a las disposiciones que determinan la jornada legal

de trabajo.

A requerimiento de la Dirección, proveerá chalecos identificatorios al personal en obra, según lo

estipulado en Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 69: Dias laborales:

En caso que el Contratista, trabaje fuera de los horarios habituales, la posible variación o diferencia de
jornales será pagada y absorbida pura y exclusivamente por el Contratista. En tal supuesto, la
Municipalidad no reconocerá los incrementos que se produzcan.

Art. 70: Seguro de obra:

La Contratista deberá asegurar las obras a realizar contra los riesgos que se indiquen en el Pliego de

Condiciones Particulares.

Las pólizas, tanto propias como de Subcontratistas aceptadas por la Municipalidad, serán endosadas a
nombre de la Municipalidad, exhibidas antes de iniciar los trabajos y cada vez que se exija. Bajo ningún

concepto se admitirá el autoseguro.

La compañía aseguradora deberá estar autorizada por la Superintendencia de Seguros de la Nación.

Art. 71: Seguro del personal de la obra:

El Contratista deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados y obreros que trabajen en
la obra de acuerdo a los sueldos y jornales que perciban y contra toda clase de accidentes de trabajo.

Las pólizas respectivas serán exhibidas en forma previa a la iniciación de los trabajos y cada vez que

se lo exija.

En caso de aumento de jornales, el Contratista elevará proporcionalmente el seguro, que será también
obligatorio para el personal de las Subcontratistas que intervengan en la obra con autorización de la

Municipalidad.

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por

la Superintendencia de Seguros de la Nación.

Art. 72: Relaciones con otros Contratistas:
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El Contratista facilitará la marcha simultánea y/o sucesiva de los trabajos que ejecute y de los que la
Municipalidad decida realizar directamente o por intermedio de otros Contratistas, debiendo cumplir las
indicaciones que en tal sentido formule la Inspección.

El Contratista convendrá con aquellas el uso de andamios, escaleras, montacargas, ubicación de
herramientas, materiales, maquinarias y cualquier otro elemento de uso en obra. En caso de
desinteligencia las medidas correspondientes serán tomadas por la Inspección.

Art. 73: Subcontratistas:

El Contratista podrá subcontratar bajo su exclusiva responsabilidad, y sin que ello lo exima de las
obligaciones a su cargo. A los efectos legales, se considerará que las obras y/ó trabajos han sido

ejecutadas por aquel.

Las subcontrataciones que formalice deberán ser previamente aceptadas de forma expresa por la

Municipalidad mediante acto administrativo.

Los Subcontratistas deberán cumplir, con lo dispuesto en los arts, 66, 67, 68, 69, 70, 71 Y 72 del

presente pliego.

La Contratista deberá informar a la Inspección:

a. Nombre de la Subcontratista.

b. Referencias de la misma,

c. Rubros que subcontratará.

d. Forma de subcontratación.

e. Domicilio Legal en la ciudad de Santa Fe

f, Contrato o Estatuto Social en caso de Sociedades

g. Inscripción como contribuyente en tasas contribuciones, impuestos y/o cajas de previsión que deba

aportar

h. Cualquier otra información que se crea necesaria,

Sin pe~uicio de ello, la Inspección podrá solicitar a la Contratista dichos datos.

Art. 74: Instalaciones afectadas por las obras:

El Contratista, con conocimiento previo de la Inspección, gestionará de las empresas u organismos
prestadores de servicios públicos o privados, la remoción de las instalaciones que imposibiliten u

obstaculicen el trabajo.
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En ningún caso el Contratista podrá remover o trasladar instalación alguna sin la autorización

correspondiente.

En aquellos supuestos en que puedan quedar emplazadas en su sitio pero obstaculicen las obras, el
Contratista adoptará las previsiones necesarias para no dañarlas. Finalizados los trabajos deberán

conservar la misma solidez y seguridad,

La Municipalidad no abonará suplemento alguno sobre el precio del Contrato en virtud de las medidas o

trabajos provisorios que deban implementarse y/ó ejecutarse.

El Coníratista será responsable de los daños que causare, debiendc entenderse directamente con el o
los afectados a fin de abonar las correspondientes indemnizaciones.

Cuando las citadas Empresas u Organismos prestadores de ser. ;cios públicos o privados realicen
trabajos en elaector de la obra, el Contratista coordinará con las mismas las tareas, no dando ello lugar

a reclamos ni reconocimiento de adicional alguno.

Cuando según el proyecto de las obras provisto por la Municipalid3d, hubiere que atravesar, cruzar,
perforar, cavar inmuebles o instalaciones pertenecientes al Estado Nacional y/o Provincial y/o cualquier
otra persona juridica pública estatal, así como también otra empresa con injerencia estatal, los trámites
para obtener la correspondiente autorización serán responsabilidad exclusiva del Contratista, sin
perjuicio de los buenos oficios que la Municipalidad pudiere ofrecer para facilitar su diligenciamiento. En
los casos enunciados y en todo otro que pudiera surgir como imprevisto, se entiende que la liberación
de la traza de proyecto siempre es responsabiiidad del Contratista.

Art, 75: Derecho y obligaciones del Contratista respecto a Empresas u Organismos prestadores de

Servicios Públicos o Privados:

El Contratista gozará de todos los derechos y de las mismas obligaciones que la Municipalidad con
respecto a empresas u organismos prestadores de servicios públicos o privados.

Art. 76: Equipos:

El Contratista utilizará solamente equipos y herramientas que ~;stén en buenas condiciones. La
Inspecció~ podrá ordenar el reemplazo de todo equipo o herramientc' que no reúna tal recaudo.

Art. 77: Movilidad para la Inspección:

El Contratista deberá, cuando así lo requiera la Municipalidad, proveer a la Inspección movilidad para
su traslado, según lo que indique el Pliego de Condiciones Particulares, desde la iniciación de la obra

hasta la recepción provisoria total.

Correrán por cuenta del Contratista durante ese período los gastos de chofer, conservación, reparación,
combustibles y lubricantes. Asimismo deberá contar con seguro contra todo riesgo incluido pasajeros
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transportados, que se acreditará con exhibición de póliza vigente extendida por compañia autorizada
por Superintendencia de Seguros de la Nación. Bajo ningún concept? se admITiráel autoseguro.

CAPíTULO IX. DE LOS PRECIOS, MEDICIONES, CERTIFICADOS Y PAGOS

Art, 78: Invariabilidad de precios básicos contractuales:

El Contratista no podrá soliCITarcambio o modificaciones en el precio contractual que contenga su
presupuesto, por errores, omisiones y/o imprevisiones de su parte.

Art, 79: Sistema de adecuación, Cosíos o precios:

Sólo se admitirá la adecuación de costos o precios de acuerdo a las leyes especificas vigentes que se
indiquen en el Pliego de Condiciones Particulares,

Art. 80: Mensura de los trabajos:

Los trabajos que se ejecuten serán mensurados por el Contratista o su personal bajo la supervisión de

la Inspección.

Los trabajos destinados a quedar enterrados u ocultos se medirán antes de ser tapados o cubiertos.
Los demás se medirán mensualmente dentro de los primeros cinco dlas conridos del mes siguiente al

de su ejecución.

Los resultados de las mensuras se registrarán por duplicado, en libro de actas y comprobantes
provistos por el Contratista firmados por este último y la Inspección,

Cuando hubiere divergencia en el método o criterio de medición de los trabajos, se aplicará el que

determine la Dirección.

, Si el Contratista o su personal no concurrieren a la medición de los trabajos, estando fehacientemente
errado, se considerará que acepta las mediciones que efectúe la Inspección,

Los resuttados de las mensuras se aplicarán solamente para confecéionar los certificados mensuales.

Art, 81: Certificados:

Los trabajos ejecutados se aprobarán mensualmente por medio del "Certificado de Obra Ejecutada'. El
mismo reflejará el volumen de obra ejecutada en el mes, con indicación de la incidencia porcentual y/o
cantidades e importes acumulados bajo las condiciones indicadas en el Pliego de Condiciones

Particulares.

Todos los certificados parciales tendrán carácter provisional de pago a cuenta, al igual que las
mediciones que les dan origen, quedando sometidos a los resuttadw de la medición y certificación final
de los trabajos e"las que podrán efectuarse los reajustes que fuerar necesarios,

Art. 82: Confección y trámite de los certificados:
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El Contratista confeccionará mensualmente, en original y cuatro copias, el certi1icado de obra ejecutada
en el mes anterior, de acuerdo a la medición que se indica en el articulo N° 81, presentándolo en Mesa
de Entradas Única de la Municipalidad, hasta el día diez del mes siguiente a la ejecución de los trabajos
o primer dia siguiente en el supuesto que aquél sea inhábil.

La Dirección dispondrá hasta el día quince del mismo mes o primer día siguiente, si aquél fuere inhábil,
para aprobar u observar el certi1icado, notificando al Contratista,

De formularse observaciones, el Contratista deberá presentar el nuevo certificado dentro de los tres (3)
días posteriores a la notificación, Si asi no lo híciere la Dirección jispondrá su confección de oficio,
contando con un plazo que se fija hasta el último día del mes siguiente al que se ejecutaron los

trabajos,

En cualquier caso, la Dirección enviará a la Secretaría los certificadcs para su tramitación, rigíendo las

condiciones previstas en el Pliego de Condiciones Particulares,

El mismo 'tratamiento se otorgará a los certificados de anticipo'inanciero y/o redeterminación de

precios, de corresponder.

Art, 83: Fondo'de reparo:

El cinco por cíento (5%) del importe total de cada certificado constituirá el "Fondo de Reparo" y se
retendrá como garantía de la buena ejecución de los trabajos hasta la fecha de recepción definitiva de
los mismos, salvo disposición contraria en el Pliego de Condiciones Particulares.

El Contratista podrá acompañar en cada certificado este importe bajo cualquiera de las formas de
constitucíón de garantías establecidas en el Articulo N° 13.

Art, 84: Pago de los certificados,

La Municipalidad' pagará los certificados de obra dentro del plazo ',ijado en el Pliego de Condiciones
Particulares, Dicho plazo se computará a partir de la fecha do aprobación del correspondiente
certificado, A los fines del pago, la fecha de aprobación no podrá e;:ceder del último dia hábil del mes

siguiente al de ejecución de los trabajos,

La mora en el pago dará derecho al Contratista a reclamar, como ú:lica y exclusiva compensación, las
consecuencias previstas en el Art, 7'1 de la Ley Provincial N" 5.188 de Obras Públicas, sus
modificaciones y Reglamentaciones vigentes al momento de su ap::~ación, siempre que la mora fuere

imputable a la Municipalidad,

En concordancia con lo expresado en el art, 81 del presente, tO~il pago se considerará a cuenta
hasta el pago del certificado final, en el que podrán hacerse los reajustes que fueren necesarios,

Art. 85: Verificación del cumplimiento de disposiciones:
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La Dirección no aprobará ningún certificado si verificase que no se han cumplido los requisitos
establecidos por los Artículos 6B, 69, 70 Y 71, leyes y otras normas legales en vigencia, relativas al

régimen de trabajo.

Art. B6: Certificado final:

Realizada la recepción provisoria de la obra, el Contratista deberá presentar el certificado final. Este
contendrá la enumeración en forma correlativa del monto del Contrato original, adicionándosele si los
hubíese las modificaciones de Proyecto, ampliaciones y/o reducciones y Adicionales ordenados por la
Municipalidad, el detalle de todos los importes certificados y de todas las deducciones realizadas por

multas u otros conceptos.

Art, B7: Trámite del certificado final y devolución de garantlas:

El certificado final seguirá el trámite ordinario de todos los certificados.

Luego de labrada el Acta de Recepción Definitiva, la Secretaría orcianará la devolución de los valores
pertinentes a ejecución de contrato y fondo de reparo, en la medida que correspondan.

En caso de existir anticipo, la garantía de anticipo financiero será restituida cuando se cancele dicha

figura.

CAPíTULO X - DE LA RECEPCION y GARANTIA

Art. BB: Recepción provisoria:

Cuando el Contratista considere haber dado término a los trabajos, solicitará a la Municipalidad la
recepción provisoria de los mismos, la que, previo informe de la Dirección, determinará, dentro del
plazo de treinta (30) días corridos siguientes, si corresponde hacer lugar a lo peticionado.

Acordada por la Municipalidad la recepción provisoria, se suscribirá el acta correspondiente según

modelo del Anexo V.

De no acordarse la recepción provlsoria se notificará al Contratista fundadamente los motivos y se
ordenará que subsane los defectos observados otorgándosele un plazo para ello.

Subsanados los defectos, el Contratísta deberá solicitar nuevamente la recepción provisoria,

reiterándose el procedimiento previsto en el presente,

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá prever un 'égimen de Recepción Provísoria

Parcial.

Art, B9: Habilitación parcial de la obra:

La Municipalidad podrá optar por habilitar la obra parcialmente cuando las características de la

misma lo permitan.



~2017- Año del Bicentenario de la partida
del Ejércno Uberlador de Los Andes"MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.M.M. -SECRETARIA DE GOBIERNO-AÑO 2017 - N° 00
La habilitación parcial no significará la recepción provisoria de la parte habilitada, la que recién se
acordará cuando la obra total esté concluida y sin observaciones."

Art. 90: Habilnación parcial o total con observaciones:

La Municipalidad podrá optar por habilitar la obra total o parcialmente con observaciones a los trabajos
efectuados. La habilitación total o parcial de la obra con observaciones no significará recepción
provisoria, la que se acordará recién cuando las observaciones sean subsanadas y la obra total esté

concluida y sin observaciones.

Art. 91: Plazo de garantia:

Para la presente obra se establece el plazo de garantia fijado en el Pliego de Condiciones Particulares,
el que comenzará a computarse a partir de la fecha del acta de recepción provisoria.

Durante el plazo de garantía las obras estarán libradas al uso y serán conservadas en forma
permanente por el Contratista y a su exclusivo costo, siendo éste además responsable de las
reparaciones por defectos provenientes de la mala calidad de ios materiales, ejecución deficiente, vicio

oculto o cualquier otra causa que le sea imputable.

Art. 92: Recepción definitiva:

Vencido el plazo de garantía, a solicitud del Contratista y previo informe de la Dirección sobre el estado
satisfactorio de los trabajos, la Municipalidad procederá a la recepción definitiva labrándose el acta

correspondiente, según modelo indicado en el Anexo VI.

La recepción definniva se realizará con las mismas formalidades y plazos que la recepción provisoria.

Art. 93: Planos conforme a obra:

Previo a la ¡ecepción provisoria el Contratista deberá hacer entrega de los planos conforme a las obras
ejecutadas, confeccionados con el mismo criterio y en forma serrr:;jante a los planos de licitación y

visados por la Inspección.

Estos planos oe presentarán en el modo y forma que establece el Pliego de Condiciones Particulares.

La Direcció,l podrá además exigir la presentación de los planos especiales o detalles que estimare
necesarios o convenientes. Las cotas se referirán al punto fijo que indique la Inspección.

Art. 94: Incumplimiento del Contratista en la realización de trabajos de conservación ylo reparación:

Si el Contratista no realizare los trabajos de conservación y/o reparación necesarios, previa intimación y
vencido el término que se le haya fijado a tales efectos, la Municipalidad hará ejecutar los mismos
afectando las garantías y créditos pendientes de aquel, sin pe~uiciOde otras formas de resarcimiento y
sanciones que correspondan.
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Art. 95: Garantías:

Las garantías no tendrán ningún tipo de actualización en el momento de su devolución ni devengarán

interés por ningún concepto.

Art. 96: Vicios ocultos:

Cuando se tuviere la sospecha de la existencia de vicios ocultos, la Municipalidad podrá ordenar las
demoliciones o desmontajes necesarios. Si se comprobase su existencia y fueren imputables al
Contratista, todos los gastos originados serán por su cuenta; ei, caso contrario los absorberá la

Municipalidad.

CAPíTULO XI. DE LAS SANCIONeS

Art. 97: Falseamiento o inexactitudes en la presentación de las propuestas:

El falseamiento de datos y las inexactitudes en la presentación de propuestas dará lugar al rechazo de
las mismas, la pérdida de la garantía de presentación y la inhabilitación por el término de dos (2) años,
contados a partir de la fecha de apertura, para intervenir como Dferente en las licitaciones de la
Municipalidad. También se aplicarán las sanciones previstas en este articulo, en caso de falseamiento
o inexactitudes respecto de las condiciones exigidas para la firma del Contrato, según lo establecido en
el Pliego de Condiciones Particulares y en un todo de acuerdo a lo previsto en el Artículo N° 28.

Art. 98: Multas:

Las multas se aplicaran de verificarse los siguientes supuestos:

a. Retardo en la iniciación de los trabajos.

b. Desobediencia a órdenes de servicios e infracciones varias.

c. Retardo en la terminación de la obra.

Art. 99: Cobro de las multas y autoridad de aplicación:

Las multas se harán efectivas descontándolas del importe de los certificados a emitir o, en su defecto,
de las garantías constituidas. En caso de existir saldos no cubiertos, se intimará al Contratista a

completarlos.

De configurarse un hecho generador de una sanción, la Inspección lo pondrá, fundadamente, en

conocimiento de la superioridad.

Toda multa será aplicada por la Secretaria previo a los dictámenes Técnicos de la Dirección. Asimismo
deberán registrarse en el legajo del Contratista y ser comunicadas a los Registros correspondientes.

Art. 100: Multas por retardo en la iniciación de los trabajos:
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El Contratista será sancionado con una multa equivalente al cero coma cinco por ciento (0,5%) del
precio total de la obra contratada, por cada dia de demora injustíficada en la iniciación de los trabajos.

La multa que se aplique por retardo en la iniciación de los trabajos no autoriza al contratista a tener por
prorrogado el plazo de ejecución total de la obra.

Art. 101: Multa por retardo en la terminación de la obra:

El Contratista será sancionado con una multa equivalente al cero coma cinco por ciento (0,5%) del
precio total de la obra contratada, por cada día de retardo injustificado en la terminación de la obra.

Art. 102: Multas por desobediencia a órdenes de servicios o por infracciones varias:

El Contratista será sancionado con una multa variable entre cero cOl'ila cinco (0,5%) y el diez por ciento
(10%) del precio total de la obra según el respectivo Contrato, y de acuerdo a la gravedad de la falta a

. juicio de la Secretaria.

Art. 103: Rescisión del Contrato:

El Contrato podrá rescindirse por cualquiera de las partes, por las causales y procedimientos
determinados por el capítulo correspondiente de la Ley NO5.188 de Obras Públicas de la Provincia de

Santa Fe y sus reglamentaciones.

Resuelta la rescisión por la Municipalidad, el Contratista quedará debidamente notíficado por medio de
nota bajo recibo del acto administrativo correspondiente y/o cualquier otro medio idóneo.

Cuando la rescisión sea requerida por el Contratista, lo hará mediante nota a presentar por Mesa de
Entradas Única, dirigida al Señor Intendente Municipal y con elementos de juicio que a su criterio
avalan su solicttud dentro de las prescripciones citadas anteriormente.

Mientras la Municipalidad no se expida al respecto, el Contratista queda obligado a todos los deberes

que este contrato impone.

Art.104: Incumplimiento de la garantia:

Si el Contratista no cumpliere con las obligaciones correspondientes a la garantía, será inhabilitado por
el términc de (,es (3) años para intervenir como Oferente en IiCF.acionesde la Municipalidad, con
expresa notiñcación a los Registros de Licitadores correspondien:¿¡s, además de la pérdida de los
importes constituidos y de los resarcimientos que la Municipalidad pl':Jiere reclamar.

CAPíTULO XII • DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Art. 105: Solución de divergencias técnicas:

Si en la interpretación del Contrato surgieran divergencias de carácter técnico, estas serán resuettas

por la Municipalidad, cuyas decisiones serán definttivas.

J
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Art, 106: Especificación de plazos:

Salvo indicación expresa en contrario, todos los plazos se computarán en dias hábiles administrativos.

Art. 107: Ley de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe:

Será de aplicación, en forma subsidiaria, la Ley de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe N° 5,188

Y sus reglamentaciones.

Art. 108: Normas ambientales:

Se deberá tener en cuenta lo dispuesto por las Leyes Nacional6s de Presupuestos Mínimos, las
Provinciales que las complementen, Ordenanzas y Decretos relacionados.

El procedimiento de evaluación de impacto ambiental se aplicará en los casos que determine el Pliego

de Condiciones Particulares.

Art. 109: Incapacidad o Muerte del Contratista:

SI el contratista se tratare de una persona humana, su incapacidadG muerte faculta a la Municipalidad
a disponer la rescisión del Contrato sin pérdida del depósrro de garantía.

Los Representantes legales de aquel o derecho-habientes, previa acreditación de su carácter, tendrán
derecho al cobro de la suma que la Municipalidad adeudare en concepto de prestaciones contractuales
ya obtener la devolución del depósito de garantía debiendo, a tales fines, unificarse personeria.

Cuando la obra se realice por contribución de mejoras con subrogación de derechos, los derecho-
habientes con personería unificada tendrán las mismas prerrogativas.

Art. 110: Recursos de reconsideración y/o apelación:

Los recursos de reconsideración y/o apelación que el Contratista interponga contra disposiciones
tomadas por la Municipalidad, serán tramrradas de acuerdo a las nOimas procedimentales vigentes a la

fecha de su deducción.

Art. 111: Fuero:

Las cuestiones emergentes del presente Pliego de bases y condiciones y/o de la ejecución del
Contrato, serán sometidas en todos los casos a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la
Provincia de Santa Fe, con exclusión de todo otro fuero, incluso el Federal, que pudiera corresponder.

Art. 1~2: Notificaciones:

Todas las notificaciones que la Municipalidad diligenciare al Adqu.irente, Oferente, Adjudicatario y/o
Contratista y que no sean de mero trámite, se efectuarán en el dom; ;iIio que éstos hubieren constituido

y por una sola vez, se halle o no presente el destinatario.
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Será de aplicación en la matena, en fonma subsidiaria, el Código de Procedimientos en lo Civil y

Comercial de la Provincia de Santa Fe.

Art. 113: Penalidades a Empresas Asociadas:

En los casos que el Contratista fuere una Asociación, Unión Transitona o consorcio de Empresas
vinculadas ocasionalmente para la ejecución de la obra, las sanciones que se impongan serán

afrontadas en fonma solidaria,

Cuando la falta cometida, a cnterio de la Municipalidad, tenga er'tidad suficiente que de lugar a la
aplicación de sanciones previstas en el Reglamento Generai del Registro de Licitadores de Obras
Públicas, se comunicará tal situación a dicho Registro, como así también al Registro de Proveedores de
la Municipalidad individualizándose, a tales efectos, cada una de las empresas integrantes del

Consorcio, Asociación o Unión Transitona.

Art. 114: Equipamiento complementano:

La Contratista proveerá a ia Municipalidad del equipamiento complementario que se detalla en el Pliego

de Condiciones Particulares dentro del plazo previsto en el mismo.

Art, 115: Anticipo de Fondos:

Cuando la indole de la obra y/o razones de conveniencia a los intereses públicos así lo justifiquen, la
Municipalidad podrá autorizar un Anticipo de Fondos, el que no podrá exceder del quince por ciento
(15%) del monto del contrato, y que se amortizará con los certificados de obras a emitirse, aplicándose
a su monto nominal un descuento porcentual igual al del anticipo acordado.

La posibilidad de implementar este anticipo queda sujeta a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones

Particulares.
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ANEXO I

MODELO DE LA PROPUESTA

SANTA FE,,,,.,,,.,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

SEÑOR INTENDENTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

S, / D,

El/los que suscribe/ n""".""" con domicilio legal

en""""."""""""""".".""" habiendo tomado conocimiento de la Licitación Pública W".", de fecha""

/". /,,' para la Obra: ."." " " ". ". ". ". " " .. " ,,' " .. " " " .. """"" .. " .

ofrecen efectuar todos los trabajos correspondientes a la misma, en un todo de acuerdo con la

documentación que integra el Pliego de Bases y Condiciones y el Legajo Técnico, por la suma de

pesos"""." .... ",,""" (En letras y números) siempre que le sean adjudicados,

Salúdale atentamente,-
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ANEXO 11

MODELO DE COEFICIENTE DE RESUMEN

Costo Neto 1,00

Gastos Generales e indirectos ........% de 1,00 + ............

Beneficios ........% de 1,00 + ............
(a)

Gastos financieros oO' •••••••• % de (a) (b)
,

............

ImDuesto a los inaresos brutos. ........... % de (a) (e)
............

I.V.A. .......% de la+b) Id)
,

COEFICIENTE DE RESUMEN ADOPTADO (a + b + e + d) .., .,.......
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ANEXO 111

MODELO DE ACTA DE INICIACION

En la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los "",," días del mes de """"", ..". del año"""". estando

presente el Representante de la Municipalidad, Señor"""."".""".""" y el Representante Técnico de la

Obra:,,, ". ".,"", ,.. ,.. , "., ,."."., .. "" .. ,.. ,.. "' .. , "

Señor".""""""""."".", por la Contratista .. , " " ..".""""."""""., se labra la presente Acta

declarando iniciados los trabajos correspondientes a la obra mencionada,

A partir de la fecha, comienza a computarse el plazo de ejecución establecido en el contrato

respectivo. -

No siendo para más, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.-

... , , .

REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA OBRA

. , .

REPRESENTANTE MUNICIPAL
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ANEXO IV

MODELO DE ACTA DE REPLANTEO

En la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los días del mes de del año estando

presente el Representante de la Municipalídad, Señor yel Representante Técníco

de la Obra: ,.. , , , , .. , .. , , , , , ,

Señor , por la Contratista ,.. " .. , , , , , .. , .

y habiéndose concluido con las operaciones de replanteo, total o parcial, se prooede a labrar la

presente.

Antecedentes que la Inspección crea oportuno incluir (cantidades, cómputos, croquis):

., ••• , •• , •• , •• , •••••• o ••• " •••••••• , ••• o •••••••••• , ••• , ••••• , •• , ••••• , •• , o ••••• o ••• " •••••• o •• oO' o •••• ' o •• o ••••• o •• o •• " •• ,.",." ••• o ••

•• , •• , o ••••• o" o ••••••••••••••

Observaciones que el Contratista estime necesario

formular: .. ,.. , , .. , .. ,." .. , .. , , , ,.. ,.. ,.. ,.. , , , ,.. ,.. ,.. , , .

, •• , •• , •• ,", ••••• ",.,., ••• , •• ,', •• " ••• ,.,."'." •• , ••••• , •• , •• , •• , o" o •• o"

No siendo para más, se firman tres (3) ejemplares de un mismo teno" y a un solo efecto, •

••• •••• •••• , •••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••• o ••••••• , •••• ,.

REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA OBRA

................... , .
REPRESENTANTE MUNICIPAL
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ANEXO V

MODELO DE ACTA DE RECEPCION PROVlSORIA

En la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los días del mes de del año estando

presente el Representante de la Munícipalidad, Señor. y el Representante Técnico

de la Obra: .. ,., .. , , , , ,.. , ,.. , , ,.. " .. "

SeñaL , por la Contratista , , , se labra

la presente Acta de Recepción provísoria de la obra mencionada.

Se deja constancia que los trabajos (fueron o no ejecutados) dentro del plazo contractual establecido

en el contrato respectivo,

No siendo para más, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.-

................................................ , ,., ,.,.,., .

REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA OBRA

........... , ,.,., ,., , .

REPRESENTANTE MUNICIPAL
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ANEXO VI

MODELO DE ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

En la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los .,., , días del mes de del año estando

presente el Representante de la Municipalidad, Señor yel Representante Técnico

de la Obra: , , ,.. ,.. ,.. , , , ,

Señor , por la Contratista , se labra

la presente Acta de Recepción Definitiva de la Obra mencionada,

Se deja constancía que habiéndose cumplido el plazo de garantía, las Obras no contienen fallas ni

defectos.

No siendo para más, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,-

•••• 0 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0.' •••••••••••

REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA OBRA

........................................ , , ,

REPRESENTANTE MUNICIPAL
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES PARA CONTRATACION

DE OBRAS PÚBLICAS POR L1CITACION

CAPíTULO 1- DEL OBJETO, PRESUPUESTO Y PLAZO DE EJECUCION.

Art. 1: Objeto: (a completar en cada obra particular)

Oferta Alternativa: (a completar en cada obra particular, sólo en el caso de que se estime

conveniente)

Oferta Variante: (a completar en cada obra particular, sólo en el caso de que se estime conveniente)

Art. 2: Presupuesto Oficial: El presupuesto oficial para la presente oGra se ha establecido en la suma de
(a completar en cada obra particuiar), valor determinado al me:; de (a completar en cada obra

particular) ,

Monto que SUige de la planilla que forma parte de las especificaciones técnicas del presente pliego,

Art. 3: Anticipo financiero: (a completar en cada obra particular).

Art. 4: Fuente de Financiamiento: (a completar en cada obra particular).

Art. 5: Plazo de Ejecución: El plazo de ejecución de la presente obra es de (a completar en cada obra

particular).

Art. 6: Sistema de contratación: (a completar en cada obra particular)

Art. 7: Régimen de Pago: (a completar en cada obra particular).

CAPíTULO 11- DE LOS OFERENTES.

Art. B: Capacidad para contratar:

a) El oferente deberá presentar:

Si se trata de una persona humana, copia certificada de la primera y segunda hoja del documento

nacional de id"ntidad y de los cambios de domicilio, de corresponder.

En caso de Sociedades:

Copia del Contrato o estatuto social, debidamente certificada, debiendo ser el plazo de duración,
superior al prENisto para la entrega de las obras temninadas, más el período de garantía y recepción
definitiva de las mismas.

Copia del poder especial o generai del fimnante que representa a ia sociedad con facultades para
comprometerse, debidamente certificada, excepto que ello surja del contrato social.
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Constancia o certificación de subsistencia de la inscripción registral y libre inhibición (Medidas
Cautelares) extendida por el Registro Público de Comercio correspor.diente.

Si trata de una Sociedad Anónima: además deberá acompañar el acta de designación de autoridades

debidamente legalizada.

En el caso de Sociedades de Hecho: declaración jurada con la nómina de integrantes (nombre y
apellido, domicilio, de documento y firma certificada de cada uno). Quien formule la propuesta deberá
contar, a tales efectos, con autorización expresa extendida por escriío por los restantes integrantes de

ia sociedad.

Las Promesas de Uniones Transitorias deberán acompañar el respectivo contrato de unión, con las
firmas certificadas por escribano público. Se adjuntará copias de las actas sociales autorizando la unión

transitoria de las empresas.

b) Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de Santa Fe.

c) Constituir domicilio legal en la ciudad de Santa Fe.

d) La capacidad de contratación anual libre y capacidad técnica serán acreditadas con certificado
extendido por el Registro de Licitadores (a completar en cada obra particular), cuyos montos no sean

inferiores a 105 que a continuación se detallan:

A. Capacidad de Contratación Anual Libre: (a completar en cada obra particular)

B. Capacidad Técnica de Contratación anual: (a completaren cada obra particular)

En casos de Promesa de Unión Transitoria, la capacidad de contratación puede ser cubierta por uno de
los integrantes de la misma o por la suma de las capacidades de todos,

e) Sometimiento a la Justicia ordinaria: se presentará a tal fin nota de aceptación con expresa renuncia

al fuero federal.

n Nota de designación del Representante Legal.

g) Se presentara declaración jurada en la que se indique: no tener¡ ni haber tenido en el año anterior a
la fecha de apertura de la licitación, intereses o relaciones comerciales ni profesionales en común, con
funcionarios o empleados de la Municipalidad que intervengan directa o indirectamente en la licitación.

h) Informe del Registro de Procesos Universales, sección concursos y quiebras .

. i) CerJficadcnegativo otorgado por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Ley Provincial
11.945 " Ordananza 10.808), o copia debidamente legalizada d~ mismo. En el caso de personas
juridicas tal requisito deberá ser presentado solo por los socios gerentes, miembros de directorios, etc.,

según el caso.
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j) Certificado Fiscal vigente para contratar, emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP - Res. Gral. W 1814 -13/01/05) o copia legalizada.

k) Certificado de Situación Fiscal Municipal (Resolución W 11702- H.C.M.), o copia legalizada.

1) Constancia de cumplimiento fiscal emitido por API vigente.

m) Formulario 522/A AFIP • Declaración jurada de inexistencia de deuda en concepto de aportes,
contribuciones y toda otra obligación previsional (Ley 17250) -.

n) Reseña de los trabajos realizados por el oferente, fundamentaimente del tipo que se pretende
contratar o de similareS procesos constructivos y/o de organización de obra. Asimismo se podrá
adjuntar listado de las obras públicas en ejecución.

Art. 9: De la inscripción o matriculación del representante técnico de la obra:

a) El oferente deberá presentar una nota donde consten los datos del representante técnico asignado
a la presente obra, quien deberá tener titulo de (a completar en ,;ada obra particular) u otro titulo
habilitante en la rama de la especialidad para el tipo de obra a ejecutar lo que se acred~ara con la
presentación de la constancia de inscripción y habil~ación e incumbencias otorgadas por el colegio

profesional correspondiente.

b) Los antecedentes del Representante Técnico se acreditaran con nómina de obras similares en las
que ha intervenido indicándose la función cumplida en cada una de ellas.

Art. 10: Equipamiento minimo:

El oferente deberá contar para la ejecución de la presente obra con el equipamiento minimo que
seguidamente se detalla: (a completar en cada obra particular); indicándose bajo declaración jurada:
marca, capacidad, potencia, caracteristicas técnicas principales, est,,'io y si es propio o alquilado.

Si es propio se acompañará el título de propiedad de los biene'~ registrables. En el caso de ser
alquilados el compromiso de alquiler suscripto por el propietario de .ios mismos, en favor del oferente y
por el tiempo necesario para la ejecución de la obra (a completar en cada obra particular)

Art. 11: Solvencia económica-financiera:

En el caso de peiSonas humanas: se acreditará mediante la presentación de una Manifestación de
bienes, vigente a la fecha de apertura, certificada por Contador Públiw Nacional matriculado.

En el caso de sociedades comerciales: se acred~ará mediante la presentación del úttimo balance
certificado por Contador Público Nacional matriculado, correspondiente al último ejercicio cerrado antes

de la fecha de apertura de la licitación.
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CAPíTULO 111-DE LAS PROPUESTAS.

Art, 12: Obtención de pliegos: El legajo conteniendo ia documentación correspondiente a la presente
licitación podrá ser obtenido gratuitamente, en días y horarios hábiles administrativos, en (a
completar en cada obra particular); o en la 'página web de esta Municipalidad
(http://www.santafeciudad.gov.ar/gobierno/convocatorlas/licitacion l.
Art. 13: Ofertas en formato digital: la presentación de (a completar en cada obra particular) deberán

realizarse, además, obligatoriamente, en forma digital.

Art. 14: Conocimiento de la documentación y de los trabajos:

Se efectuará bajo declaración jurada.

Art. 15: Recepción y apertura de propuestas: (a completar en cada obra particular).

Art. 16: Garantía de impugnación:

El importe de la garantía de impugnación se fija en la suma de pesos (a completar en cada obra

particular)

Art. 17: Garantía de anticipo financiero: (a completaren cada obra particular).

Art. 18: De la presentación de muestras: (a completar en cada obra particular).

Art. 19: Mantenimiento de las propuestas: (a completaren cada obra particular).

CAPíTULO IV - DE LA ADJUDICACION y DEL CONTRATO.

Art, 20: Firma del contrato: (a completar en cada obra particular)

Art. 21: Plazo para la iniciación de los trabajos: Se estabiece un plazo de (a completar en cada obra
particular) días corrtdos para la iniciación de los trabajos, término qua comenzará a computarse a partir

suscripción del contrato.

Art. 22: Garantia de Adjudicación: (a completar en cada obra particular).

CAPíTULO V - DE lOS TRABAJOS.

Art. 23: Iniciación de los trabajos: (a completar en cada obra particuilir)

Art. 24: De los planos finales de obra: (a completar en cada obra particular)

Art. 25: Método de controi de calidad de los materiales y trabajos: (a completar en cada obra

particular)

CAPíTULO Vi - DE LAS MODIFICACIONES DE PROYECTO, AMPLIACIONES YIO REDUCCIONES,
IMPREVISTOS "{ADICIONALES. No requiere reglamentación.

http://www.santafeciudad.gov.ar/gobierno/convocatorlas/licitacion
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CAPíTULO VII- DEL PLAZO. DE EJECUCiÓN.

Art. 26: Plazo de Ejecución: (a complelar en cada obra particular)

CAPíTULO VIII- DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL

CONTRA TISTA.

Art. 27: Medidas de seguridad: Vigilancia. señalamiento y protección: (a complelar en cada obra

particular) .

Art. 28: Letreros de obra: (a complelar en cada obra particular de c.:.nformidad con io que disponga la
Secretaría eJe 'Comunicación y Desarrollo Eslratégico).

Art, 29: De la identificación del personal de la contratista en obra:

El personal de la contratista deberá utilizar además de la indum')ntaria correspondiente a normas
seguridad un chaleco de tela similar a los utilizados por el p;;:sonal municipal de color oficial
(PANTONE '137C) con la leyenda y tipologia que indique la Secretaria de Comunicación y Desarrollo

Estratégico,

Art, 30: Seguro de obra:

La adjudicataria deberá contar con un seguro de responsabilidad ci,il de personas y cosas endosadas
a favor de la Municipalidad a satisfacción de la misma en concepto de accidentes o daños que se
produzcan como consecuencia de la ejecución de las obras,

Art, 31: Seguro del personal de la obra: (a complelar en cada obra particular)

Art. 32: Movilidad para la Inspección: (a complelar en cada obra parUcular)

CAPíTULO IX - DE lOS PRECIOS, MEDICIONES, CERTIFICADOS Y PAGOS.

Art. 33: Sistema de adecuación costos o precios: (a complelar en ceda obra particular)

Art. 34: Certificados: (a complelar en cada obra particular)

Art. 35: Confección y trámite de los certificados: (a complelar en caÓ obra particular)

Art. 36: Fondos de reparo: (a complelar en cada obra particular)

Art. ~7:Pago~eios certificados: (a completar en cada obra particul2r)

CAPíTULO J{ • DE LA RECEPCION y GARANTiA.

Art. 38: Recepción provisoria parcial: (a complelar en cada obra pa,-;¡cular)

Art. 39: Plazo de garantía:
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Será de (a completar en ceda obra particular) a partir de la fecha del "Acta de Recepción Provisoria",
estando la conservación de toda la obra durante ese periodo a cargo exclusivo de la Contratista. Por
cada observación que se realice durante este periodo se entiende que queda prorrogado
automáticamente el plazo de garantía por igual lapso de tiempo en que se demore la reparación de los

trabajos observados.

Art. 40: De la presentación de los planos conforme a obra: (a completar en cada obra particuiar)

CAPíTULO Xl- DE LAS SANCIONES. No requiere reglamentación.

CAPÍTULO XII- DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.

/¿:.J

~Secre~rio de Recursos Hidricos

Art. 41: Evaluación de impacto ambiental: (a completar en cada obre particuiar)

Art. 42: Remisión: Las disposiciones de este Pliego no implican dispensa de cumplimiento del resto
de 105 \\}e,t: previstos po . miento juridico vigente.

i~ __ -

Arq. Macelo D. pas\:ualón
Secretario
de Planea miento Urbano
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CAPÍTULO I – DEL OBJETO, PRESUPUESTO Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

Art. 1: Objeto 

La intervención propone la modificación del servicio de alumbrado público en Barrio 

Facundo Quiroga, este sector está comprendido entre Av. Facundo Zuviría al oeste, Av. 

Aristóbulo del Valle al este, Av. José Gorriti al norte y calle Ayacucho al sur. Se 

contempla la provisión y colocación de: 152 columnas tubulares de acero de 8,50 mts 

de altura, 163 artefactos de tecnología LED para iluminación vial (152 para colocación 

en columnas nuevas y 11 para colocación en columnas existentes), 2100 mts de cable 

preensamblado de 2x16 mm2 y 3 tableros de comando de alumbrado público. 

Art. 2: Presupuesto Oficial 

El presupuesto oficial para la presente obra se ha establecido en la suma de pesos 

sesenta y seis millones setecientos sesenta y ocho mil quinientos cuarenta y siete 

con sesenta y seis centavos ($ 66.768.547,66.-) valor determinado al mes de Marzo 

de 2023. 

Dicho monto surge de la planilla de cómputo y precios unitarios oficiales que forma parte 

de las especificaciones técnicas del presente pliego. 

Art. 3: Anticipo financiero 

Para la presente obra regirá un anticipo financiero del 15 % (QUINCE por ciento) del 

Monto de Obra del Contrato y se abonará a los 10 (diez) días de Numerado y Registrado 

el mismo y, previa constitución de la garantía respectiva y presentación del certificado 

correspondiente (certificado 0). La devolución de dicho anticipo se efectuará 

descontándolo proporcionalmente de cada certificado de obra. 

Art. 4: Fuente de Financiamiento 

FONDOS DE ORIGEN PROVINCIAL. 

Art. 5: Plazo de Ejecución 

El plazo para la total terminación de la obra se establece en noventa (90) días corridos 

contados a partir de la fecha del Acta de Iniciación de los trabajos, según modelo 

adjunto. 

Art. 6: Sistema de contratación 

Unidad de medida y precios unitarios (Sin redeterminación de Precios). 

Art. 7: Régimen de Pago 

A cargo de la Municipalidad de Santa Fe, una vez aprobado el certificado de obra 

ejecutada por la Dirección de Alumbrado Público y Electromecánica dependiente de la 

Dirección de Gestión Urbana en el plazo señalado en el artículo 37. 
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CAPÍTULO II – DE LOS OFERENTES 

Art. 8: Capacidad para contratar 

a) La Oferente deberá presentar: 

*  Si se trata de una persona física, copia legalizada de la primera y segunda hoja del 

documento nacional de identidad y de los cambios de domicilio, de corresponder. 

*   En caso de Personas jurídicas: 

- Copia del Contrato o estatuto social, debidamente certificado, debiendo ser el plazo de 

duración, superior al previsto para la entrega de las obras terminadas, más el período 

de garantía y recepción definitiva de las mismas. 

- Copia del poder especial o general del firmante que representa a la sociedad con 

facultades para comprometerse, debidamente certificada, excepto que ello surja del 

contrato social.  

- Constancia o certificación de subsistencia de la inscripción registral y libre inhibición 

(Medidas Cautelares) extendida por el Registro Público de Comercio correspondiente. 

*  Si trata de una Sociedad Anónima: además deberá acompañar el acta de designación 

de autoridades debidamente legalizada. 

*  En el caso de Sociedades de Hecho: declaración jurada con la nómina de integrantes 

(nombre y apellido, domicilio, documento y firma certificada de cada uno). Quien formule 

la propuesta deberá contar, a tales efectos, con autorización expresa extendida por 

escrito por los restantes integrantes de la sociedad. 

*  Las Promesas de Uniones Transitorias deberán acompañar el respectivo contrato de 

unión, con las firmas certificadas. Se adjuntarán copias de las actas sociales autorizando 

la unión transitoria. 

b) Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de 

Santa Fe.  

c) Constituir domicilio legal en la ciudad de Santa Fe. Asimismo, deberá constituir 

un domicilio electrónico donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que allí se 

cursan tanto en la etapa licitatoria como en la de ejecución contractual. 

d) La capacidad de contratación anual libre y capacidad técnica en la especialidad 

serán acreditadas con certificado extendido por el Registro de Licitadores de Obras 

Públicas de la Provincia de Santa Fe cuyos montos no sean inferiores a los que a 

continuación se detallan:  

A. Capacidad de Contratación Anual Libre: $ 200.305.642,98.- 

B. Capacidad Técnica de Contratación (200 ELECTROMECÁNICA): $ 66.768.547,66.- 

En casos de Unión Transitoria, la capacidad de contratación puede ser cubierta por uno 

de los integrantes de la misma o por la suma de las capacidades de todos. 
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e) Sometimiento a la Justicia ordinaria: se presentará a tal fin nota de aceptación 

con expresa renuncia al fuero federal. 

f) Nota de designación del Representante Legal.  

g) Se presentará declaración jurada en la que se indique: no tener, ni haber tenido 

en el año anterior a la fecha de apertura de la licitación, intereses o relaciones 

comerciales ni profesionales en común, con funcionarios o empleados de la 

Municipalidad que intervengan directa o indirectamente en la licitación.  

h) Informe del Registro de Procesos Universales, sección concursos y quiebras. 

i) Certificado negativo otorgado por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

(Ley Provincial 11.945 - Ordenanza 10.808), o copia debidamente legalizada del mismo. 

En el caso de personas jurídicas tal requisito deberá ser presentado solo por los socios 

gerentes, miembros de directorios, etc., según el caso. 

j) Constancia de cumplimiento fiscal emitido por API vigente. 

k) Formulario 522/A AFIP - Declaración jurada de inexistencia de deuda en 

concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional (Ley 17250) -. 

l) Reseña de los trabajos realizados por la Oferente, fundamentalmente del tipo 

que se pretende contratar o de similares procesos constructivos y/o de organización de 

obra. Así mismo se podrá adjuntar listado de las obras públicas en ejecución. 

m) Certificado de Situación Fiscal Municipal (Resolución N° 11702– H.C.M.), o copia 

legalizada. 

La certificación debe ser efectuada por escribano público matriculado. 

Art. 9: De la inscripción o matriculación del Representante Técnico de la obra 

a) El Oferente deberá presentar, una nota donde consten los datos del 

Representante Técnico asignado a la presente obra, quien deberá tener título de 

Ingeniero Eléctrico, u otro título habilitante en la rama de la ingeniería para el tipo de 

obra a ejecutar, lo que se acreditará con la presentación de la constancia de inscripción, 

habilitación e incumbencias otorgada por el Colegio de Ingenieros Especialistas de la 

Provincia de Santa Fe. 

b) Los antecedentes del Representante Técnico se acreditarán con nómina de 

obras similares en las que ha intervenido indicándose la función cumplida en cada una 

de ellas. 

Art. 10: Equipamiento mínimo 

La Oferente deberá contar para la ejecución de la presente obra con el equipamiento 

mínimo que seguidamente se detalla: 

a- Un vehículo liviano con hidroelevador.   

b- Un vehículo liviano tipo camioneta o furgones, para trabajos con escaleras.  
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c- Herramientas menores (escaleras tipo colisa de madera o material dieléctrico, 

pinzas alicates, etc). 

Indicar bajo declaración jurada: marca, capacidad, potencia, características técnicas 

principales, estado y si es propio o alquilado 

Si es propio se acompañará el título de propiedad de los bienes registrables. En el caso 

de ser alquilados el compromiso de alquiler o contrato de alquiler suscripto por el 

propietario de los mismos, en favor de la Oferente y por el tiempo necesario para la 

ejecución de la obra.   

La Contratista no podrá retirar (para su reemplazo o traslado a otras obras) la maquinaria 

que haya sido ofrecida en su propuesta, así como tampoco aquella que haya puesto a 

disposición de la obra a la época de inicio de las tareas correspondientes, sin previa 

autorización de la Inspección. 

Art. 11: Solvencia económica-financiera 

En el caso de personas humanas: se acreditará mediante la presentación de una 

Manifestación de bienes, vigente a la fecha de apertura, certificada por Contador Público 

Nacional matriculado y certificado por el colegio correspondiente. 

En el caso de sociedades comerciales: se acreditará mediante la presentación del último 

balance certificado por Contador Público Nacional matriculado y certificado por el 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Santa Fe, correspondiente al último 

ejercicio cerrado antes de la fecha de apertura de la licitación. 
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CAPÍTULO III – DE LAS PROPUESTAS 

Art. 12: Obtención de pliegos 

Los pliegos de Bases y Condiciones, junto a las especificaciones técnicas y demás 

documental contenida en el legajo de la presente licitación podrá ser descargado en 

forma gratuita en la página WEB de la Municipalidad 

https://santafeciudad.gov.ar/transparencia/contrataciones-obra/ o retirarse 

gratuitamente en formato digital en el Despacho General de la Secretaría de 

Infraestructura y Gestión Hídrica sita en el 3er Piso del Palacio Municipal. 

Art. 13: Ofertas en formato digital 

La presentación de la documentación requerida para el Sobre B “Oferta” deberá, 

además de presentarse en soporte papel, acompañarse en formato digital declarando 

bajo juramento que la documentación inserta en dicho soporte digital coincide con la 

presentada en papel. 

Art. 14: Conocimiento de la documentación y de los trabajos 

Se efectuará bajo declaración jurada.  

Art. 15: Recepción y apertura de propuestas 

Las propuestas se recibirán el día previsto por el Decreto de Convocatoria a Licitación 

Pública, en el Despacho General de la Secretaría de Infraestructura y Gestión Hídrica 

sito en el 3er Piso del Palacio Municipal hasta el límite máximo de una (1) hora 

anterior a la fijada por el mencionado Decreto para la apertura de Sobres. 

Art. 16: Garantía de impugnación 

El importe de la garantía de impugnación se fija en la suma de pesos ochenta mil 

($80.000,00). 

Art. 17: Garantía de anticipo financiero 

Será del monto del adelanto financiero y podrá materializarse en cualquiera de las 

formas previstas para la garantía de adjudicación. Deberá presentarse en el mismo 

momento de la firma del contrato y se devolverá una vez realizada la Recepción 

Provisoria de los Trabajos. 

Art. 18: De la presentación de muestras 

Deberán ser presentadas dentro de los cinco (5) días hábiles previos a la apertura 

de ofertas de la presente Licitación Pública, y con límite máximo de hasta 

veinticuatro (24) horas antes de la apertura de ofertas, muestras actuales, sin 

excepción, de los artefactos del estilo semi cut-off LED en forma completa, armado y 

listo para funcionar, proyector en forma completa y de todos los componentes que 

integran el tablero (llaves térmicas, fotocélula, contactor, conmutadora, etc.). Lo antes 

descrito, deberá ser entregado en la Dirección de Alumbrado Público y Electromecánica, 

sita en Bv. Pellegrini 3790 de esta Ciudad, en el horario de 7hs a 13hs. Es de remarcar 

https://santafeciudad.gov.ar/transparencia/contrataciones-obra/
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que todos los materiales serán de primera calidad y marca reconocida, quedando a 

criterio de la Municipalidad la aceptación de los mismos. 

Nota aclaratoria: La contratista se comprometerá, durante la ejecución de la obra y el 

período de garantía previsto por el art. 39 del presente pliego, a entregar los repuestos 

de la luminaria en caso de que las mismas posean un inconveniente fuera de la garantía 

de fábrica, sin ser necesario cambiar el equipo en forma completa. Por lo tanto la 

oferente deberá presentar un documento emitido por el fabricante de la luminaria donde 

se asegure la provisión de las piezas que se requieran (según lo exigido por la ley del 

consumidor 24.240 - art. 12). Lo antes expuesto es una condición excluyente para la 

presente licitación, por lo que de no cumplimentarlo será causal de rechazo. 

Art. 19: Mantenimiento de las Propuestas 

Quien presenta una propuesta, no podrá retirarla o solicitar que no se proceda a su 

apertura en el acto respectivo. Desde el día en que opera la apertura de sobres, el 

oferente queda obligado a mantenerla en todos sus términos por un plazo de sesenta 

(60) días, bajo apercibimiento de ejecutarse la garantía por él constituida. 
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CAPÍTULO IV – DE LA ADJUDICACIÓN Y DEL CONTRATO 

Art. 20: De la firma del contrato 

Resuelta la adjudicación de la obra a favor de uno de los proponentes, deberá este 

concurrir al Despacho General de la Secretaría de Infraestructura y Gestión Hídrica para 

la firma del contrato respectivo dentro del plazo de cinco (5) días de notificado del acto 

administrativo adjudicatario.  

Dicho plazo podrá prorrogarse por única vez por cinco (5) días cuando existan razones 

fundadas que impidan la suscripción en el término previsto en el párrafo anterior, a sólo 

juicio de la Secretaría de Infraestructura y Gestión Hídrica. 

Art. 21: Plazo para la iniciación de los trabajos 

Se establece un plazo en (5) días corridos para la iniciación de los trabajos, término 

que comenzará a computarse a partir de la suscripción del contrato de obra, conforme 

lo establece el DMM Nº 00472/17. 

Art. 22: Garantía de Adjudicación 

No rigen condiciones especiales para la presente obra. 
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CAPÍTULO V – DE LOS TRABAJOS 

Art. 23: Iniciación de los trabajos 

No rigen condiciones especiales, debiéndose respetar el plazo fijado por el artículo 21. 

Art. 24: De los planos finales de obra 

Rige lo estipulado en el Art. 40 del presente Pliego. 

Art. 25: Método de control de calidad de los materiales y trabajos 

No rigen condiciones especiales para la presente obra. 
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CAPÍTULO VI – DE LAS MODIFICACIONES DE PROYECTO, AMPLIACIONES Y/O 
REDUCCIONES, IMPREVISTOS Y ADICIONALES 

No requiere reglamentación. 
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CAPÍTULO VII – DEL PLAZO DE EJECUCIÓN  

Art. 26: Plazo de ejecución 

Se fija en noventa (90) días corridos a partir del acta de iniciación de los trabajos.  
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CAPÍTULO VIII – DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES ESPECIALES 
DE LA CONTRATISTA 

Art. 27: Medidas de seguridad: Vigilancia, señalamiento y protección 

Todos los cercos deben tener un vallado perimetral completo y todas las vallas deberán 

poseer, al igual que el cartel de obra, la inscripción, formatos, diseños y dimensiones 

que indique la Subsecretaría de Comunicación Social, siendo obligación de la 

Contratista solicitar a la inspección las mencionadas indicaciones antes de fabricar y 

colocar dichos cercos y/o carteles indicadores.  

La Adjudicataria deberá realizar todos los trabajos de señalización que, a juicio de la 

Inspección, sean convenientes en toda el área de trabajo. 

La señalización de los trabajos será ejecutada de acuerdo con las previsiones de la 

Ordenanza Nº 10519/99, anexas y modificatorias. 

Si bien la presente obra no generará pago de tasa municipal por la colocación de cerco 

de obra, esto no exime a la Contratista del cumplimiento de las Ordenanzas Nº 7279/76 

y 7881/80. 

En caso que sea necesario realizar cortes de tránsito, deberá preverse pasos 

alternativos y responderán a una programación que la Contratista elaborará y que 

deberá ser aprobada por la Inspección y la Dirección de Tránsito Municipal. 

La Contratista deberá colocar en cada frente de trabajo, si la Inspección lo solicita, un 

cartel de chapa de 1m x 1m como máximo en blanco y negro con la misma leyenda que 

los chalecos nombrados en el Art. 28 siguiente. 

La señalización para los cortes de tránsito y vallados será por exclusiva cuenta de la 

Contratista. Para este fin deberá contar con la suficiente cantidad de carteles al inicio de 

la obra cuyos diseños deberán ser aprobados previamente por la Inspección y su 

construcción será en caño, con estructura reforzada a la que será convenientemente 

soldada la chapa con las inscripciones correspondientes. 

Todo bache, desde la apertura, hasta ser liberado al tránsito, llevará un vallado 

perimetral completo siguiendo los lineamientos del “Plano de vallas” adjunto, y balizas 

con célula fotoeléctrica, baterías correspondientes, etc. Todas las vallas deberán ser 

cerradas en su parte inferior, con una malla plástica con 5 cm de abertura máxima. 

La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones de las Leyes 

de Accidentes de Trabajo y de Seguridad e Higiene y su Reglamentación y todas 

aquellas otras disposiciones que sobre el particular se dicte en el futuro. 

Asimismo, será responsable de cualquier accidente que ocurra a su personal, haciendo 

suyas las obligaciones que de ellos deriven, de acuerdo a lo que establece la legislación 

citada. 

Es rigurosamente obligatorio para la Contratista tener en zona de obras un botiquín, 

suficientemente provisto con los medicamentos y útiles de curación que se requieran 

para los casos de accidentes o indisposiciones transitorias que puedan ocurrir a su 

personal. 
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La Empresa deberá tener contratado un Responsable habilitado para el servicio de 

Prestación de Higiene y Seguridad en el Trabajo, el cual deberá estar a disposición de 

la Inspección cuando ésta lo requiera. 

La Contratista deberá presentar, previo a la emisión de la Certificación mensual, una 

constancia de cumplimiento de las normas vigentes correspondiente al mes inmediato 

anterior. La misma deberá estar debidamente rubricada por el Representante Técnico 

de la Contratista y por el Responsable habilitado para el servicio de Prestación de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo y avalada mediante copia certificada de la 

documentación aprobada por el organismo competente. 

En caso de no presentación de dicha constancia o que la misma ponga de manifiesto 

incumplimiento por parte de la Contratista, la Comitente retendrá en forma automática 

un 3% de la certificación mensual correspondiente, la que será reintegrada en la 

certificación posterior a la normalización de la situación debidamente acreditada. Si la 

Contratista incurriere en esta falta en tres certificaciones, sean estas consecutivas o no, 

el Comitente no reintegrará las retenciones vigentes hasta el momento. 

Art. 28: Cartel de obra 

Previo al acto de iniciación de los trabajos, se exigirá la colocación de 1 (un) letrero de 

obra de 3,00m x 4,00m, con datos específicos de la obra. La ubicación del mismo en 

obra será indicada por la Inspección. El cartel que deberá contar con una estructura de 

soporte metálica, será de chapa lisa con su bastidor metálico correspondiente y será 

considerado parte de la obra y de propiedad municipal. 

El cartel de obra llevará el texto, tipo de letras, gráficos y colores que determine la 

Subsecretaría de Comunicación Social, por lo que la Contratista deberá solicitar antes 

de su ejecución todas las indicaciones respectivas a la Inspección, en forma 

independiente del croquis que pudiese acompañar el presente pliego. 

Los letreros de obras deberán contar con el último aval e indicaciones de la 

Subsecretaría de Comunicación Social, por lo que la Contratista deberá solicitar antes 

de su ejecución todas las indicaciones respectivas a la Inspección, en forma 

independiente del croquis que se pudiera acompañar en el presente pliego, que será 

solamente indicativo. 

Art. 29: De la identificación del personal de la contratista en obra 

El personal de la contratista deberá utilizar además de la indumentaria correspondiente 

a normas seguridad un chaleco de tela similar a los utilizados por el personal municipal 

de color oficial (verde institucional) con la leyenda y tipología que indique la 

Subsecretaría de Comunicación Social. 

Art. 30: Seguro de obra 

La Adjudicataria deberá contar con un seguro de responsabilidad civil de personas y 

cosas endosadas a favor de la Municipalidad a satisfacción de la misma en concepto de 

accidentes o daños que se produzcan como consecuencia de la ejecución de las obras. 
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Art. 31: Seguro del personal de la obra 

La Adjudicataria deberá presentar, previo al inicio de la obra Póliza de Seguro de todo 

el personal que actúe en la obra, y seguro contra tercero (Responsabilidad Civil). 

Art. 32: Movilidad para la Inspección 

No rige para la presente obra 
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CAPÍTULO IX – DE LOS PRECIOS, MEDICIONES, CERTIFICADOS Y PAGOS 

Art. 33: Sistema de adecuación costos o precios 

No rige para la presente obra 

Art. 34: Certificados 

La Contratista deberá confeccionar los certificados, de acuerdo al modelo adjunto al final 

del presente Pliego. 

Art. 35: Confección y trámite de los certificados 

No rigen condiciones especiales para esta obra. 

Art. 36: Fondo de Reparo 

No rigen condiciones especiales para esta obra. 

Art. 37: Del pago de los certificados 

La Municipalidad pagará los certificados de obra dentro de los treinta (30) días corridos 

a partir de la fecha de presentación del mismo al Municipio. 

  



  

OBRA: “NUEVA INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACIÓN EN BARRIO FACUNDO QUIROGA“ 

 

19 
 

CAPÍTULO X - DE LA RECEPCIÓN Y GARANTÍA 

Art. 38: Recepción Provisoria Parcial 

No rige para la presente obra. 

Art. 39: Del plazo de garantía 

Será de (12) doce meses a partir de la fecha del "Acta de Recepción Provisoria", estando 

la conservación de toda la obra durante ese período a cargo exclusivo de la Contratista. 

Por cada observación que se realice durante este período se entiende que queda 

prorrogado automáticamente el plazo de garantía por igual lapso de tiempo en que se 

demore la reparación de los trabajos observados. 

Art. 40: De la presentación de los planos conforme a obra 

Previo a la recepción provisoria, la Contratista deberá entregar a la Inspección la 

totalidad de los planos conformes a la obra ejecutada, mediante tres juegos compuestos 

por CD o DVD con los archivos en formato “AutoCAD” y copias impresas de los mismos. 

Dichos planos deberán ser confeccionados con el mismo criterio y en forma semejante 

a los planos de licitación, con las medidas en el sistema métrico decimal y las leyendas 

en castellano, previamente visados por la Inspección. 

La Inspección podrá además exigir la presentación de los planos especiales o de 

detalles que estimará necesario o convenientes. Las cotas se referirán al punto fijo que 

indique la Inspección. 
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CAPÍTULO XI – DE LAS SANCIONES 

No requiere reglamentación. 
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CAPÍTULO XII – DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 41: Evaluación de impacto ambiental 

No rigen condiciones especiales para esta obra. 

Art. 42: Remisión 

Las disposiciones de este Pliego no implican dispensa de cumplimiento del resto de los 

deberes previstos por el ordenamiento jurídico vigente. 
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DEL ORDEN Y CONDICIONES DE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

SOBRE  A 

Copia del anverso y reverso del DNI si el oferente es Persona Humana o copia del Contrato o Estatuto Social, o Contrato de Unión 
Transitoria (si es Unión Transitoria o Promesa de Unión Transitoria) - EN CUALQUIERA DE LOS CASOS, CERTIFICADA - según Art. 
N° 8. a (PBCG) y Art. N° 8 inc. a (PBCP) 

Copia del poder especial o general del firmante que representa a la sociedad con facultades suficientes para comprometerla, 
debidamente certificada, excepto que ello surja del contrato social. – según Art. 8. inc. a (PBCP) 

Garantía de Oferta - Póliza de Seguro de Caución o cualquiera de las otras formas de constitución de garantía habilitadas por el Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales (CERTIFICADA) - según Art. N° 13 (PBCG) 

Solvencia Económica Financiera - Copia de Último Balance o Manifestación de Bienes (CERTIFICADA) - según Art. N° 11 (PBCG) y 
Art. N° 11 (PBCP) 
Constancia de Libre inhibición y medidas cautelares (ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA) - Registro Público de Comercio - según Art. 
N° 8 inc. d (PBCP) 

Informe del Registro de Procesos Universales, sección concursos y quiebras (ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA - según Art. N° 8.k 
(PBCP)  

Constancia o Certificado de Subsistencia de la Persona Jurídica. (Registro Público de Comercio) (ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA) 
– según Art. N° 8 inc. a (PBCP) 

Constancia de cumplimiento Fiscal emitido por API. Impuesto sobre los Ingresos Brutos y/o Aportes Sociales Ley 5110  - según Art. Nº 
8 inc. o (PBCP) 

Certificado Habilitante para Licitar otorgado por el Registro de Licitadores de la Provincia de Santa Fe (ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA) - según Art. N° 8 inc. d (PBCG) y Art. N° 8 inc. h (PBCP) 

Certificado Negativo emitido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA) - según Art. Nº 
8 inc. l (PBCP) 

Nota: Declaración Jurada donde manifieste conocer y aceptar el Pliego de Bases y Condiciones Generales. - según Art. N° 13 (PBCG) 

Nota: Declaración Jurada donde manifieste conocer la documentación y los trabajos a ejecutar -según  Art. N° 12 (PBCP) 

Constancia de Inscripción en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de Santa Fe - según Art. N° 8 inc. b (PBCG) y Art. N° 8 
inc. f (PBCP) 

Nota: Constitución de Domicilio Legal en Santa Fe y constitución de domicilio electrónico - según Art. N° 8 inc. c (PBCG) y Art. N° 8 
inc. g (PBCP) 

Nota: Aceptación Justicia Ordinaria con expresa renuncia al fuero federal - según Art. N° 8 inc. e (PBCG) y Art. N° 8 inc. i (PBCP) 

Declaración Jurada de no relación con empleados ni funcionarios Municipales en los últimos 12 meses - según Art. N° 8 inc. g (PBCG) 
y Art. N° 8 inc. j (PBCP) 

Declaración jurada de inexistencia de deuda en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional (Ley 17250) - 
según Art. Nº 8.p (PBCP) con Copia del Formulario 522/A AFIP - según Art. Nº 8 inc. q (PBCP) 

Nota: Designación de Representante Legal con poderes para obligarse ante esta Municipalidad - según Art. N° 8 inc. f (PBCG) y Art. 
N° 8 inc. b (PBCP) 

En caso de Sociedad Anónima - Copia del acta de la Asamblea donde se designan las autoridades del órgano de administración 
(Directorio) (CERTIFICADA) - según Art. N° 8 inc. a (PBCG) y Art. N° 8 inc. c (PBCP) 

Nota: Presentación del Representante Técnico de la Obra - según Art. N° 9 inc. a (PBCG) y Art. N° 9 inc. a (PBCP) 

Copia de Certificado de Habilitación del Representante Técnico designado, otorgado por el Colegio de Profesionales correspondiente, 
con Incumbencias y constancia de pago de matrícula. (CERTIFICADA) - según Art. N° 9 (PBCG), Art. N° 9 inc. b y c (PBCP) 

Experiencia del Representante Técnico de la Obra, en obras similares – Listado - según Art. N° 9inc. b (PBCG) y Art. N° 9 inc. c 
(PBCP) 

Declaración Jurada de no hallarse comprendido en las disposiciones de la Ordenanza Municipal N° 12.556. – según Art. 8 inc. o 
(PBCP) 

Obras similares ejecutadas por la Oferente - según Art. N° 9 inc. c (PBCG) y Art. Nº 8 inc. m (PBCP) 

Obras Públicas en ejecución por la Oferente - según Art. N° 9 inc. c (PBCG) y Art. Nº 8 inc. m (PBCP) 

Equipamiento Mínimo – Bajo Declaración Jurada – Con títulos o compromisos de alquiler - según Art. N° 10 (PBCG) y Art. N° 10 
(PBCP) 

Certificado de Situación Fiscal Municipal (Resolución N° 11702– H.C.M.), o copia legalizada- según Art. N° 8 inc. j (PBCP)  

Pliego de Bases y Condiciones Particulares  firmado en todas sus hojas - según Art. N° 13 (PBCG) 



  

OBRA: “NUEVA INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACIÓN EN BARRIO FACUNDO QUIROGA“ 

 

23 
 

SOBRE  B 

Oferta (modelo en Anexo 1) - según Art. N° 13 (PBCG) 

Planilla de cotización oficial - según Art. N° 13 (PBCG) 

Análisis de precios - según Art. N° 13 (PBCG) 

Precio de la hora de Operarios - según Art. N° 13 (PBCG) 

Coeficiente de resumen (modelo en Anexo 2) - según Art. N° 13 (PBCG) 

Plan de trabajos (modelo en Anexo VIII) - según Art. N° 13 (PBCG) y modelo en PBCP 

Curva de inversiones (Certificaciones mensuales) (modelo en Anexo IX) - según Art. N° 13 (PBCG) y modelo en PBCP 

Memoria Descriptiva - según Art. N° 13 (PBCG) 

CD o DVD - según Art. N° 13 (PBCG) 
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ANEXO I: MODELO DE LA PROPUESTA 

 

SANTA FE,.............................................................. 

 

SEÑOR INTENDENTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

S.  /  D. 

 

                                             El / los que suscribe/ n............. con domicilio legal 

en....................................... habiendo tomado conocimiento de la Licitación Pública 

N°…………... de fecha.... /... /... para la Obra: “NUEVA INFRAESTRUCTURA DE 

ILUMINACIÓN EN BARRIO FACUNDO QUIROGA”, ofrecen efectuar todos los trabajos 

correspondientes a la misma, en un todo de acuerdo con la documentación que integra 

el Pliego de Bases y Condiciones y el Legajo Técnico, por la suma de pesos $------------

-------------------------) siempre que le sean adjudicados. 

                                      Salúdale atentamente. - 

  



  

OBRA: “NUEVA INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACIÓN EN BARRIO FACUNDO QUIROGA“ 

 

26 
 

ANEXO II: MODELO DE COEFICIENTE DE RESUMEN 

 

Costo Neto  1,00 

Gastos Generales e indirectos % de 1,00    + ............ 

Beneficios % de 1,00    + ............ 

  (a) 

Gastos financieros % de (a) (b) 

  ............ 

Impuesto a los ingresos brutos % de (a) (c) 

  ............ 

I. V. A. % de (a+b) (d) 

COEFICIENTE DE RESUMEN ADOPTADO (a + b + c + d) …....... 
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ANEXO III: MODELO DE ACTA DE INICIACION 

 

En la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los ........ días del mes de .............. del año 
......... estando presente el Representante de la Municipalidad, Señor 
...................................... y el Representante Técnico de la Obra “NUEVA 
INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACIÓN EN BARRIO FACUNDO QUIROGA”, Señor 
...................……………………., por la Contratista ……..................................., se labra la 
presente Acta declarando iniciados los trabajos correspondientes a la obra mencionada. 

            A partir de la fecha, comienza a computarse el plazo de ejecución establecido 

en el contrato respectivo. 

            No siendo para más, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto. 

 

 

 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA OBRA 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE MUNICIPAL 
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ANEXO IV: MODELO DE ACTA DE REPLANTEO 

 

En la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los........ días del mes de ................ del año 

......... estando presente el Representante de la Municipalidad, Señor 

...................………… y el Representante Técnico de la Obra “NUEVA 

INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACIÓN EN BARRIO FACUNDO QUIROGA”, 

Señor....................…….…………, por la Contratista ……..………………..….. y 

habiéndose concluido con las operaciones de replanteo, total o parcial, se procede a 

labrar la presente. 

Antecedentes que la Inspección crea oportuno incluir (cantidades, cómputos, 

croquis):

  

  

Observaciones que la Contratista estime necesario formular: 

  

 

No siendo para más, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.- 

 

 

 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA OBRA 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE MUNICIPAL 

 

  



  

OBRA: “NUEVA INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACIÓN EN BARRIO FACUNDO QUIROGA“ 

 

29 
 

ANEXO V: MODELO DE ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA 

 

En la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los ........ días del mes de ................ del 

año......... estando presente el Representante de la Municipalidad, 

Señor...................………… y el Representante Técnico de la Obra: “NUEVA 

INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACIÓN EN BARRIO FACUNDO QUIROGA”, 

Señor............................................................…, por la Contratista 

……………………………, se labra la presente Acta de Recepción provisoria de la obra 

mencionada. 

Se deja constancia que los trabajos (fueron o no ejecutados) dentro del plazo contractual 

establecido en el contrato respectivo. 

No siendo para más, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

 

 

 

 

 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA OBRA 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE MUNICIPAL 
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ANEXO VI: MODELO DE ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA 

 

En la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los......... días del mes de ................ del 

año......... estando presente el Representante de la Municipalidad, 

Señor...................………… y el Representante Técnico de la Obra: “NUEVA 

INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACIÓN EN BARRIO FACUNDO QUIROGA”, 

Señor....................................................................…, por la Contratista 

…………………………………, se labra la presente Acta de Recepción Definitiva de la 

Obra mencionada. 

Se deja constancia que, habiéndose cumplido el plazo de garantía, las Obras no 

contienen fallas ni defectos. 

No siendo para más, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA OBRA 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE    MUNICIPAL 
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ANEXO VII: MODELO DE PLANILLA TIPO DE CERTIFICADO DE OBRA 
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ANEXO VIII: MODELO DE RESUMEN DE ANALISIS FINANCIERO 

 

 



  

OBRA: “NUEVA INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACIÓN EN BARRIO FACUNDO QUIROGA“ 

 

33 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 

OFICIAL 

(Planilla Tipo de Cotización) 
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UNIDAD CANTIDAD
PRECIO 

UNITARIO
PRECIO PARCIAL

1.1
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE COLUMNA DE 8,50 MTS. DE 

ALTURA TOTAL CON BRAZO DE 1,50 MTS.
UD 152

1.2
PROVISIÓN, COLOCACIÓN Y CONEXIONADO DE ARTEFACTOS 

DE TECNOLOGÍA A LED.
UD 152

1.3
PROVISIÓN, COLOCACIÓN Y CONEXIONADO DE CABLE

PREENSAMBLADO DE ALUMINIO DE 2 X 16 MM².
ML 2100

1.4
PROVISIÓN, COLOCACIÓN Y CONEXIONADO DE UN TABLERO 

DE COMANDO DE ALUMBRADO PÚBLICO.
UD 3

1.5

PROVISIÓN, COLOCACIÓN Y CONEXIONADO DE ARTEFACTO 

LED EN COLUMNA EXISTENTE. INCLUYE DESCONEXIÓN Y 

RETIRO DE ARTEFACTO EXISTENTE.

UD 11

$ 66.768.547,66 100%

Marzo 2023OBRA: “NUEVA INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACIÓN EN BARRIO FACUNDO QUIROGA“

PRESUPUESTOCÓMPUTO

TOTAL

ITEM DESCRIPCIÓN INCIDENCIA [%]



  

OBRA: “NUEVA INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACIÓN EN BARRIO FACUNDO QUIROGA“ 

 

35 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

PLANO DE UBICACIÓN GENERAL 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARTICULARES 

(DESCRIPCIÓN DE ÍTEMS Y FORMA DE 

PAGO) 
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NOTAS IMPORTANTES ACCESORIAS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO EN LA 

PRESENTE OBRA 

 

1. La Contratista deberá tomar todas las previsiones para no deteriorar zonas 
aledañas a los trabajos inherentes a esta obra. Deberá reparar a su cargo (incluyendo 
materiales), y no se reconocerá pago adicional alguno, toda vereda, pavimento, cordón, 
infraestructura, servicio, etc. que sea afectada por causas imputables a la Contratista y 
no estén indicadas específicamente en este pliego o mediante la Inspección. Las 
reparaciones deberán realizarse con todas las prescripciones del Organismo prestatario 
del servicio (o que indique la Inspección), tanto en lo que refiere a los materiales como 
a las técnicas constructivas que correspondan. 

2. La Contratista deberá notificar a la Inspección de cualquier deterioro detectado 
(existente, o producido por actividades de esta obra), y previo a su reparación. Una vez 
reparado deberá ser visado por parte de la Inspección, y solamente cuando ésta lo 
autorice, podrá ser tapado. 

3. Todos los materiales que se remuevan o se extraigan y no sean utilizados en la 
presente obra, deberán ser cargados, transportados y descargados en los sitios que 
indique la Inspección (dentro del ejido de la ciudad de Santa Fe). Dichos materiales 
serán de propiedad de la Municipalidad, excepto particular indicación por parte de este 
pliego o la Inspección, para lo cual la Oferente deberá obtener toda la información 
necesaria y tenerla en cuenta en su cotización. En el caso que el material sobrante sea 
escombro, suelo, etc., luego de ser cargado, transportado y descargado, deberá ser 
distribuido (mediante topador, cargadora frontal, etc.) de manera tal que no se genere 
acumulación del material descargado, mermas de visibilidad, entorpezca la prosecución 
de las tareas, el paso de vehículos y/o peatones, u otra anomalía, a sólo criterio de la 
Inspección. 

4. En todos los ítems que se deba proveer suelo, el costo del mismo estará a cargo 
de la Contratista. 

5. La Oferente deberá tener en cuenta lo señalado en la Ordenanza Nº 10850/02, 
anexos y modificatorias, respecto al libre acceso a la información referida a todo aquello 
que sea de interés público y guarde directa o indirecta relación con el contrato de la obra 
objeto del presente pliego.  

6. La Adjudicataria realizará todos los trabajos enteros, completos y adecuados a 
su fin, aunque las especificaciones técnicas y/o planos no lo indiquen en forma explícita, 
sin que tenga por ello derecho a pago adicional alguno. 

7. La Adjudicataria mantendrá la limpieza permanente, y un orden diario y realizará 
la limpieza final de la obra; todo esto según indicaciones de la Inspección de la obra. 

8. Previo a la iniciación de los trabajos, o durante la marcha de los mismos, la 
Adjudicataria deberá presentar muestras de cualquier material que le exija la Inspección 
para su consideración. Quedará a criterio de la Inspección la aceptación de los mismos. 

9. Las especificaciones técnicas generales para la ejecución correcta de la obra en 
cuanto a tipo y calidad de materiales, forma de ejecución de los trabajos, etc.; y toda 
otra normativa a cumplir que no esté expresamente indicada en las especificaciones 
técnicas, será propuesta por la Adjudicataria y aprobadas por la Inspección de la obra, 
empleando en todos los casos materiales de primera calidad y no estando autorizada a 
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realizar ninguna modificación a lo especificado en el presente pliego sin autorización de 
la Inspección. 

10. La Contratista deberá prever y proveerse de energía eléctrica de obra, deberá 
realizar la tramitación correspondiente y correrá con los gastos que esta instalación 
demande ante el ente público o privado encargado del suministro del mismo. Para ello, 
deberá ejecutar una conexión exclusiva y provisoria completa de energía eléctrica (de 
ser necesario) que conste, entre otras cosas de un tablero reglamentario completo, 
incluido la tramitación y pago de aranceles y/o derechos ante los entes públicos y/o 
privados que correspondan; contemplando en su ejecución y/o instalación, todos los 
requerimientos de las ordenanzas y/o reglamentos vigentes, tanto Municipales como 
Provinciales. Desde el tablero general solicitado podrán derivarse los tableros 
secundarios necesarios, debiendo cumplir también estos, con todas las medidas de 
seguridad pertinentes. 

11. La Contratista deberá prever y proveerse de agua de obra, deberá realizar la 
tramitación correspondiente y correrá con los gastos que esta instalación demande ante 
el ente público o privado encargado del suministro del mismo. Para ello, y si fuese 
necesario, deberá ejecutar una conexión exclusiva y provisoria completa de agua para 
la obra que nos ocupa, incluida tramitación y pago de aranceles. La distribución al área 
específica de obra  deberá realizarla mediante instalaciones provisorias, que deberán 
cumplir con todas las normas de seguridad que correspondan, y que indique la 
Inspección, las cuales serán de cumplimiento obligatorio para la Contratista. 

12. La Adjudicataria no deberá entorpecer o interrumpir el libre tránsito en cualquier 
punto del ejido urbano de la ciudad. En caso de tener que hacerlo, deberá poner en 
conocimiento de esta situación a la Dirección de Tránsito con el suficiente tiempo de 
antelación, como para que esta tome los recaudos pertinentes o necesarios. 

13. La Contratista no podrá retirar (para su reemplazo o traslado a otras obras) la 
maquinaria que haya sido prevista y aprobada a inicio de las tareas correspondiente a 
la presente obra, sin previa autorización de la Inspección. 

14. Todas las marcas mencionadas en el presente Pliego son a título informativo al 
sólo efecto de establecer parámetros de calidad y/o especificaciones de fabricación. 

15. La Oferente deberá describir la metodología que empleará para la ejecución de 
los trabajos que correspondan a los distintos Rubros de la Planilla de Cotización. 

16. Si a criterio de la Inspección es necesario introducir modificaciones al proyecto 
original durante el avance de las obras, éstas deberán ser llevadas a cabo y, 
dependiendo del tipo de modificaciones, podrán realizarse pagos adicionales en los 
ítems correspondientes si la Inspección lo considera conveniente. 

17. La Adjudicataria deberá realizar todos los trabajos de señalización que a juicio 
de la Inspección, sean convenientes en toda el área de trabajo. La Contratista será única 
responsable para la adopción de todas las medidas de seguridad y señalización diurna 
y nocturna necesarias para la normal ejecución de la obra. Desde el comienzo de las 
tareas hasta su terminación la Contratistas se ajustará estrictamente a las normas de 
seguridad establecidas en este pliego y las hará cumplir a todo el personal de la obra. 

18. La Adjudicataria deberá contar con personal contratado con conocimientos y 
experiencia en obras del mismo tipo de la presente, que deberá acreditar con 
certificados y/o antecedentes laborales comprobables. 
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19. La Adjudicataria deberá presentar, previo al inicio de la obra Póliza de Seguro 
de todo el personal que actúe en la obra, y seguro contra tercero (Responsabilidad Civil). 

20. Se considerará incluido en cada ítem, el costo que demanden los trabajos de 
retiro de materiales (artefactos, riendas, columnas, etc.), cumplimentando las 
Especificaciones Técnicas Particulares y Generales de Materiales y Mano de Obra. 

21. La Contratista deberá Cumplimentar las Leyes y Normas que Regulan el 
Ejercicio Profesional. 

22. La contratista deberá dirigirse a la Dirección de Estudios y Proyectos, de la 
Municipalidad de Santa Fe, a fin de iniciar las actuaciones tendientes a dar cumplimiento 
con lo dispuesto en la ordenanza 10519/99, anexas y/o modificatorias. 
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ITEM 01:  PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE COLUMNA DE 8,50 MTS DE 
ALTURA TOTAL CON BRAZO DE 1,50 MTS 

 

DESCRIPCIÓN: 

Este ítem comprende la provisión y colocación de columnas tubulares de acero de 8,50 
m de altura total con brazo de 1,50 m con pico de diámetro de 60 mm (según croquis) 
con rack y aislador MN 16 para acometida aérea. Incluye excavación, llenado de base 
con hormigón H17 y construcción de pretil de forma piramidal truncado. Se debe realizar 
el pintado de la columna con esmalte sintético antióxido y del pretil con látex para 
exteriores de color a determinar. La puesta a tierra debe contar con una jabalina de 
acero cobreada de ½” x 2 m. La inspección exigirá la medición parcial o total de la puesta 
a tierra, y si fuese necesario se incrementará la longitud de la jabalina y la sección hasta 
alcanzar valores adecuados. Incluye reparación de vereda donde fuese necesario con 
el mismo material al existente. Cumplimentando las Especificaciones Técnicas 
Particulares y Generales de Materiales y Mano de Obra. 

 
MEDICIÓN Y PAGO: 

El costo de este ítem se pagará por unidad 

Para certificar una unidad deberá haberse completado todas las tareas indicadas. 

Está incluido en el costo de este ítem la provisión de todos los materiales, equipos y su 
mantenimiento, herramientas, mano de obra, señalización, medidas de seguridad, pago 
de derechos y sellados a Entes Públicos o Privados, así como todo otro insumo o tarea 
necesaria para llevar a cabo lo establecido y especificado precedentemente, según los 
planos y pliegos de la presente obra, que no reciba pago directo en otro ítem del 
contrato. 
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ITEM 02:  PROVISIÓN, COLOCACIÓN Y CONEXIONADO DE ARTEFACTOS 
DE TECNOLOGÍA A LED 

 

DESCRIPCIÓN: 

Provisión de mano de obra, materiales y equipos para la colocación, instalación y 
conexionado de artefactos de tecnología LED para iluminación Vial, de flujo luminoso 
19000 lúmenes o superior, con montaje y cableado desde el artefacto a la línea con 
cable T.P.R de 2x2,5 mm², incluyendo los morsetos de fase y neutro con portafusible. 
Los artefactos deberán ser aptos para control por telegestión. Cumplimentando las 
Especificaciones Técnicas Particulares y Generales de Materiales y Mano de Obra. 

 

Especificaciones técnicas del artefacto LED: 

Flujo lumínico ≥ 19.000lm ± 3%. 

Potencia de la luminaria ≤ 130W. 

Vida útil ≥ 50.000hs con el mantenimiento del 70% del flujo inicial. 

Temperatura de color: 6000K ± 10% 

Índice de Reproducción Cromática (CRI) ≥ 70. 

Grado de estanqueidad: IP65 o superior, tanto para el recinto óptico como para el recinto 

de alojamiento del equipo auxiliar. 

Grado de resistencia mecánica del recinto óptico: IK08 o superior. 

Driver: Alimentación de 220 - 240 V / 50 – 60 Hz 

 
MEDICIÓN Y PAGO: 

El costo de este ítem se pagará por unidad 

Para certificar una unidad deberá haberse completado todas las tareas indicadas. 

Está incluido en el costo de este ítem la provisión de todos los materiales, equipos y su 
mantenimiento, herramientas, mano de obra, señalización, medidas de seguridad, pago 
de derechos y sellados a Entes Públicos o Privados, así como todo otro insumo o tarea 
necesaria para llevar a cabo lo establecido y especificado precedentemente, según los 
planos y pliegos de la presente obra, que no reciba pago directo en otro ítem del 
contrato. 
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ITEM 03:  PROVISIÓN, COLOCACIÓN Y CONEXIONADO DE CABLE 
PREENSAMBLADO DE ALUMINIO DE 2 X 16 MM² 

 

DESCRIPCIÓN: 

Este ítem comprende la provisión, colocación y conexionado de cable preensamblado 
de aluminio de 2 x 16 mm². Incluye todos los herrajes de retención y sujeción. 
Cumplimentando las Especificaciones Técnicas Particulares y Generales de Materiales 
y Mano de Obra. 

 
MEDICIÓN Y PAGO: 

El costo de este ítem se pagará por metro 

Para certificar una unidad deberá haberse completado todas las tareas indicadas. 

Está incluido en el costo de este ítem la provisión de todos los materiales, equipos y su 
mantenimiento, herramientas, mano de obra, señalización, medidas de seguridad, pago 
de derechos y sellados a Entes Públicos o Privados, así como todo otro insumo o tarea 
necesaria para llevar a cabo lo establecido y especificado precedentemente, según los 
planos y pliegos de la presente obra, que no reciba pago directo en otro ítem del 
contrato. 
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ITEM 04:  PROVISIÓN, COLOCACIÓN Y CONEXIONADO DE UN TABLERO 
DE COMANDO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 

DESCRIPCIÓN: 

Este ítem comprende la provisión de materiales, mano de obra y todo insumo necesario 
para la colocación y conexionado de gabinete de comando de alumbrado público en 
forma aérea, incluye llave general trifásica del tipo compacta de 80 A, un contactor 
trifásico de 80A en AC-1, seis llaves termomagnéticas unipolares de 40 A, una llave de 
10 A para protección fotocélula, borneras y fotocélula, llave manual automática de 10 A, 
etc. La alimentación desde la S.E.T.A. será con cable subterráneo de 3 x 35 mm² + 1 x 
25 mm² con morseto doble bulón y retorno a carga con dos salidas de 4 x 16 mm², 
pudiéndose colocar el mismo tanto en la subestación como en un poste de hormigón 
cercano a la SETA, cumplimentando las Especificaciones Técnicas Particulares y 
Generales de Materiales y Mano de Obra. 

 
MEDICIÓN Y PAGO: 

El costo de este ítem se pagará por unidad 

Para certificar una unidad deberá haberse completado todas las tareas indicadas. 

Está incluido en el costo de este ítem la provisión de todos los materiales, equipos y su 
mantenimiento, herramientas, mano de obra, señalización, medidas de seguridad, pago 
de derechos y sellados a Entes Públicos o Privados, así como todo otro insumo o tarea 
necesaria para llevar a cabo lo establecido y especificado precedentemente, según los 
planos y pliegos de la presente obra, que no reciba pago directo en otro ítem del 
contrato. 
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ITEM 05:  PROVISIÓN, COLOCACIÓN Y CONEXIONADO DE ARTEFACTO 
LED EN COLUMNA EXISTENTE. INCLUYE DESCONEXIÓN Y RETIRO DE 
ARTEFACTO EXISTENTE 

 

DESCRIPCIÓN: 

Este ítem comprende: 

Provisión de artefactos de tecnología LED de iluminación Vial, para montaje en 

columnas, de flujo lumínico 19.000 lúmenes o superior. 

Desconexión y retiro del artefacto existente en la columna. 

Colocación y conexionado del nuevo artefacto LED, asegurando el correcto 

funcionamiento del mismo. En caso de ser necesario, se deberán reemplazar todos los 

elementos (cables, morsetos, etc.) que fueren necesarios para la correcta instalación de 

la luminaria, según las normas del buen arte. 

Rotulación de los artefactos retirados y entrega en dependencias de la D.A.P.E. 

Tareas de poda y despeje de ramas y eventuales gajos que impidan la correcta 

iluminación del artefacto, interfiriendo en el haz de luz. 

Cumplimentando en todo momento las Especificaciones Técnicas Particulares y 

Generales de Materiales y Mano de Obra. 

 

Especificaciones técnicas del artefacto LED: 

Flujo lumínico ≥ 19.000lm ± 3%. 

Potencia de la luminaria ≤ 130W. 

Vida útil ≥ 50.000hs con el mantenimiento del 70% del flujo inicial. 

Temperatura de color: 6000K ± 10% 

Índice de Reproducción Cromática (CRI) ≥ 70. 

Grado de estanqueidad: IP65 o superior, tanto para el recinto óptico como para el recinto 

de alojamiento del equipo auxiliar. 

Grado de resistencia mecánica del recinto óptico: IK08 o superior. 

Driver: Alimentación de 220 - 240 V / 50 – 60 Hz 

 
MEDICIÓN Y PAGO: 

El costo de este ítem se pagará por unidad 
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Para certificar una unidad deberá haberse completado todas las tareas indicadas. 

Está incluido en el costo de este ítem la provisión de todos los materiales, equipos y su 
mantenimiento, herramientas, mano de obra, señalización, medidas de seguridad, pago 
de derechos y sellados a Entes Públicos o Privados, así como todo otro insumo o tarea 
necesaria para llevar a cabo lo establecido y especificado precedentemente, según los 
planos y pliegos de la presente obra, que no reciba pago directo en otro ítem del 
contrato. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES DE MATERIALES 

ÍNDICE 

Art. 1: CONDUCTORES ELÉCTRICOS 

Art. 2: LUMINARIAS DE EMPOTRAR 

Art. 3: PASACABLES 

Art. 4: MORSETERIA 

Art. 5: FUSIBLES 

 

Art. 1: CONDUCTORES ELÉCTRICOS 

- Cables para alimentación de luminarias: 

Serán del tipo flexible doble vaina de 2x2,5 mm2 de cobre electrolítico. Aislados 

individualmente en PVC 60°C y cableados en vaina redonda de PVC. Tensión nominal 

0,5 kV, según IRAM 2158.  

-Cables para uso aéreo: 

Se constituyen de cuerda de aluminio, recubierto con vaina de PVC negro especial, 

resistente a los agentes atmosféricos, según normas IRAM 2004 y 2143. Tensión de 

trabajo 1 kV. 

-Cable preensamblado para líneas aéreas de distribución de energía eléctrica en baja 

tensión: 

Constituido por fases de aluminio puro aisladas con polietileno reticulado (XLPE) 

cableadas a espiral visible con un neutro portante de aleación de aluminio también 

aislado en polietileno reticulado (XLPE). Apto para tensiones nominales de servicio de 

hasta 1,1 kV entre fases. El conjunto básico descrito puede suministrarse con una o dos 

fases adicionales para alumbrado público. 

-Cable unipolar para línea aérea de distribución de energía eléctrica en baja tensión: 

Constituido de aluminio puro aislado con polietileno reticulado (XLPE). Apto para 

tensiones nominales de servicio de hasta 1,1 kV entre fases. 

 

Art. 2: LUMINARIAS 

Especificaciones generales de artefactos de iluminación LED para montaje en 

columna: 

Serán con tecnología LED, especialmente diseñados para iluminación vial o espacios 

urbanos, minimizando el consumo energético, con alto confort visual (cumpliendo con 

las reglamentaciones actuales de nivel lumínico, uniformidad, brillo, etc.). 
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El cuerpo principal de la luminaria deberá estar fabricado íntegramente en inyección de 

aluminio, no se admite que sea de fundición de recupero. El cuerpo debe funcionar como 

disipador térmico para garantizar el rango de funcionamiento de temperatura admisible 

de trabajo de la placa LED y mantener su rendimiento de performance y vida útil. Las 

terminaciones de las superficies serán esmaltadas con pintura termoconvertible en 

polvo. Toda la tornillería de la luminaria deberá ser de acero inoxidable. 

No se admitirán adaptaciones de housings de luminarias con fuentes lumínicas 

tradicionales a esta tecnología de LED o cuerpos que no tengan integrado el disipador 

térmico. 

El cuerpo principal tendrá integrado el acople a brazo de columna (debe formar parte de 

la inyección del mismo) admitiendo un brazo de 60mm de diámetro. La misma deberá 

permitir regular su ángulo de inclinación. 

El driver estará alojado en un recinto auxiliar en el cuerpo de la luminaria, junto con la 

bornera para el conexionado eléctrico a la red de alimentación. 

Todo el sistema deberá tener su correspondiente bornera macho-hembra de 

conexionado de tres vías para recibir la alimentación de red eléctrica de 220-240V, con 

prensacable de entrada y su correspondiente puesta a tierra. La luminaria y todos los 

componentes eléctricos deberán cumplir con las reglamentaciones y normativas de 

seguridad eléctrica vigentes en el país. 

La fuente lumínica de LED deberá ser del tipo “placa modular electrónica” (MPCB) con 

LEDs incorporados al circuito eléctrico y sistema de lentes ópticos vinculados a la placa 

por anclaje mecánico no admitiéndose proceso de unión con pegamentos o similares. 

Es condición excluyente que sea posible el reemplazo de la placa de LED al cabo de su 

vida útil o por futuras actualizaciones de la misma (“upgrade”) sin necesidad de recambio 

de la luminaria en su totalidad. 

No se admitirán Luminarias LED con el concepto de "unidad sellada", es decir que por 

mantenimiento preventivo y/o correctivo, o al cabo de su vida útil, sea necesario el 

reemplazo total de la misma. 

El artefacto debe contar con descargador de protección atmosférico. 

La luminaria deberá ser apta para integrar un sistema de telegestión y que en líneas 

generales, deberá transmitir información de manera bidireccional por señales 

inalámbricas, para ello el sistema debe estar compuesto por un módulo controlador de 

luminarias de exterior, controlador de segmento de luminarias, y este permitir 

conectividad por múltiples vías (2G, 3G, Fibra óptica, WiFi, etc.) para transmitir los datos 

de cada segmento al centro de control desde donde se telecomandará, registrara y 

monitoreara al Sistema. Por tal motivo, la luminaria deberá incluir en su superficie 

exterior un zócalo NEMA 7 (1-10V/DALI), que cumpla el estándar “ANSI C136.41 

Dimming Receptacle”, de modo que se garantice la compatibilidad de todas las 

luminarias que conforman la solución para el Sistema de Gestión. El driver incluido en 

la luminaria debe ser compatible con este sistema de telegestión, el dimming del driver 



  

OBRA: “NUEVA INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACIÓN EN BARRIO FACUNDO QUIROGA“ 

 

50 
 

no debe modificar su factor de potencia. En este caso la luminaria debe proveerse 

además con un Shorting Cup, IP65 o superior. 

 

Se deberá presentar una muestra de la luminaria propuesta con su correspondiente 

manual. Además se debe adjuntar certificados de ensayos mecánicos, de seguridad 

eléctrica, de mediciones eléctricas y fotométricas para su evaluación en la Dirección 

de Alumbrado Público de la ciudad de Santa Fe, un día antes de la apertura de sobres 

de la presente licitación. 

 

Conductores: 

Serán de cobre electrolítico, aislados con goma silicona. Cumplirán los puntos E-34 y E-

35 de las Normas IRAM AADL J 20-20. 

No se permitirán uniones intermedias encintadas o empalmadas, debiendo existir en 

todos los casos borneras de conexiones. 

 

Art. 3: PASACABLES 

Todos los conductores que atraviesen elementos metálicos lo harán a través de bujes 

de goma silicona. 

 

Art. 4: MORSETERIA 

Toda la morsetería utilizada será de materiales normalizados, según normas IRAM 

Nime. 

 

Art. 5: FUSIBLES 

Serán del tipo aéreo, de 15 o 60 Amp., de porcelana eléctrica, con tornillos, tuercas y 

arandelas de bronce y alambre fusible calibrado según consumo. 
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ESPECIFICACIONES GENERALES DE MANO DE OBRA 

INDICE 

Art. 1: ALIMENTACION DE ENERGIA ELECTRICA 

Art. 2: PASADO DE CABLES Y CONEXIÓN DE CONDUCTORES 

 

Art. 1: ALIMENTACION DE ENERGIA ELECTRICA 

1.1 Ubicación: 

Se determinará según plano adjunto y/o en lugar a determinar por la Inspección.  

Se procederá del modo indicado en el Art. 1.10 de estas especificaciones. 

 

Art. 2: PASADO DE CABLES Y CONEXIÓN DE CONDUCTORES 

2.1 Generalidades: 

Se refiere al procedimiento a seguir para el pasado de cables, así como las operaciones 

correlativas de conexión, empalmes, etc. 

 

2.2 Limpieza de los conductos: 

Previamente al paso de los cables, es necesario asegurarse de que los conductos estén 

limpios, libres de objetos extraños y en perfecto estado de continuidad, para lo cual se 

efectuará un sondeo, pasando la cinta destinada a traccionar los cables. Si el paso de 

esta cinta se hiciese de primera intención sin dificultad, el conducto estaría en 

condiciones de recibir los cables. Si el paso de la cinta tropezase con alguna dificultad, 

se efectuará un limpiado interior con un hisopo o con cepillo de cerda o metal o con un 

procedimiento más enérgico, según el caso. Si resultase necesario abrir el pavimento 

para eliminar la obstrucción. Este trabajo se hará en presencia de la Inspección de la 

Obra. 

 

2.3 Procedimiento: 

La colocación de los cables, se hará pasando, de una sola vez todos los cables que 

deba contener el conducto. 

Se utilizarán cintas flexibles de acero, con extremo perforado, las que pasarán 

preferentemente en el sentido de las luminarias, hacia la cámara principal. 

Frente a la boca de entrada se ubicará en el lugar conveniente, la bobina del cable 

montada sobre un soporte. Deberá intervenir un operario que controle y ayude la 

introducción del cable, evitando en todo momento que este forme ángulo inadecuado, o 

se introduzca rozando fuertemente contra el borde del soporte de columna o tapa de 

cámara. La tracción de las cintas se hará en forma uniforme sin esfuerzo brusco. 
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2.4 Manejo de las bobinas: 

Las bobinas se tratarán con el cuidado que requiera el material que contienen. Se tendrá 

especial cuidado al bajarlas de los camiones, manipularlas, evitando, caídas y golpes. 

La protección de la periferia del carrete no se quitará hasta el momento que sea 

necesario. 

No se almacenarán a la intemperie, ni aun estando los carretes cerrados. Se extremará 

la atención con los carretes ya abiertos y en uso, evitando que dañe el cable expuesto 

por un almacenaje o trato incorrecto. Cada bobina, cualquiera sea su tamaño, se 

montará sobre un soporte giratorio giratorio de sustentación, de solidez adecuada. 

Pueden exceptuarse los cables de tierra, cuando se provean en rollos siempre que su 

extensión sobre la acera, no ocasione molestias a los peatones. Los soportes para las 

bobinas o carretes, contarán con cojinetes adecuados al peso que sustentan y 

funcionarán con un mínimo de rozamiento.  Asimismo, se cuidará que el eje sea normal 

al conducto donde entrará el cable. 

Para bobinas pesadas, durante la operación de pasado de cable, un operario precederá 

a girar el carrete obrando sobre el mismo evitando la tracción del cable con esfuerzos 

indebidos. Si en la práctica se viera conveniente, el cable recibido en bobinas grandes, 

podrá fraccionarse en depósitos en varias bobinas menores. 

 

2.5 Cables de alimentación de energía eléctrica: 

Pasarán en un solo tramo desde la red aérea, al pilar de alimentación. 

 

2.6 Conductores de puesta a tierra: 

Si la puesta a tierra es común a más de una columna se pasarán simultáneamente con 

todos los conductores de cada columna. 

En caso de ser independiente este irá desde la columna directamente a la jabalina. 

 

2.7 Cortado de cables: 

Cuando sea conveniente, en lugar de ser colocado el cable directamente de la bobina o 

carrete al conducto, podrá cortarse de antemano a la longitud exacta requerida. Para 

ello será indispensable medir previamente el tramo requerido con cinta pasada por el 

conducto dejando un sobrante de 3,00 metros para conectar con la luminaria.  

No se permitirá bajo ningún concepto el empalme de conductores, realizando el mismo 

en las respectivas borneras, y agregando un metro de cable que formará una espira en 

la cámara. Estos sobrantes se entienden medidos a partir del nivel de acera o pavimento 

o de la boca del tubo respectivo dentro de la cámara según el caso. 

 

2.8 Identificación de cables: 
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Los cables que lleguen deberán estar perfectamente identificados, por medio de bandas 

normalizadas, las bandas tendrán una inscripción identificatoria en alto o bajorrelieve, 

se indicará en el plano de ubicación de cada circuito. 

 

2.9 Empalmes de cable a tierra: 

Los conductores heptafilares para puesta a tierra, podrán empalmarse. 

Se utilizará únicamente resina, como fundente de la soldadura, que será de estaño-

plomo al 33%, o en casos especiales con manguitos especiales. 

 

2.10 Líneas aéreas:  

Se deberán adecuar las líneas aéreas existentes que no se cambien, a los nuevos 

circuitos de los comandos que se coloquen. 

A tal fin se deberán realizar los puentes necesarios entre líneas, corte de líneas, sus 

retenciones, retiro de puentes entre líneas, cruces de calle, etc. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA LIBERACIÓN DE TRAZA Y 
REGULARIZACIÓN DE VEREDAS Y PLUVIALES DOMICILIARIOS 

 

Comprende el corrimiento y/o demolición y/o reconstrucción en el lugar que 

correspondiere de todo elemento aéreo o de superficie con sus correspondientes bases, 

que interfiera en la traza de la calzada y demolición y reconstrucción de veredas 

necesarias para regularización o ejecución de cualquier actividad de esta obra: 

a) Corrimiento de postes y columnas de servicios o iluminación, ejecución de las 

correspondientes bases de Hº in situ (de acuerdo a indicaciones y especificaciones de 

la Inspección y/o del Ente involucrado), y posterior reparación de veredas afectadas, 

etc., cuando se encuentren ubicados total o parcialmente dentro del espacio ocupado 

por: la calzada propiamente dicha con sus correspondientes cordones, más el sector 

correspondiente a vereda delimitado por la línea que se encuentra a 60 cm. por fuera 

del borde que limita el cordón de proyecto de la vereda (y éste), o que su cimentación, 

apoyo, arriostramiento, tensores, etc. se encuentren en un lugar que al realizar el 

movimiento de suelo se vean afectadas en su estabilidad o correcto funcionamiento o 

interfieran con obras de arte o generen mermas de visibilidad o funcionamiento anormal 

de las obras proyectadas a sólo criterio de la Inspección. 

Deberán ser ubicadas según lo indique y apruebe la DIRECCIÓN DE ALUMBRADO 

PUBLICO Y ELECTROMECÁNICA DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD SANTA 

FE DE LA VERA CRUZ, ente involucrado en el corrimiento. 

El servicio de iluminación deberá quedar en perfecto estado de funcionamiento, para lo 

cual la Contratista deberá reparar o reemplazar los elementos que componen la 

estructura lumínica que no esté en condiciones aceptables a juicio de la Dirección de 

Alumbrado Público y Electromecánica de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de 

la Vera Cruz, no generando pago adicional alguno. Si esta Dirección considera, se podrá 

utilizar los mismos elementos que componen actualmente el servicio: luminarias, 

cableado, elementos de puesta a tierra, aislaciones, lámparas, balastos, capacitores, 

etc. 

Los elementos removidos se ubicarán en los lugares que indique la Inspección y según 

las especificaciones e indicaciones de los prestadores del servicio para lo cual la 

Contratista deberá obtener toda la información necesaria y tenerla en cuenta en su 

cotización. 

 

b) Remoción de alcantarillas existentes, saneamiento, relleno de zanjones y cunetas 

ubicados entre líneas municipales de la zona de afectación de esta obra. La Contratista 

deberá extremar los medios para que estas demoliciones produzcan las menores 

molestias posibles a los frentistas, procurando anticiparles a los mismos la ejecución de 

las tareas para que se tomen los recaudos necesarios, debiendo la Empresa proveer 

medios provisorios de acceso y paso a los peatones y vehículos, en un todo de acuerdo 

con los aspectos técnicos de la Ordenanza Nº 10519/99, anexas y modificatorias, 

además de asegurar un total escurrimiento de las aguas. 
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c) Extracción de árboles con sus raíces (previa autorización u orden expresa de la 

Inspección) que estén ubicados total o parcialmente dentro del espacio ocupado por: la 

calzada propiamente dicha con sus correspondientes cordones, más el sector 

correspondiente a vereda delimitado por la línea que se encuentra a 60 cm por fuera del 

borde que limita el cordón de proyecto de la vereda (y éste) o interfieran con obras de 

arte o generen mermas de visibilidad o funcionamiento anormal de las obras 

proyectadas, a solo juicio de la Inspección. 

Será por cuenta de la Contratista el cuidado de los árboles y plantas que deban quedar 

en su sitio y tomará las providencias necesarias para su conservación y se hará cargo 

de los costos que ello implique. 

La Contratista deberá reemplazar cada extracción efectuada por dos especies arbóreas 

del tipo y edad que indique la Inspección. Deberá proveer en la zona de plantación un 

volumen de 0,3 m³ de suelo vegetal, en una profundidad de cincuenta centímetros. 

Efectuada la plantación, la Contratista será responsable por los riegos con agua 

necesarios para el desarrollo de los ejemplares, así como por la conservación de los 

mismos hasta la recepción definitiva de las obras. 

Toda extracción de árboles deberá ajustarse a las Resoluciones y Decretos que 

reglamenten la extracción y poda de arbolado público. 

Incluye también el retiro del suelo producto de la excavación que contenga restos de 

raíces, escombros u otro elemento que impida el normal relleno y compactación 

posterior. 

Se considerará finalizada esta tarea una vez que el suelo sobrante y todas las especies 

sean cargadas, transportadas y descargadas en los sitios que indique la Inspección. 

 

d) La Contratista tendrá a su exclusivo cargo y costo todos los trámites y trabajos 

necesarios para efectuar la remoción y traslado de todas las infraestructuras de servicios 

y/o instalaciones aéreas y/o de superficie con sus correspondientes infraestructuras 

subterráneas, existentes que se encuentren ubicadas total o parcialmente: 

- dentro del espacio ocupado por la calzada propiamente dicha con sus 

correspondientes cordones, más el sector correspondiente a vereda delimitado por la 

línea que se encuentra a 60 cm por fuera del borde que limita el cordón de proyecto de 

la vereda (y éste), o  

- en lugares que al realizar el movimiento de suelo se vean afectadas en su 

estabilidad o correcto funcionamiento, o  

- en lugares que interfieran con obras de arte, de desagües propios, de conexión 

o sus obras complementarias, en un todo de acuerdo a lo expresado en el presente 

pliego o  

- en lugares que puedan generar mermas de visibilidad o funcionamiento anormal 

de las obras proyectadas a sólo criterio de la Inspección, o  
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- en lugares que interfieran al realizar la liberación de la traza de la obra (incluido 

las veredas) no considerados específicamente en otro/s ítems. 

Por lo expresado, la Contratista deberá solicitar planos y/o datos de las instalaciones 

existentes o a instalar a las Empresas AGUAS SANTAFESINAS S.A., TELECOM, 

TELEFONICA, LITORAL GAS, E.P.E., A. Y E., y/o cualquier otro Ente público o privado 

que ocupe el espacio público aéreo y/o de superficie. 

Todas aquellas cañerías expuestas a deslizamientos deberán anclarse por medio de 

dados de Hº de características a determinar por la Inspección. 

En terrenos inconsistentes, el asiento se ejecutará en Hº de escombro de ladrillo molido 

en proporción 1:4:6 con un espesor de 5 cm y sobre éste un colchón de tierra apisonada 

de 5 cm como mínimo. 

 

e) Corrimiento de los refugios metálicos para espera de colectivos, que queden ubicados 

total o parcialmente dentro del espacio ocupado por: la calzada propiamente dicha con 

sus correspondientes cordones, más el sector correspondiente a vereda delimitado por 

la línea que se encuentra a 60 cm por fuera del borde que limita el cordón de proyecto 

de la vereda (y éste), o que su cimentación, apoyo, etc. se encuentren en un lugar que 

al realizar el movimiento de suelo se vean afectadas en su estabilidad o correcto 

funcionamiento o interfieran con obras de arte o generen mermas de visibilidad o 

funcionamiento anormal de las obras proyectadas, a sólo criterio de la Inspección. 

Dichos refugios deberán ser  reubicados donde la Inspección lo determine. 

La Contratista se responsabiliza por el deterioro que en cualquier elemento constitutivo 

de los mismos se produzca por motivo de la remoción y/ó manipuleo, debiendo 

reemplazar la parte afectada, sin generar pago adicional alguno.  

Se incluye en esta tarea la construcción de bases de Hº in situ para caños columnas y 

una plataforma (para cada unidad a trasladar) de hormigón tipo H21 de 8 cm de espesor 

y superficie igual a la del refugio más un sobreancho de 1 m (un metro) alrededor del 

mismo. 

 

f) Remoción de alambrados y cercos existentes, dentro de la zona de afectación de la 

presente obra. 

En caso de ser necesario, deberán reconstruirse los alambrados y/o los cercos con 

características similares a los existentes y de acuerdo a las reglas del arte. Deberán 

reemplazarse los elementos que se encuentren deteriorados (ya sea por las tareas 

enunciadas o previamente a éstas), trasladándolos, preferentemente a la línea 

municipal. Todo esto a solo criterio de la Inspección. 

 

g) Remoción y reconstrucción de pilares para provisión de energía eléctrica domiciliaria, 

dentro de la zona de afectación de la presente obra y aletas transversales, ubicándolos 

sobre la línea municipal, ejecutándolos de acuerdo a las prescripciones del reglamento 
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de instalaciones eléctricas de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera 

Cruz. 

Desconexión y reconexión necesaria, previa tramitación la Contratista ante la repartición 

correspondiente. 

Los elementos removidos se ubicarán en los lugares que indique la Inspección y según 

las especificaciones e indicaciones de los prestadores del servicio para lo cual la 

Oferente deberá obtener toda la información necesaria y tenerla en cuenta en su 

cotización. 

 

h) Cegado y reconstrucción de pozos ciegos. En el caso de encontrarse pozos ciegos 

en la zona de calzada, los mismos deberán sanearse, rellenarse con suelo apto o arena, 

con la compactación correspondiente según lo indicado en especificaciones 

correspondientes y taparse convenientemente, reconstruyéndolos en los lugares que 

indique la Inspección, según sus indicaciones y como mínimo de las mismas 

características que el original. 

 

i) Prolongación o adecuación (entre la Línea Municipal y la cuneta de cordón cuneta de 

albañales domiciliarios existentes hasta la nueva línea de cordón de vereda y la 

reparación de las veredas respectivas. 

Los caños de desagües pluviales deberán poseer una pendiente variable entre el 1 % y 

2 % en toda su extensión. Si esto no pudiera cumplirse debido a la existencia de una 

tapada excesiva en la línea municipal, la Contratista deberá salvar este salto mediante 

la ejecución de una cámara con conexión a la cuneta de la nueva calzada. La Contratista 

deberá notificar al propietario correspondiente que dicha cámara es de carácter 

provisorio, debiendo éste reubicar altimétricamente el/los conducto/s pluvial/es 

domiciliario/s. Copia de dicha notificación deberá ser elevada a la Inspección. 

Los caños de desagües pluviales y sus accesorios necesarios a colocar serán de PVC 

de 110 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, deberán poseer un perfecto calce entre 

sí y con el alojamiento previsto en el cordón, sin alteraciones de ningún tipo en su 

extremo. Estarán convenientemente sellados, calzados y apoyados en terreno firme y 

compactado. Deberá sellarse el extremo alojado en el cordón para evitar el ingreso de 

agua desde la calzada hacia la parte inferior de la losa de calzada.  

En ningún caso se desaguarán al cordón cañerías que lleven aguas servidas de 

cualquier tipo. La Contratista deberá conectarlos al pozo ciego del inmueble 

correspondiente. En caso que el pozo ciego no se encuentre en el espacio público, la 

Contratista deberá realizar una cámara provisoria con conexión a la cuneta de la nueva 

calzada, hasta tanto se regularice la situación del inmueble y notificar por escrito a la 

Inspección de tal anormalidad. 

Las cámaras provisorias deberán ser de mampostería de 15 cm de espesor de pared y 

30 cm x 30 cm (interior), con base de hormigón de ladrillo molido en proporción 1:4:6, 

de 0,80m x 0,80m y 10 cm de espesor, tapa de hormigón armado con 3 ∅ 4 en ambas 

direcciones, de 40 cm x 40 cm (x 4cm de espesor), nivel superior coincidente con el de 
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vereda. Las cámaras deberán poseer revoque interior impermeable 1:2 de 1,5 cm de 

espesor mínimo y un fondo para limpieza de 20 cm como mínimo. Se ubicarán centradas 

sobre la línea que separa el tercio enunciado en b) y el enunciado en c) del Artículo Nº7 

de la Ordenanza Municipal 10519/99. De no ser posible, el lugar exacto será 

determinado por la Inspección. 

 

j) Reconstrucción de veredas para regularización, o que hayan sido afectadas por 

cualquier actividad de la obra objeto del presente pliego. Deberán tener las mismas 

características a las existentes y como mínimo un contrapiso de 8 cm de espesor y un 

alisado de cemento de 2 cm de espesor con las juntas convenientes, efectuándose 

aserrado previo a la reconstrucción en caso que la Inspección lo solicite. En el caso que 

la vereda sea de terreno natural se llegará a cota de cordón con tierra fértil (sin 

escombros, ni basura) compactada y perfilada con la pendiente necesaria a fin de evitar 

acumulación de agua. Todo de acuerdo a lo dispuesto técnicamente en la Ordenanza 

10519/99. 

La regularización de pluviales y reparación de veredas deberán ejecutarse 

inmediatamente después de ejecutarse la calzada y el cordón. 

La Contratista deberá constatar la cota que los conductos pluviales domiciliarios poseen 

en la línea municipal, a fin que el caño tenga una pendiente variable entre el 1% y el 2% 

desde la línea municipal hasta el nuevo cordón. 

Los ingresos vehiculares que se reconstruyan al ser afectados por la obra deberán 

poseer la pendiente adecuada y tendrán como mínimo un hormigón de piedra H21 de 

10 cm de espesor, con los bordes convenientemente reforzados según detalle que 

deberá aprobar la Inspección y que dependerá del material con que continúe la vereda. 

Toda excavación que se origine deberá ser rellenada con material apto, el que deberá 

compactarse hasta obtener un grado no menor que el del terreno adyacente. Este 

trabajo no será necesario en las superficies que deban ser excavadas con posterioridad 

para la ejecución de desmontes, préstamos, zanjas, etc. 

Comprende además todas las veredas que se modifican y/o se amplíen por motivos de 

la obra objeto de este pliego, debiendo ejecutarse con las mismas características a la 

existente. En caso que la vereda fuese de terreno natural, se deberá rellenar con suelo 

apto hasta el cordón. 

En caso que el nivel de cordón quede por debajo del nivel de terreno natural y/o vereda, 

deberá perfilarse con una pendiente 1:3. 

 

k) Cualquier rotura, deterioro o merma que se produzca en personas, bienes, servicios, 

etc. (incluyendo su calidad), debido a la ejecución de las tareas descriptas en el presente 

pliego (a través de un efecto directo o indirecto), será única responsabilidad de la 

Contratista, quien deberá evitar esto, y para lo cual deberá tomar las precauciones 

necesarias. 
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La Contratista tendrá a su exclusivo cargo y costo todos los trámites, trabajos y 

materiales necesarios para efectuar la reparación del deterioro producido, debiendo 

informar de esto al Ente correspondiente. 

Los materiales a utilizar deberán ser nuevos, de calidad aprobada por la Inspección, 

según las normas que rigen para el servicio en cuestión. 

Lo expresado precedentemente no generará pago adicional alguno, ni reclamo posterior 

por parte de la Contratista. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA HIGIENE Y SEGURIDAD 

 

Descripción 

Comprende la provisión necesaria para el cumplimiento, por parte de la Empresa 

Constructora, de la legislación vigente en referencia a Higiene y Seguridad en el Trabajo, 

a saber, Ley de Higiene y Seguridad Nº 19587 y sus decretos reglamentarios Nº 351/79 

y 911/97 para la Industria de la Construcción. Antes del comienzo de los trabajos la 

Empresa Contratista deberá presentar el Programa de Seguridad para la obra en 

cuestión, debidamente aprobado por la ART.   

 

El Programa de Higiene y Seguridad en el Trabajo que se propone para ser cumplido, 

estará basado en el cumplimiento de: 

✔ Ley 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

✔ Decreto 351/79. 

✔ Resolución 1069/91 de Salud y Seguridad en la Construcción. 

✔ Decreto 911/96 de Salud y Seguridad en la Construcción. 

✔ Resolución SRT  231/96. 

✔ Resolución  SRT  51/97. 

✔ Resolución SRT  35/98 

 

Comprende la provisión, mantenimiento y reposición de: 

1. Cartel de obra, cantidad mínimo dos (2), de acuerdo a las indicaciones de la 

Secretaría de Comunicaciones, al igual que los cercos y vallas para seguridad ó desvío, 

los que serán completos y todos tendrán la inscripción que se le indique de dicha 

Secretaría, debiendo la empresa requerir a la inspección todas las instrucciones 

correspondientes antes de colocarlos y/o fabricarlos. 

2. Carteles indicadores de desvío. La disposición de estos elementos, detalles de 

señalización, y su cantidad deberá ajustarse a lo establecido en las normativas vigentes. 

3. Equipos y elementos de seguridad personal para el plantel de obra deberá 

cumplir con lo establecido a continuación. A saber: 

3.1  Vestimenta de trabajo: 

a. Para tareas con riesgos contaminantes. Ej.: cloacas  - ropa antiácida. 

b. Para tareas con agua - ropa común. 

c. La indumentaria llevará el nombre de la empresa contratista y deberá ser 

uniforme. 
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3.2 Casco: de acuerdo a Norma IRAM 3620. 

3.3 Protección facial contra: 

a. Proyecciones de partículas agresivas e impacto. 

b. Salpicaduras de líquidos. 

c. Radiaciones. 

3.4 Protección ocular: Norma IRAM 3630. 

3.5 Protección auditiva: Norma IRAM 4060. Tipo cobertor. Ej.: martillo neumático, 

compresores, motores a explosión, etc. 

3.6 Protección respiratoria: Estos equipos protectores son de muy variados tipos 

según los requerimientos. Para su elección se tomarán en cuenta las siguientes 

variables: propiedades químicas, físicas, tóxicas y otras del medio ambiental del cuál se 

requiere protección (gases, vapores, polvos u otros contaminantes). 

3.7 Guantes: Art. 198 "la protección de los miembros superiores se efectuará por 

medio de mitones, guantes y mangas, adaptadas a los riesgos a prevenir y que permitan 

adecuada movilidad de las extremidades". 

3.8 Calzados: Dieléctricos con punteras de acero. Ej.: botines, botas, botas m/caña, 

caña larga, wader. 

Todos estos elementos están de acuerdo a la Ley 19.587, Decreto Reglamentario 

351/79. 

El uso de los elementos de seguridad antes indicado estará condicionado a la tarea que 

realice cada operario. 

4. Señalización nocturna luminosa, dejando expresa constancia en cuanto a la 

prohibición del uso de balizas a llama. 

5. Provisión de baños químicos, en cantidad suficiente en función de la cantidad de 

personal afectado a cada frente. 

6. Provisión del botiquín para uso del personal. 

7. Provisión de cerco opaco de altura no menor a dos (2) metros, en caso de 

excavaciones especiales y muy peligrosas (como el caso de estaciones elevadoras). 

8. Asesoramiento técnico, tal cual lo establece el Art. 1.8 del Pliego de 

Especificaciones Técnicas. El Contratista deberá, previo a la iniciación de los trabajos, 

informar a la Inspección los datos de la empresa o especialista que tendrá a su cargo 

dicho asesoramiento. 

La certificación y pago se efectuará de la siguiente manera: 60% del monto del ítem en 

el primer certificado, lo que incluirá el costo inicial de provisión de cartelerías y equipos 

de seguridad, una vez que la Inspección haya aprobado el mismo. El 40% remanente 

se certificará mensualmente prorrateado en partes iguales en los restantes meses de 
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obra a fin de cubrir los gastos de nuevas provisiones, reposición y conservación de los 

elementos. 

9. Cuando la Inspección o Higiene, Seguridad y Medio Ambiente detecte a personal 

de la Contratista sin cumplir con el uso de vestimenta o equipamiento adecuado, exigirá 

el retiro del mismo y si el hecho es general se clausurará provisoriamente el frente de 

trabajo. 

  

Condiciones y ambiente de trabajo - Normativa vigente a cumplir durante 

la ejecución de la obra 

 

La Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para evitar todo tipo de 

daño a personas o bienes de cualquier naturaleza, incluidas las propiedades frentistas 

de la traza de la obra, siendo único y exclusivo responsable del resarcimiento de los 

daños y perjuicios que la obra y/o sus dependientes ocasionen a aquellas. 

Será responsable del cumplimiento de las leyes, Decretos, Disposiciones, Ordenanzas 

y reglamentos de Autoridades Nacionales, Provinciales y Municipales, vigentes en el 

lugar de ejecución de las obras, así como el pago de las multas que pudieran aplicarse 

por infracciones a las mismas. 

La Contratista dispondrá (en caso de ser necesario) la intervención de expertos, a su 

costa, que durante la ejecución y la terminación de las obras se corrijan posibles 

defectos de las mismas, de manera de: 

- Velar por la seguridad de todas las personas con derecho a estar en la zona de 

obras y conservar las mismas en un estado de orden que evite cualquier peligro a tales 

personas. 

-  Proporcionar y mantener a su cargo todas las luces, guardas, vallas, señales de 

peligro y vigilancia cuando y donde sea necesario y/o requerido por la Inspección de 

obras o por cualquier Autoridad debidamente constituida, para la protección de las obras 

o para la seguridad y conveniencia de toda persona. 

-  Tomar todas las medidas necesarias para proteger el ambiente, dentro y fuera 

de la obra, para evitar daños a las personas y/o propiedades públicas, como 

consecuencia de la contaminación del ruido u otras causas derivadas de sus métodos 

de trabajo. 

-  Reducir los efectos ambientales de conformidad con las Especificaciones 

Técnicas Contractuales. 

 

La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones de las Leyes 

de Accidentes de Trabajo y de Seguridad e Higiene y su Reglamentación (Ley 19587/72, 

Decreto Reglamentario 351/79, Resolución 1069/91, su modificación por el Decreto 

911/96 de fecha 5/8/96 (de las condiciones de Higiene y Seguridad en la Industria de la 

Construcción), y lo normado en la Resolución de la Superintendencia de Riesgos del 

Trabajo Nº 231/96 (Boletín Oficial 27/11/96), la Ley sobre Riesgos del Trabajo Nº 24557, 
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los aspectos técnicos de las Ordenanzas de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe 

de la Vera Cruz Nº 10519, anexas y modificatorias, y a todas aquellas otras 

disposiciones que sobre el particular se dicten hasta la Recepción definitiva de la obra. 

Asimismo será responsable de cualquier accidente que ocurra a su personal, haciendo 

suyas las obligaciones que de ella deriven, de acuerdo a lo que establece la legislación 

citada. 

 

La Adjudicataria está obligada a presentar antes de la iniciación de la obra, la constancia 

de inscripción de todo el personal, tanto administrativo como obrero, a emplearse en la 

obra, en una A.R.T. aceptada por la Inspección. 

 

La Contratista deberá presentar, previo a la emisión de la certificación mensual, una 

constancia de cumplimiento de las normas vigentes correspondiente al mes inmediato 

anterior. La misma deberá estar debidamente rubricada por el Representante Técnico 

de la Contratista y por un Profesional Responsable Habilitado asignado para el servicio 

de control y cumplimiento de Higiene y Seguridad en el Trabajo y avalada mediante 

copia certificada de la documentación aprobada por el Organismo (ART) competente. 

Dicho Profesional Habilitado deberá velar por la seguridad e higiene tanto de los 

trabajadores de la obra, como de terceros y/o sus bienes y por el cumplimiento de las 

disposiciones Municipales vigentes para la ejecución de trabajos en la vía pública 

(aspectos técnicos de las Ordenanzas de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de 

la Vera Cruz N° 10519, anexas y modificatorias) y elevar a la Inspección (mediante el 

Representante Técnico) un informe semanal sobre su cumplimiento u observaciones y 

copias de las actuaciones que realizare. 

 

En caso de no presentación de dicha constancia o que la misma ponga de manifiesto 

incumplimiento por parte de la Contratista, la Comitente retendrá en forma automática 

el 3 % de la certificación mensual correspondiente, la que será reintegrada en la 

certificación posterior a la normalización de la situación debidamente acreditada. Si la 

Contratista incurriere en falta alguna en dos certificaciones, sean consecutivas o no, la 

Comitente no reintegrará las retenciones correspondientes al último certificado. 

 

Normativa vigente 

 

ARTICULO 9º, CAPITULO 1, DECRETO REGLAMENTARIO Nº 911/96: “los empleados 

deberán adecuar las instalaciones de las obras que se encuentren en construcción y los 

restante ámbitos de trabajo de sus empresas, a lo establecido en la Ley Nº 19587, y 

esta reglamentación en los plazos y condiciones que a tal efecto establecerá la 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO.” 

 

ARTICULO 17º, CAPITULO 3, DECRETO REGLAMENTARIO Nº 911/96: “estará a 

cargo del Empleador la obligación de disponer la asignación de la cantidad de horas - 

profesionales mensuales que, en función del número de trabajadores, de la categoría 

de la actividad y del grado de cumplimiento de las normas específicas de este 

reglamento, correspondan a cada establecimiento. Las pautas para esta determinación 

serán establecidas por la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO. 
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El empleador deberá prever la asignación de técnicos en Higiene y Seguridad, con título 

habilitante reconocido por autoridad competente, en función de las necesidades de cada 

establecimiento, como auxiliares de los responsables citados en el artículo 16º”. 

 

ARTICULO 20º, CAPITULO 4, DECRETO REGLAMENTARIO Nº 911/96 indica 

generalidades sobre el contenido del legajo técnico de Higiene y Seguridad que deben 

complementarse con las pautas de prevención necesarias para el cumplimiento de las 

funciones de los servicios de Higiene y Seguridad. 

 

ANEXO I, ARTÍCULO 1º.- (REGLAMENTARIO DEL ARTÍCULO 9º, CAPITULO 1, 

DECRETO REGLAMENTARIO Nº 911/96): Las condiciones básicas de Higiene y 

Seguridad que se deben cumplir en una obra en construcción desde el comienzo de la 

misma, serán las siguientes: 

a) Instalación de baños y vestuarios adecuados. 

b) Provisión de agua potable. 

c) Construcción de la infraestructura de campamento (en caso de ser necesario). 

d) Disponer de vehículos apropiados para el transporte de personal (en caso de ser 

necesario). 

e) Entrega de todos los elementos de protección personal para el momento de la 

obra que se trate, de acuerdo a los riesgos existentes, con la excepción de la ropa de 

trabajo. 

f) Implementación del Servicio de Higiene y Seguridad y la confección del Legajo 

Técnico. 

g) Elaboración de un programa de Capacitación de Higiene y Seguridad y 

realización de la instrucción básica inicial para el personal en la materia. 

h) Ejecución de las medidas preventivas de protección de caídas de personas o de 

derrumbes, tales como colocación de barandas, vallas, señalización, pantallas, 

submurado o tablestacado, según corresponda. 

i) Disponer de disyuntores eléctricos o puestas a tierra, de acuerdo al riesgo a 

cubrir, en los tableros y la maquinaria instalada. Asimismo, los cableados se ejecutarán 

con cables de doble aislación. 

j) Instalación de un extintor de polvo químico triclase ABC, cuya capacidad sea de 

diez kilogramos. 

k) Protección de los accionamientos y sistemas de transmisión de las máquinas 

instaladas. 

l) Luego, y a medida que se ejecutan las etapas de obra, se deberá cumplir con lo 

que establece el Decreto Nº 911/96 y en especial se cumplirán los siguientes plazos: 

A los siete días:  
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l) Entrega de la ropa de trabajo. 

A los quince días: 

m) Completar la capacitación básica en Higiene y Seguridad al personal. 

n) Instalar carteles de seguridad en obra. 

o) Destinar un sitio adecuado para su utilización como comedor del personal. 

p) Completar la protección de incendio. 

q) Adecuar el orden y la limpieza de la obra, destinando sectores de acceso, 

circulación y ascenso en caso de corresponder, seguros y libres de obstáculos.” 

 

ARTICULO 2º.- (REGLAMENTARIO DEL ARTICULO 17, CAPITULO 3, DECRETO 

REGLAMENTARIO Nº 911/96) 

Teniendo en cuenta el riesgo intrínseco, la cantidad de personal y los frentes de trabajo 

simultáneos que se pueden presentar en las obras de construcción, se establecen las 

horas de asignación profesional en forma semanal según la tabla siguiente sin hacer 

diferencia si el Servicio de Higiene y Seguridad tiene carácter interno o externo. 

 

Nº de OPERARIOS HORAS PROFESIONALES 

SEMANALES 

1-15 de 3 a 5 

16-50 de 5 a 10 

51-100 de 10 a 15 

101-150 de 15 a 20 

151 o más 30 o más 

 

Como complemento de las obligaciones profesionales, se adjunta una referencia para 

la incorporación de Técnicos en Higiene y Seguridad. 

A partir de 50 personas, el profesional a cargo del Servicio de Higiene y Seguridad 

establecerá la cantidad de Técnicos necesarios y la asignación de Horas Profesionales, 

atendiendo a la complejidad de obra, frentes abiertos, cantidad de personal expuesto al 

riesgo, etc. 

Las tareas que deberán desarrollar en las horas previstas, serán las que se estipulan 

como obligaciones en el capítulo 3 del Decreto Nº 911/96. 

 

ARTICULO 3º.- (REGLAMENTARIO DEL ARTICULO 20, CAPITULO 4, DECRETO 

REGLAMENTARIO Nº 911/96) 
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Independientemente de los requisitos establecidos en el artículo 20 del Decreto Nº 

911/96, el Legajo Técnico de obra deberá completarse con lo siguiente: 

a) Memoria descriptiva de la obra. 

b) Programa de prevención de accidentes y enfermedades profesionales de 

acuerdo a los riesgos previstos en cada etapa (se lo completará con planos o esquemas 

si fuera necesario). 

c) Programa de capacitación al personal en materia Higiene y Seguridad. 

d) Registro de evaluaciones efectuadas por el servicio de Higiene y Seguridad, 

donde se asentarán las visitas y las mediciones de contaminantes. 

e) Organigrama del Servicio de Higiene y Seguridad - Medicina Laboral. 

f) Plano o esquema del obrador y servicios auxiliares 

Conforme el Título II - Capítulo 4 - Artículo 39 del Decreto Nº 35l/79 reglamentario de la 

Ley Nº 19587, el Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo, confeccionará y 

mantendrá actualizado un Legajo Técnico, que contendrá como mínimo y según lo 

especificado en la Resolución Nº 1069/91 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 

lo siguiente: 

a- Memoria Descriptiva de la obra, con análisis de los riesgos potenciales emergentes 

por etapa de obra. Se complementará con planos, esquemas y diagramas explicativos. 

b- Un programa de prevención de riesgos laborales por etapa de obra, que identifique: 

* Medidas de prevención de accidentes y enfermedades del trabajo. 

* Memoria técnico - explicativa que incluya las Normas a ser aplicadas para cada riesgo. 

* Programa de capacitación del personal, a todos los niveles, indicando tiempo de 

duración y sistema a emplear. 

* Elementos y equipos de protección previstos en función de los riesgos 

* Evaluaciones periódicas de los riesgos físicos y químicos ambientales. 

* Plano o esquema del obrador, y servicios del mismo. 

* Infraestructura de los servicios de obra, agua para consumo, evacuación de líquidos 

cloacales, iluminación, accesos, protección contra incendios, etc. 

c- Organigrama del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

d- Organigrama del Servicio de Medicina del trabajo. 

 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 10519 (Reglamenta el trabajo en la vía pública)  

Art 18 – La empresa se encargará de iluminar excavaciones y obstáculos, señalizar y 

colocar letreros. Deberá apuntalar edificios para prevenir derrumbes. 
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Art 19 – En caso de interrupción o desvío del tránsito de vehículos se adoptarán todas 

las medidas de señalamiento diurno y nocturno para prevenir accidentes 

Art 31 – Proteger las excavaciones al final de la jornada con un vallado de las 

características acordadas en el pliego. El apoyo de los elementos de protección será 

0,20 m del borde.  
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA CONTROL AMBIENTAL 

 

Art. Nº 1: DESCRIPCIÓN 

Comprende básicamente el Control y Protección del Medio Ambiente en un todo de 

acuerdo a las Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones ( Nacionales, Provinciales 

y Municipales ) y requerimientos de la documentación contractual, con el objeto de velar 

por la seguridad de las personas con derecho a estar en las zonas de obras, 

conservando las mismas en un estado de orden que evite cualquier peligro a aquellas; 

proporcionar y mantener (en tiempo y forma) todos los elementos necesarios para la 

seguridad de todas las personas; tomar todas las medidas necesarias para proteger el 

ambiente dentro y fuera de la obra; y suprimir o reducir los impactos ambientales 

negativos durante la ejecución de la obra (acumulación de materiales en la vía pública; 

interferencias en el tránsito peatonal y vehicular; ruidos; generación de polvos, gases 

y/o emanaciones tóxicas; desbordes de pozos absorbentes; riesgos para la población y 

construcciones aledañas debido a excavaciones profundas; deforestación, 

anegamiento; etc.), en un todo de acuerdo con los programas enunciados en el Plan de 

Mitigación. 

 

Art. Nº 2: PLAN DE MITIGACIÓN 

 

2.1.- Objetivos 

 Tiene por objeto indicar las acciones necesarias a llevar a cabo, a los efectos de 

disminuir los impactos negativos causados por la realización y operación de la obra. 

Las obras de mitigación serán efectuadas en los plazos que requiera el grado de avance 

de las obras; por lo tanto no se establece un plan cronológico de mitigación, sólo se 

realizarán en función de determinadas acciones específicas. 

 

2.2.- Etapa de obra 

Medidas mitigadoras - Control de impactos 

Generalidades: Deberá instruirse al personal que tenga presencia directa en la obra, y 

poder de decisión en la Contratista en el área de construcción sobre el cumplimiento de 

las ordenanzas y disposiciones municipales respecto a medio ambiente y salud, en 

particular en aspectos tales como ruidos molestos, derrame de aguas servidas, 

forestación existente, etc. en relación a su accionar en la zona. Al respecto y como 

normas generales que pueden o no estar incluidas en la legislación vigente, se deberá 

observar lo siguiente: 

a) En caso de utilizar con propósitos secundarios a la construcción en sí, ramas, 

troncos, o maderas aserradas de terminación burda, no deben provenir de la forestación 

urbana existente, salvo que medie la autorización de la Inspección, y provengan de 

ejemplares extraídos o a extraer del área de trabajo. 
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b) Las operaciones de mantenimiento de maquinaria vial, de transporte, etc., que 

generen residuos potencialmente contaminantes, conteniendo, por ejemplo, grasas, 

aceites minerales y otros derivados del petróleo deben hacerse de manera que no tomen 

contacto con el suelo ni aguas superficiales ni subterráneas dándole disposición final 

junto con el resto de los residuos peligrosos. En lo posible estas operaciones deben 

realizarse en el obrador. 

c) De ser necesario (y a solo criterio de la Inspección), la planta productora de 

concreto estará equipada con sistemas de control de emisión de contaminantes a la 

atmósfera, incluyendo a los particulados, durante su operación. 

d) Debe evitarse que los residuos sólidos bituminosos generados por el 

funcionamiento de la planta de producción de hormigón, por la pavimentación en sí y 

por las operaciones de mantenimiento de la maquinaria vial, tomen contacto con el 

medio ambiente. 

e) Los residuos sólidos estabilizados, provenientes de la remoción de carpetas 

obsoletas, mas áridos no utilizados, no deberán disponerse en cualquier sitio. La 

práctica más conveniente es acopiarlos en un solo sitio y luego cargarlos, transportarlos 

y descargarlos en los sitios que indique la Inspección (dentro del ejido de la Ciudad de 

Santa Fe).  

2.2.1.- Depósito de Materiales: Los materiales a utilizar en la construcción, 

particularmente aquellos que, por sus características granulométricas, pudieran 

dispersarse en el entorno; deberán disponerse de tal manera que su forma de acopio 

impida que ésta pueda producirse. 

Se deberá (evitando afectar la calidad del material a utilizar), proceder a la compactación 

y/o cobertura u otro mecanismo que asegure una mínima dispersión. 

2.2.2.- Drenajes Superficiales: Deberán preverse adecuadamente drenajes temporarios 

durante la etapa de construcción para evitar que se formen barreras que impidan el 

escurrimiento. De esta manera se evitará la acumulación innecesaria de agua de lluvia, 

que puede provocar problemas de salinización o de erosión. 

2.2.3.- Disposición de residuos sólidos generados durante la etapa de construcción: 

Deberá preverse la ubicación de contenedores para aquellos residuos generados 

durante la etapa de construcción, a los efectos de evitar que los mismos sean 

dispersados en el medio, evitando además la proliferación de insectos y roedores. Estos 

residuos deberán ser retirados periódicamente para su disposición final. 

Además deberá considerarse el almacenamiento de residuos tales como aceites, 

combustibles e hidrocarburos en general, producidos durante la obra, para su posterior 

disposición o recuperación. 

2.2.4.- Disposición de residuos cloacales del obrador: Se deberán instalar letrinas 

sanitarias, baños químicos, u otro tipo de equipos, para impedir que se agrave la 

contaminación de las aguas de la zona por un aporte de aguas residuales del obrador. 

2.2.5.- Destrucción de suelos: Se producirá una inevitable destrucción de suelos por 

movimientos de tierra, no se considera posible una mitigación de los efectos. Ante un 
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posible hallazgo de objetos del patrimonio arqueológico y/o paleontológico, se deberá 

denunciarlo de inmediato a las autoridades competentes. 

2.2.6.- Destrucción del paisaje: Será por cuenta de la Contratista el cuidado de los 

árboles y plantas que deban quedar en su sitio y tomará las precauciones necesarias 

para su conservación y se hará cargo de los costos que ello implique. 

Toda especie arbórea extraída deberá ser reemplazada por dos ejemplares nuevos, y 

de acuerdo a lo indicado en el punto 2-3-1 siguiente. 

2.2.7.- Plan de relaciones con la comunidad: Resulta de fundamental importancia 

mantener informada a la población por donde se ejecutará la obra y las arterias 

transversales que sirvan como pasos alternativos, respecto de las actividades de la 

construcción del proyecto, a fin de consensuar los posibles inconvenientes y molestias 

que la construcción de la obra podría llegar a ocasionar tales como: cortes en el 

suministro de energía eléctrica, redes de agua potable, servicio telefónico, etc., roturas 

y obstrucción de calles y accesos, etc. y evitar además posibles accidentes por el 

incremento de tránsito en el sector, particularmente del tránsito pesado y maquinarias 

viales. 

2.2.8.- Información al personal que trabajará en obra: Deberá implementarse un listado 

de conductas a seguir por parte del personal de obra e instruir a éste, a los fines de 

evitar posibles accidentes personales y ambientales por: 

- generación innecesaria de residuos. 

- derrames de sustancias líquidas y/o sólidas al entorno, como ser hidrocarburos, 

materiales de construcción, que puedan afectar principalmente el curso de los desagües 

existentes a cielo abierto y entubados en toda la zona. 

Particularmente no se deberán verter materiales que puedan llegar a producir 

obstrucciones en los entubamientos del área de la obra o aguas debajo de la misma. 

2.2.9.- Alteraciones en los servicios de infraestructura: Al ser necesarios los cortes en el 

suministro de electricidad, deberá preverse con anterioridad un sistema de información 

a la comunidad, a los efectos que conozcan días y horarios de dichos cortes de energía. 

Incluso si existen alternativas en el trabajo para suministrar fluido eléctrico desde otro 

sector a las zonas comprendidas en el corte. 

2.2.10.- Emplazamiento del Obrador en el área: Teniendo en cuenta los vientos 

predominantes de la zona, deberá tomarse especial precaución en cuanto a la ubicación 

del obrador, el que deberá emplazarse lo más alejado posible del sector urbanizado, 

para evitar posibles molestias por ruidos y dispersión de materiales. 

 

2.3.- Etapa de operación 

Medidas mitigadoras - Control de impactos 

2.3.1.- Calidad del Aire – Forestación 
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2.3.1.1.- Calidad del Aire: A fin de disminuir el efecto del impacto causado por la 

variación de la calidad del aire se deberá forestar la nueva traza (si se especifica 

particularmente). 

2.3.1.2.- Forestación: Los entepados y forestaciones deberán atender a las 

características del subsuelo resultante de las obras, (presencia de cañerías, 

entubamientos a escasa profundidad, etc.). 

Deberá implementarse alguna combinación de ejemplares de hoja caduca y perenne, 

en orden a obtener una oferta de superficie foliar adecuada en toda época del año. La 

implantación deberá realizarse de manera de ofrecer las menores tareas de poda 

periódica por obstrucción de líneas de conducción de energía. Es conveniente 

cuantificar la disponibilidad de espacios a forestar y parquizar. 

Las especies sugeridas son para las caducifolias, Lapacho Rosado (Tabebuia 

avellanedae) o Lapacho Negro (Tabebuia ipé) y para las de hoja persistente el 

Brachichito (Brachychiton populneum). Su altura medida desde la base del tronco hasta 

la primera bifurcación de ramas estará comprendida entre 1,70 m y 2,00 m. Las 

modalidades de implantación en términos de distancia entre ejemplares estarán en el 

orden de los 5 m, pero podrá modificarse en menos, de acuerdo a las singularidades de 

cada caso. En cuanto a la distribución respecto a las características foliares, se sugiere 

una doble línea en tresbolillo con las especies de hoja persistente en la más próxima a 

la calzada y las caducifolias más próximas a la línea de edificación. En los casos que 

las dimensiones de acera sean más exiguas, se sugiere una implantación alternada, 

comenzando y finalizando la cuadra con las de hoja persistente. Los ejemplares se 

colocarán en su emplazamiento definitivo utilizando las técnicas y artes usuales en este 

tipo de operación. 

Las planificaciones serán aprobadas por la Inspección antes de implementarse y su 

cuantificación en términos de número y especies a implantar, como así también su 

ubicación espacial definitiva. 

2.3.2.- Ruidos: Se producirá un notable aumento del flujo vehicular, lo que traerá 

aparejado un aumento en los niveles sonoros en los sectores que comprenderá la nueva 

traza; por lo que se hace necesaria la señalización vial y la instalación de elementos 

para disminuir la velocidad de circulación de manera tal que no se superen los límites 

máximos establecidos. Paralelamente esto traerá aparejada una menor incidencia de 

accidentes de tránsito. 

Los niveles sonoros finales esperados, serán comparables a los que se encuentran en 

los distintos sectores de la ciudad, que poseen una densidad de tránsito similar. 

2.3.3.- Hidrología superficial: La absorción de las aguas de lluvia por parte del terreno 

en el área transformada; será muy baja; esto se traducirá en un incremento del caudal 

en los canales de desagüe. 

2.3.4.- Alteración del paisaje: Existirá una alteración del paisaje en la zona al ser 

transformada. Se deberá arbolar según se indique particularmente en toda la zona de 

obra, lo cual tendrá el efecto de mejorar el paisaje, reducir los niveles sonoros, y 

disminuir los niveles de monóxido de carbono producidos por el tránsito automotor. 
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Podemos establecer que, para los frentistas luego de la terminación de la obra, el sector 

estará en condiciones de ser mantenido con una mejor higiene que la que existe en la 

situación actual. 

2.3.5.- Plan de relaciones con la comunidad: La operación de una calle de alto tráfico, 

en un sector donde antes no existía traza, o la densidad de tránsito era muy baja, 

necesitará de ciertos requisitos para su integración en la comunidad. 

Se deberán realizar, aparte de obras de infraestructura necesarias y según se indique 

particularmente, algún tipo de educación vial para evitar conductas que puedan derivar 

en accidentes de tránsito, como ser el hecho de dejar animales sueltos, niños jugando 

en zonas expuestas, tránsito en vehículos con tracción a sangre, etc. 

 

Art .Nº 3: MONITOREO 

Deberán controlarse los parámetros ambientales que puedan provocar impactos 

negativos relevantes, de acuerdo al análisis de las matrices para las etapas de obra y 

operación, cuya enumeración se transcribe a continuación debidamente discretizados 

en las etapas “de Obra y de Operación”. 

 

3.1.- Etapa de obra 

Generalidades: 

a) La Contratista y su personal, deberán cumplir estrictamente las Leyes Nacionales, 

Provinciales, Ordenanzas y disposiciones Municipales y Reglamentos Policiales 

vigentes durante la ejecución de la obra. 

b) Limpieza de la Obra: La Contratista mantendrá la obra exenta de residuos, debiendo 

practicar su limpieza periódicamente, pudiéndoselo exigir la Inspección en cualquier 

momento a su solo criterio. La entrega de la obra, una vez concluida deberá efectuarse 

libre de escombros o residuos de materiales y en perfectas condiciones de higiene y 

seguridad. 

c) Obrador: La verificación y/o aprobación de un obrador por parte de la Inspección, no 

exime a la Contratista del cumplimiento de la norma y/o trámite de autorización ante 

otros organismos en lo que compete al orden edilicio, sanitario o de seguridad, de 

manera tal que su funcionamiento no provoque inconvenientes a terceros. 

d) Medidas de seguridad, vigilancia, señalamiento y protección: La Contratista deberá 

tener continua vigilancia en los trabajos, a fin de no ocasionar perjuicios a las personas 

o bienes, deberá de noche alumbrar las excavaciones u obstáculos y señalizarlos, de 

día y de noche (ver Ordenanza de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera 

Cruz N° 10519, anexas y modificatorias). 

Asimismo deberá tomar todas las medidas de protección adecuadas, para evitar 

accidentes y efectuar los apuntalamientos necesarios, para prevenir derrumbes o 

salvaguardar la estabilidad de los edificios o construcciones. 
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e) Interrupciones al tránsito de vehículos y/o personas: La Contratista deberá tomar 

todas las medidas necesarias, para que las interrupciones de tránsito de vehículos o 

personas sean mínimas. En los casos en que resulte imprescindible recurrir a ella, se 

deberán adoptar todas las medidas de señalamiento diurno y nocturno necesarias, para 

advertir y orientar el tránsito vehicular y prevenir accidentes (ver Ordenanza de la 

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz N°10519, anexas y 

modificatorias). 

 

3.1.1.- Calidad de aire: Deberá realizarse un control cada 30 días para determinar 

valores de polvo sedimentable producidos durante esta etapa; a los efectos de estimar 

los posibles aumentos que se producirán, referidos a la concentración de base existente, 

y realizar una posterior comparación con los niveles máximos en la legislación vigente. 

Los puntos de ubicación de muestreo estarán comprendidos en zonas a determinar a 

solo y exclusivo criterio de la Inspección. 

 

En lo referente a polvo en suspensión, deberán efectuarse por lo menos una medición 

cada 15 días durante el período de mayor actividad del obrador, en idéntica ubicación 

que la indicada para polvo sedimentable, y por períodos de 20 minutos. 

3.1.2.- Ruidos: Se deberán medir como mínimo una vez cada 15 días los niveles de 

presión sonora producidos en los horarios de mayor actividad, en las siguientes áreas: 

dentro del obrador, en la zona de operación de máquinas, y en dos puntos de medición 

indicados a continuación (el lugar exacto lo determinará la Inspección): 

* Uno (1) en calle con muy baja circulación 

* Uno (1) en zona de alta circulación vehicular 

Los niveles sonoros deberán adecuarse a la legislación aplicable. 

3.1.3.- Suelos: Deberá verificarse la correcta disposición de desagües provisorios 

durante la etapa de obra, mediante inspecciones periódicas, por parte de personal 

Municipal, especialmente en los períodos de mayor precipitación esperables (meses de 

Octubre hasta Marzo). 

La Contratista deberá tomar las medidas necesarias para evitar toda clase de 

inundaciones asegurando el perfecto funcionamiento de los desagües durante el tiempo 

que lleve la obra. 

Materiales sobrantes de las excavaciones: La Contratista colocará al costado de las 

excavaciones que practiquen en calzadas o veredas, el material estrictamente necesario 

para efectuar los rellenos, en forma que no incomode las aguas pluviales. Terminando 

el relleno, de una excavación y el terraplenamiento, la Contratista deberá retirar el 

mismo día el material sobrante y depositarlo en el lugar que indique la Inspección dentro 

del ejido urbano. 

Deberá controlarse periódicamente la correcta disposición y evacuación de los residuos 

sólidos generados, de acuerdo a lo sugerido en el punto 2.2.3 “Disposición de residuos 

sólidos generados durante la etapa constructiva”. 
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3.1.4.- Calidad de aguas - Desagües domiciliarios existentes: Se deberá controlar la 

correcta disposición y evacuación de los residuos cloacales generados, de acuerdo a lo 

sugerido en el punto 2.2.4 “Disposición de residuos cloacales del obrador”. Asimismo 

todos los residuos (y aguas servidas) que actualmente los frentistas evacúan a cámaras 

en veredas y/o a las cunetas a cielo abierto. La Contratista preverá y ejecutará todas las 

medidas necesarias para que los mismos sean neutralizados (en sus efectos 

contaminantes) hasta que se realice la conexión reglamentaria al pozo absorbente. En 

el caso que por la ubicación de dichos pozos se encuentren en la zona de calzada y el 

corrimiento deba ser a cargo de la Contratista dicha reconexión deberá realizarla la 

misma. Los únicos desagües domiciliarios que la Contratista está autorizada a conectar 

a los nuevos cordones son los de origen pluvial, siendo responsabilidad de la misma 

dicha comprobación en el momento de la conexión. 

 

3.2.- Etapa de operación 

 Se deberá controlar la correcta disposición y evacuación de los residuos cloacales 

generados, de acuerdo a lo establecido en el punto 2.2.4 “Disposición de residuos 

cloacales del obrador “. 

 

3.2.1.- Calidad de aire: Debido a la baja concentración de gases de combustión, humo 

y hollín esperados, no se considera necesario un plan específico de monitoreo en este 

sector. Deberán aplicarse los mismos criterios generales adoptados para el resto de la 

Ciudad (es decir, el control de humo y gases en fuentes móviles). 

3.2.2.- Ruidos: Se deberán efectuar mediciones periódicas de niveles sonoros, de 

acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal vigente y se comparan con los 

niveles sonoros esperables. 

3.2.3.- Población: La Municipalidad, a través de las Direcciones competentes, deberá 

efectuar un control de actividades de la población, de modo que no se produzcan 

radicaciones industriales, comerciales o residenciales incompatibles con las permitidas 

por el Código Urbano. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
TRANSITORIA DE OBRAS Y DESVIOS 

 

Art. Nº 1: DESCRIPCIÓN 

 

Con el propósito de garantizar la seguridad de los usuarios en la calzada, terceros y 

personal afectado a la obra, la Contratista deberá disponer bajo su exclusiva 

responsabilidad, el señalamiento adecuado en las zonas en que debido a los trabajos 

realizados y/o en ejecución o por causas imputables a la obra, se originen situaciones 

de riesgo tales como: 

 

● Estrechamiento de calzada, 

● Desvíos provisorios, 

● Excavaciones o cunetas profundas, 

● Desniveles en el pavimento, 

● Máquinas u obreros trabajando, 

● Etc. 

 

Los dispositivos y elementos a emplear y el esquema de ubicación de los mismos en el 

lugar deberán responder a las características y formas específicas. En todos los casos 

la Contratista podrá incorporar dispositivos o elementos de tecnología superior u otros 

esquemas de señalamiento para aumentar o brindar las condiciones de seguridad que 

requiera cada caso. 

Comprende la construcción e instalación de Señales Viales Transitorias, en un todo de 

acuerdo a las especificaciones técnicas y planos adjuntos, y al Anexo L, Sistema de 

Señalización Vial Uniforme del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 24.449 – art. 22. Se 

utilizarán láminas reflectivas de alto índice calidad grado ingeniería. 

Las señales deberán mantenerse visibles, limpias, reflectantes y emplazadas en los 

lugares previstos en el esquema aprobado durante el tiempo en que su mensaje sea 

necesario para el fin propuesto. 

Para señalamientos nocturnos se deberá dotar a dichas señales de elementos lumínicos 

permanentes o intermitentes. 

Las señales consisten en: 

● Cartelería de chapa de hierro galvanizado con símbolos y/o mensajes montadas 

sobre postes de madera, 

● Tambores, 

● Conos, 
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● Vallas, 

● Delineadores, 

● Etc. 

De acuerdo a las dimensiones y demás datos que se detallan. 

 

Art. Nº 2: DISPOSITIVOS Y ELEMENTOS 

 

2.1.- Carteles 

Las señales preventivas y reglamentarias serán de las medidas normalizadas por la 

DNV y las de información especial tendrían las medidas mínimas como las indicadas en 

la figura Nº 1a y 1b. 

● SEÑALES  DE REGLAMENTACION: 0,60 m de ancho por 0,80 m de alto. 

● SEÑALES DE PREVENCIÓN: 0,90 m de alto por 0,90 m de ancho. 

El tipo de letras será HELVETICA MEDIUM con mayúsculas y minúsculas. Las 

dimensiones de las letras y simbología se ajustarán a las normas establecidas por la 

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. 

Los carteles estarán provistos de sostenes móviles o fijos según el uso que deba darse 

a los mismos, debiendo presentar su borde inferior a una altura de 1.30m respecto de 

la cota del eje de calzada. 

2.1.1.- Colores y símbolos:  

2.1.1. a.- Preventivas e Información Especial: Serán con fondo naranja y símbolos 

negros o blancos 

2.1.1. b.- Reglamentarias: Serán con fondo blanco, letras y símbolos rojo y negro. 

En todos los casos se utilizarán láminas reflectivas de alto índice calidad tipo grado 

ingeniería y chapas de hierro galvanizado de 2 mm de espesor. 
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Figura Nº 1.a 
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Figura Nº 1.b 

 

2.2.- Dispositivos de Canalización 

2.2.1.- Vallas 

Este dispositivo se utiliza para indicar una variación en la dirección del tránsito motivada 

por la presencia de un riesgo en calzada. 
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El largo de las barreras estará comprendido entre 1.50 y 2.00m en un ancho de 0.20m 

con franjas blancas y naranja en forma alternada con una inclinación hacia abajo de 

45grados. Estas franjas serán reflectantes y visibles, en condiciones atmosféricas 

normales, a una distancia mínima de 300 metros cuando se iluminen con las luces altas 

de un vehículo normal. Figura Nº 2a y 2b. 

Los soportes y el reverso de la barrera serán de color blanco. 

En el caso de indicar DESVÍOS, se podrá reemplazar las bandas de la primera placa 

por una flecha de color blanco con la dirección del mismo. 

 

 

Figura Nº 2.a 
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Figura Nº 2.b 

 

En caso de formar un vallado con tambores y tablas, se le realizará dos aberturas 

diametralmente opuesta a fin de sujetar las tablas para forman el vallado. Ver detalle 

figura N° 2.c. 

Podrán ser metálicos de uso comercial capacidad 200lts pintados con esmalte sintético 

color naranja con 3 bandas horizontales de material reflectante blanco calidad tipo grado 

ingeniería de 0.15m de ancho separadas 0.20m unas de otras. 
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Figura Nº 2.c 

 

2.2.2.- Conos 

Son dispositivos fabricados de diversos materiales que permiten soportar el impacto sin 

que se dañen ni produzcan daños al ser envestidos por los vehículos. 

Se emplean en general en los casos en los cuales por el reducido tiempo de duración 

de las tareas y el peligro que estas traen aparejadas no se justifique la instalación de 

barreras. 

La altura de estor elementos será como mínimo 0.50m con una base que asegure la 

adecuada sustentación. 

Los conos serán de color naranja y para permitir su visualización nocturna estarán 

provistos de un elemento reflectivo color blanco o bien ser reflectante en toda su 

superficie. Figura Nº 3 

La separación entre los dispositivos de canalización debe ser como máximo, en metros 

el 20% de la velocidad expresada en km/h. 
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Figura Nº 3 

 

2.3.- Dispositivos Luminosos 

2.3.1.- Reflectores: 

Cuando se deban realizar trabajos nocturnos, la zona donde se ejecute los mismos 

deberá estar convenientemente iluminada mediante la utilización de reflectores. Las 

unidades de iluminación se deberán colocar de forma tal que no produzcan 

deslumbramiento a los conductores de vehículos y permitan una correcta iluminación de 

la zona de trabajo. Los artefactos deberán estar montados sobre columnas las cuales 

serán fácilmente transportables. El nivel lumínico para áreas de trabajo será de 20 a 30 

lux. 

2.3.2.- Lámpara de encendido continúo 

Están constituidos por una serie de lámparas protegidas por dispositivos translucidos de 

color rojo que se emplean para indicar: 
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*  Obstrucciones, 

*  Peligro, 

*  Delineamiento de una calzada en zona de construcción. 

2.3.3.- Luces intermitentes eléctricas y/o fotovoltaicas 

Estas luces de identificación de peligro son del tipo intermitente con una luz amarilla 

cuya lente posee un diámetro mínimo de 0.20m. Estas podrán operar durante todo el 

día de manera unitaria o en grupos. 

2.3.4.- Alimentación 

La Contratista deberá prever la alimentación de todos los dispositivos luminosos durante 

los períodos de operación establecidos, pudiendo ser alimentación de red, grupos 

generadores, baterías, paneles solares, etc. 

Queda prohibido la utilización de dispositivos a combustible de cualquier tipo. 

 

Art. Nº 3: CONTROL DE TRÁNSITO EN ÁREAS DE TRABAJO 

3.1.- Descripción 

En cada zona de trabajo deberá utilizarse un esquema de control de tránsito el cual 

estará integrado por las áreas que a continuación se detallan e ilustran en la figura N°4. 

Con una anticipación mínima de 15 días hábiles a la iniciación de los trabajos, la 

Contratista está obligado a elevar a la inspección de obra para su aprobación un 

esquema de “Señalamiento de Obra en Construcción”. 

3.1.1.- Área adelantada de precaución 

Marca el inicio de la zona de tránsito controlado. La primera señal será un cartel que 

indicará el inconveniente a atravesar y la distancia al mismo (desvío, calzada reducida, 

estrechamiento del carril, etc.) balizado en su parte superior. Dentro de esta área se 

colocarán más carteles de las mismas características del anterior, indicando además 

velocidades máximas, las que serán establecidas en base a las características del lugar. 

3.1.2.- Área de transición 

En esta zona se canaliza el tránsito que circula por el carril clausurado hacia el 

provisorio, el número de elementos canalizadores será función de la longitud de la 

transición y del elemento que se utilice. La Inspección de obra podrá exigir la colocación 

de balizas sobre los elementos canalizadores. 

3.1.3.- Área de prevención 

Es una zona libre de obstáculos que se debe dejar entre el área de transición y el área 

de trabajo. Tendrá la misma longitud del área de transición e igual cantidad de 

dispositivos de canalización. 
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3.1.4.- Área de trabajo 

Se trata de la zona en la que se desarrollaran las tareas previstas. No se permitirán 

áreas de trabajo con longitudes mayores a los 200m salvo autorización por escrito de la 

Inspección de Obra. A lo largo de dicha área se continuará con el emplazamiento de los 

mencionados dispositivos de canalización. 

3.1.5.- Área final 

Área donde finaliza la zona de tránsito controlado, a partir de la cual los conductores 

retoman la conducción normal. Para señalizar esta zona se colocará como mínimo un 

cartel que indique FIN ZONA DE OBRA. Además para canalizar el tránsito hacia el carril 

correspondiente se marcará una transición cuya longitud y cantidad de dispositivo se 

indicará en el esquema. 

 

 

Figura Nº 4 
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3.2.- Esquema de señalización y canalización 

Los elementos y dispositivos de canalización serán como mínimo los indicados en los 

esquemas de las figuras N°5 a Nº9. 

Cuando se den situaciones similares contempladas en los mismos. Los esquemas para 

cualquier otro caso no contemplados en las anteriores se elaboraran en base a los 

lineamientos enunciados. 
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Figura Nº 5 
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Figura Nº 6 
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Figura Nº 7 
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Figura Nº 8 
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Figura Nº 9 
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3.3.- Control de tránsito en sectores con un solo carril de uso 

Cuando el tránsito en ambos sentidos, debe por una distancia limitada usar un solo carril 

se tomarán las precauciones necesarias para que el paso de los vehículos sea 

alternado. Los controles en cada extremo del tramo deben determinarse en forma tal 

que permitan la fácil circulación de filas opuestas de vehículos. La regulación del tránsito 

alternado se realizará a través de semáforos y banderilleros.  

3.3.1.- Semáforos 

Se usan preferentemente para regular la circulación de los vehículos en tramos de un 

solo carril que por su extensión, condiciones de la ruta u otro motivo no permitan el 

contacto visual de los extremos del sector a controlar. Los semáforos deben estar 

compuestos por tres lentes circulares con un diámetro no menor de 20 cm de color rojo, 

amarillo y verde de arriba hacia abajo. Deberán estar ubicados sobre una base móvil a 

una altura no menor a 2,50 m ni mayor de 4,50 m desde la calzada a su parte inferior. 

3.3.2.- Banderilleros 

Para controlar la zona con un solo carril se podrán emplear dos banderilleros ubicados 

en ambos extremos los que controlarán el sentido de circulación mediante testigos 

entregados a los conductores o comunicándose mediante equipos de radio receptores. 

 

3.4.- Dispositivos manuales de señalización 

Para controlar el tránsito en áreas de trabajo se utilizarán además una serie de 

dispositivos manuales de señalización, tales como banderas rojas o paletas con 

mensajes “PARE” y “DESPACIO”. Estos dispositivos se utilizarán durante las horas del 

día teniendo las banderas un mínimo de 0.60m x 0.60m de color rojo asegurado en un 

asta de 0.90m de color blanco; las paletas tendrán un mínimo de 0.40m de ancho con 

letras de por lo menos 0.15m de alto. El fondo de la paleta “PARE” será rojo con letras 

y bordes blancos y la paleta “DESPACIO” será anaranjada con letras y bordes negros. 

Figura Nº10. En caso de ser necesario su uso nocturno serán de material reflectivo. 
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Figura Nº 10 

 

Art. Nº 4: DISPOSICIONES GENERALES 

 

4.1 Todo el personal que realice tareas en la calzada deberá estar vestido con un 

mameluco o camisa y pantalón color claro con logotipo, elementos reflectantes en pecho 

y espalda. El personal que se desempeñe como banderillero deberá estar provisto con 

chaleco o poncho reflectivo. 

4.2 Todos los equipos que la empresa utilice en la ejecución de los trabajos estarán 

debidamente señalizados de acuerdo a las características de cada uno. Las movilidades 

deberán estar provistas con balizas destellantes o giratorias de color ámbar. 

4.3 Se prohíbe totalmente el estacionamiento de elementos, equipos o materiales 

durante las 24 hs en zona de calzada, banquinas o zonas de camino que pudiera 

significar peligro o riesgo de accidente para el tránsito vehicular. 

4.4 Cuando el señalamiento horizontal de la calzada en el esquema de control de 

tránsito provoque confusión a los conductores deberá ser eliminado, restableciéndose 

inmediatamente de finalizado los trabajos. 
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4.5 En todos aquellos casos en que sea necesario el señalamiento horizontal 

provisorio en el pavimento el mismo deberá removerse inmediatamente de finalizado su 

cometido. 

4.6 En caso que se ejecuten zanjas en la calzada de hasta 1,20 m de ancho que por 

el tipo de obra permanezcan abierta por un período mayor a 8hs, las mismas deberán 

cubrirse con planchas de acero conformadas adecuadamente para permitir la 

circulación sin riesgos de los vehículos. 

4.7 Si al llevar a la práctica el esquema de control de tránsito aprobado por la 

Inspección de Obras se observaran deficiencias que impliquen riesgo de cualquier tipo, 

la Contratista estará obligado a corregirlos y mejorarlos, presentando un nuevo esquema 

a consideración de la Inspección de Obras. 

4.8 La Contratista estará obligado a mantener la totalidad de los carteles dispositivos 

y elementos en sus lugares de emplazamiento y en perfecto estado de funcionamiento. 

Para ello deberá implementar el control permanente durante las 24 hs del esquema 

aprobado. Cuando la zona de obra este afectada por niebla se reforzará el señalamiento 

luminoso aumentando la cantidad de elementos o dotándolos de focos rompe niebla. 

4.9 En caso de demoras, deficiencias, falta de mantenimiento o 

incumplimiento de órdenes de la Inspección respecto del señalamiento de obras 

en construcción, ésta, previa intimación por orden de servicio podrá disponer la 

provisión y emplazamiento del esquema de señalamiento con cargo a la 

Contratista, más un 50% en concepto de penalidad, el que será descontado en el 

primer certificado que se emita o de los créditos que la Contratista posea a su 

favor. 

4.10 SEÑALAMIENTO DE OBRAS Y/O DESVÍOS: Es obligación de la Contratista 

señalizar todo el recorrido de los desvíos y caminos auxiliares que se adopten, 

asegurando su eficacia con señales que no generen dudas, así como la formulación de 

toda advertencia necesaria, para orientar y guiar al usuario, tanto de día como de noche, 

para lo cual en este último caso, será obligatorio el uso de señales y balizas luminosas. 

En caso de dudas al respecto, deberá darse cumplimiento a las especificaciones fijadas 

en la Sección L-19 del Pliego de Especificaciones Técnicas de la DIRECCIÓN 

NACIONAL DE VIALIDAD - Edición 1998, anexos o modificatorios. 

4.11 PRECAUCIONES EN ZONAS DE OBRAS EN CONSTRUCCIÓN: La Contratista 

impedirá que el usuario pueda transitar por tramos de camino no habilitados o que 

presenten cortes, obstáculos peligrosos o etapas constructivas inconclusas de obras en 

ejecución, que puedan ser motivo de accidentes, a cuyo efecto colocará carteles de 

advertencia y barreras u otro medio eficaz. Será responsable de la colocación de 

carteles, señales y balizas indicadoras de los lugares peligrosos que existieren como 

consecuencia de la ejecución de obras o tareas de cualquier índole en los tramos en 

obra y deberá adoptar las medidas conducentes a evitar accidentes en dichos lugares. 

4.12 RESPONSABILIDAD POR SEÑALIZACIÓN DE OBRA O DESVÍOS 

DEFICIENTES EJECUTADOS POR LA CONTRATISTA: Queda establecido que la 

Contratista no tendrá derecho a reclamos de indemnizaciones o  resarcimiento alguno 

por parte de la Comitente y/o Licitante, en concepto de daños y perjuicios producidos 
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por el tránsito público en las obras, quedando la Comitente y/o Licitante eximidos de 

toda responsabilidad por accidentes que se produzcan. 

4.13 PENALIDADES POR SEÑALIZACIÓN DE OBRA O DESVÍOS DEFICIENTES: 

Si la Contratista no diere cumplimiento a sus obligaciones relativas a la habilitación de 

desvíos y su señalización, la Inspección no permitirá la prosecución de los trabajos a 

ejecutar o en ejecución, sin perjuicio de las penalidades que correspondan aplicar por 

incumplimiento del cronograma de obras, tareas a realizar o deficiencias que impidan 

su habilitación. 

SISTEMA DE INFORMACIÓN A LOS USUARIOS: La Contratista diseñará un sistema 

de información a los usuarios, que deberá ser aprobado  por la Inspección, que les 

permita estar informados de la condición de los caminos y de los sectores. 
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ACLARACIONES ADICIONALES 

 

✔ El Adjudicatario se hará cargo de todos los trabajos de reparación de las partes 

que resultaren afectadas por tareas inherentes a la ejecución de la obra, sin que por ello 

tenga derecho a pago adicional alguno. 

✔ Una vez finalizados los trabajos, el Adjudicatario deberá realizar la limpieza 

general de la obra. 

✔ El Adjudicatario realizará todos los trabajos enteros, completos y adecuados a 

su fin, aunque las especificaciones técnicas y/o planos no los indiquen en forma 

explícita. 

✔ La Contratista deberá prever y administrar todas las normas de seguridad e 

higiene, que tiendan a garantizar los bienes humanos y materiales propios y ajenos a la 

obra. 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

00102DECRETO D.M.M. - SEC. DE INFRAESTRUCTURA Y G. HIDRICA - ANO 2023 - N°

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 1 5 MAR 2023

ViSTO:

El Documento DE-1333-01853295-2 (R.P.) y; 

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones de referenda se tramita la documentacion necesaria para llamar a 
Licitacion Piiblica N° 04/2023 -S. I. y G. H.- con la finalidad de contratar la obra “NUEVA 
INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACION EN BARRIO FACUNDO QUIROGA".

Que la misma tiene por objetivo la modificacion del servicio de alumbrado publico en Barrio 
Facundo Quiroga en el sector comprendido entre Av. Facundo Zuviria al Oeste, Av. Aristobulo del Valle al 
Este, Av. Jose Goniti al Norte y calle Ayacucho al Sur, consistiendo en la provision y colocacion de 152 
columnas tubulares de acero, 163 artefactos de tecnologia LED para iluminacion vial, cable 
preensamblado, 3 tableros, materiales menores, mano de obra, equipos y herramientas necesarias.

Que el financiamiento de la obra en cuestion sera comprometido y devengado con cargo al 
Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2023, Jurisdiccion: 1110170000 - Direccion de Gestion Urbana, 
Categoria Programatica: 17.77.84, Objeto del Gasto: 4.2.2.0. - Construcciones en bienes de dominio 
publico, Fuente de Financiamiento: 132 - de Origen Provincial.

Que siendo voluntad de este Departamento Ejecutivo contratar dicha obra con terceros, 
corresponde disponer el pertinente llamado a Licitacion Piiblica

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

DECRETA:

Art. 1°: Apruebese la documentacion obrante en las presentes actuaciones para contratar la ejecucion 
de la obra “NUEVA INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACION EN BARRIO FACUNDO 
QUIROGA" consistente en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Pliego de Condiciones 
Particulares, Especificaciones Tecnicas, Anexos, Pianos y Presupuesto Oficial estimado en la 
suma de PESOS SESENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($66.768.547,a5).

Art. 2°: Llamese a LICITACION PUBLICA N° 04/2023 -S. I. y G. H.-, para el dia 10 de abril de 2023, o el 
primer dia habil siguiente si aquel no lo fuere, a la bora 10:00, en el Despacho de la 
Subsecretaria de Infraestructura, ubicado en el Tercer Piso del Palacio Municipal, sito en calle 
Salta N° 2951 de esta ciudad, o en el lugar que por razones de merito u oportunidad sea
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dispuesto por la Secretaria del area, para contratar la ejecucion de los trabajos aludidos en el 
artlculo anterior.

Art. 3°: Establecese que el legajo conteniendo la documentacion correspondiente a la presente licitacion, 
podra ser obtenido gratuitamente en dlas y horarios habiles administrativos, en el Despacho de 
la Subsecretarla de Infraestructura, ubicado en el Tercer Piso del Palacio Municipal sito en calle 
Salta N° 2951 de esta ciudad y en la pagina web del municipio.

Art. 4°: Por medio de la Subsecretarla de Comunicacion Social publiquense los avisos pertinentes 
conforme a la normativa vigente, los que una vez efectuados se remitiran al area licitante para 
ser agregados al expediente principal.

Art. 5°: Conformese una Comision Especial para el estudio y evaluacion de las propuestas que se 
presenten, la que sera integrada por el Asistente Ejecutivo de Alumbrado y Electromecanica de 
la Direccion de Gestion Urbana, NICOLAS D! SANTE, la Coordinadora Ejecutiva de Gestion de 
Suministros de la Secretaria de Hacienda, C.P.N. GISELA PIAGENTINI, y el Asesor Legal de la 
Secretaria de Gobierno, Abog. SERGIO PETROCCHI, todos en caracter de miembros titulares; 
la ausencia de alguno de ellos sera reemplazada por el Director General de Alumbrado Publico y 
Electromecanica, Tec. JOSE LUIS BANEZ; y/o por el Director General de Asuntos Juridicos de la 
Secretaria de Gobierno, Abog. PABLO MARSE, quienes aconsejaran a este Departamento 
Ejecutivo Municipal la decision que estimen procedente adoptar, expresando sus conclusiones 
en un acta que labraran al efecto.

Art. 6°: Refrendese por la Secretaria de Infraestructura y Gestion Hidrica y los Secretaries de Hacienda, 
y de Gobierno.

Art. 7°: Comuniquese, publiquese y dese al D.M.M. y al R.M.

Ing. Silvina Guadalupe Serra 
Secretaria de Infraestructura y 
Gestion Hidrica

Lie. Raul Emilio Jatdn 
Intendente

:±n,1,
■ /

StMT Luciano Mohamad 
Secretario de Hacienda

Abog. Fedf 
Secretario/

ico Crisalle
imo

L/ /0 /

ESXIO
NADIA ALVAREZ OPORTO 

Jefa Depto. Legislacion



MUY IMPORTANTE:

Antes del comienzo de las obras, el responsable de la

misma deberá solicitar ante las distintas prestadoras de

servicios, la ubicación planialtimetrica de todas las

INSTALACIONES SUBTERRANEAS propias de cada

empresa. Como también deberá realizar pozos de sondeo

correspondientes a fin de detectar la ubicación exacta de

dichas instalaciones o de otra construccion no registrada. Nota: Las medidas indicadas están en metros.

PLANO DE PLANTA

PLANO Nº

1

FECHA: ENERO 2023

Firma: Firma:

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE - DIRECCIÓN DE GESTIÓN URBANA

UBICACIÓN: BARRIO FACUNDO QUIROGA

Santa Fe
Capital

OBRA:  NUEVA INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACIÓN EN BARRIO FACUNDO

QUIROGA

Referencias:

Columnas N/S

          Columnas E/O
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e= 3,3 mm.
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1,50 m

Base hormigón

elaborado H17
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Rack p/instalación

MN 16 a colocar

Jabalina Ac-Cu

1/2" x 2 m

0,3 m

Pretil de hormigón

Pintura latex

1
,
2
0
 
m

0,5 m

MUY IMPORTANTE:

Antes del comienzo de las obras, el responsable de la

misma deberá solicitar ante las distintas prestadoras de

servicios, la ubicación planialtimetrica de todas las

INSTALACIONES SUBTERRANEAS propias de cada

empresa. Como también deberá realizar pozos de sondeo

correspondientes a fin de detectar la ubicación exacta de

dichas instalaciones o de otra construccion no registrada.

Nota: Las medidas indicadas están en metros

ESC.:PLANO DE: DETALLE DE COLUMNA DE ALUMBRADO

PLANO Nº

FECHA: FEBRERO 2023

Firma: Firma:

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE - DIRECCIÓN DE GESTIÓN URBANA

UBICACIÓN:

Santa Fe
Capital

OBRA:
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